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S U M A R I O
GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Orden de 23 de diciembre de 19431 por la que 

se dispone la organización, por el Instituto 
Nacional de Prev-sión, de un Montepío Ge
neral para el pago d e . Derechos P asivos 'a  
los Secretarios, Interventores y Depositarios 
de Fondos de Administración Local.—Pági
nas 12204 y 12205.

Otra de 24 de diciembre de 1943 por la que se 
nombra Vocal del Tribunal de oposiciones al 
Cuerpo Técnico ^Administrativo de este Mi
nisterio a don Manuel Torres López, en sus
titución de don Ursicino Alvarez Suárez.— 
Página 12205.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Orden de 11 de diciembre de 1943 por la que 

se dictan normas para llevar a efecto la pu
blicación de «Justitia», «Boletín o fid u l del 
Ministerio de Justicia».—Página 12205.

Otra de 18 de diciembre de 1943 por la que 
causa baja en el Escalafón el Guard.án del 
Cuerpo eje Prisiones que se menciona, por 
no haberse incorporado a su destino en el 
plazo reglamentario.—Página 12205.

Otra de 20 de diciembre de 1943 por la que . 
se jubila, por haber cumplido la edad re- . 
glamentaria, al Jefe de Prisión de Partido 

,de primera clase don Felipe de Jesús Rodrí
guez Peláez.—Página 12205.

Otra de 20 de diciembre de 1943 por la que se 
jubila, por imposibilidad física, al oficial de 
primera clase' del Cuerpo de Prisiones don 
Manuel Diez Alonso.—Página 12206.

Otra dé 21 da diciembre de TS43 por la que 
se anuncian a concurso de antigüedad, entre 
Médicos Forenses de categoría de entrada, 
las Forensías de ascenso que se mencionan.— 
Páginas 12205 y 12206.

Orden de 21 de diciembre de 1943 por la que 
se nombra Médico Forense del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Cuéllar a 
don Miguel Calvo Casado.—página 12206»

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 21 de diciembre de 1943 sobre troque
lado en los envases de las distintas conser
vas.—Página 12206.

Oirá de 21 de diciembre de 1943 por la que 
se nombran Auxiliares del Cuerpo de Ad
ministración Civil de este Ministerio a doña 
Carmen Zazo Ortega" y doña María Gloria 
Meruéndano Pardo.—Página 12206.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Ordeif de 15 de diciembre de 1943 por la que 

se • prohíbe, durante el plazo de un año, la 
caza del corzo en la provincia de Oviedo.— 
Páginas 12206 y 12207.

Otra de 16 de diciembre de 1943 por la que 
se concede el reingreso al servicio activo,al 
Auxiliar de tercera cíese dél Cuerpo de Ad
ministración civil doña Clara Macias Aguí-, 
rre.—Página 12207.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 2f¡ de noviembre de 1943 sobre anu
lación y nombramiento de Pagador interino 
de servicios «a justificar» en la provincia de 
Santander.—Página 12207.

Otra de 11 de diciembre de 1943 por lasque se 
nombra el Tribunal que juzgará las oposi
ciones a la Cátedra de «Lógica» de la Uni- 
versidad de Madrid.—Página 1220/7.

Otra de 16 de. diciembre de 1943 por la que 
se aumenta la plant-lla de la Escuela de 
Comercio de G ijón.—Página 12207.
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Concíosión a ia Orden de 16 de diciembre de 1943 por la
QUe elevan a ‘definitivos los ascensos vue con carácter 
provisional se otorgaron por Orden ministerial de 6 
de diciembre de 194<1 (BOLE1IN OFICIAL DEL ESTA
DO de 30 de los mismos;-a Maestros Nac.onalés cn.su 
séptiura categoría. (Publicada ia primera parte en el 
BOLETIN ÓFICIAL DEL EoTADO de 24 de diciembre 
de 1943.s páginas 1218̂ 1 a 120.94'.—Págs, 12.208 i  12,221. 

Orden de 20 de diciembre de 1043 por la que se. otorga 
a, los 'Maestros y Maestras Nacionales de Primera En
señanza e; escenso correspondente a las vacantes de 

■ sueldo producidas durante el mes de noviembre del 
• corriente año,.—.Faginas 12221 - 12¿:23̂
Otra de 20 de diciembre de 1943 por la que >"e conceden 

.ías subvenciones que se expresan a les Centros de Cul
tura y Enseñanza que se indican.—Pág:na 12223.

Otra de '20 de diciembre do 1943 por la que se conceden 
las subvenciones que se citan a.' las «Eocueias de Man
dos» de los Organismos dependientes de Falange Es
pañola Tradición alista y de las J. O.' N. S. que se 
especifican.—Página 12223.

4 Otra, de 20 de diciembre de 1943 por la que se aprueba 
e; presupuesto de" arreglo de la Sala de Paleontología 
del Instituto «José de Acosta», dependiente del Conse
jo* Superior de Investigaciones Científicas.—Páginas 
12223 y 12224.

'Otra de 23 de diciembre de 1943 por la que se concede a 
la Sociedad Filarmónica «Orquesta de Cámara de Cal 

' narias».lu subvención que se cita.—Página 12224 
Otra ce 21 de diciembre de 1943Npor la que se autoriza la 

celebración en enero próximo de exámenes extraordina
rios en ia-s Escuelas de Comercio para aquellos' a ’.umnos 
en general a quienes falten como máximo, dos asig
naturas para terminar cualquier grado de la carrera 
de Comercio o treá pura aquellos otros afectados por 
movilización militar.—Página ’ 12224.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 17 de diciembre de 1-943 por la que se dispone se 

cumpla en sus propios términos el fallo recaído *n  la 
sentencia del pleito contencioeo-administrativo R -ft pro
movido por la Compañía de los Ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y Alicante sobre caducidad de conce
sión pará la línea de transporte de viajeros por carre
tera entre Aranda de. Duero y Almazán.—Pág. 12224.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Orden de 4 de noviembre dé 1943 por la que autoriza 

al Monte de Piedad y Caja de Abonos de ’Segovia 
pa/a modificar su actual denominación— Páginas 12224 
y . 12225. !

ADMINISTRACION CENTRAL 
GOBERNACION.—Subsecretaría.^Haciendo públicos los 

acuerdos a ¿optados por ia Comisión Central de San.dad 
Local en la sesión celebrada eA día 16 de -os comentes. 
Página 12225.

Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales.—
Conced.endo el ingreso en la Oraen C'*vil. de Beneficen
cia, con distintivo negro y b anco y Cruz ce segunua 
ciase, ai Cap.tán de ia Guardia.Civd eion peiiccto Rub-o, 
y de tercera, á los Guaicas y chófer que se c;tan.— 
Página 12225.

JUSTICIA.—Dirección General de Justicia.—Anuncian
do a concurso de yóniigüedad entre Médicos forenses 
de categoría de ascenso, las Foiensias de Teinnno que 
se relacionan.—Página 12225.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
. Pasivas.—Anunciando el extravio .tde las in.cripc ones 

de: concepto de Prcp-os que so citan.—Páginas 12225, 
y 12226.

INDUSTRIA Y  COMERCIO—Dirección General de In
dustria.—Resolución de expedientes de las entidades in
dustriales que re citan.—Página 12226.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría. — Resolviendo 
-el concurso-cposicion amone.ado para proveer ia plaza " 
de Celadora del Conservatorio de. Bilbao.— Páginas 12̂ 26 

. y 12227,
Resolviendo el coneurso-Oposición convocado para pro

veer la piaza de Celadora del Conserva tor.o^ ele Zara- 
- goza.— Página 12227.
OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hi- 
, dráalicas.—Autorizando a don Antonio Cuadros Salas, 
para aprovechar aguas del Arroyo del Valle en Cevico 
de la Toire (Palencia).—-Páginas 1227 y 12228. 

FALANGE ESPAÑOLA TRADICIQF ALISTA Y DE LAS ' 
J. O. N. S.—Viccsepretaría de Educación Popular.—Ba
ses del concurso de proyecto de casetas do distribución 
de energía y / transformación 'para ias Emisoras de Ar- 
ganda.—Página 12228.

ANE.YO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 4489 a 4494.

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N
ORDEN de 23 de diciembre de 1943 

por la que se dispone la organiza
ción, por el Instituto Nacional de 
Previsión, de un Montepío General 
para el pago de derechos pasivos a 
los Secretarios, Interventores y De
positarios de Fondos de Administra
ción l o cal.

 ̂ Con xe l. fin de garantizar a los fun- 
. cionarios municipales y a sus familias 

la , percepción efectiva de haberes pa

sivos y facilitar, al mismo tiempo, a 
las Corporaciones locales la satisfac
ción de dichas cargas, el artículo 115 
del Reglamento de 23. de agoste de 
1924, y posteriormente el 201 de'la Ley 
Municipal de 31 octubre de 1935, pre
vinieron la organización de un Monte
pío General para el pago de tale* de
rechos pasivos.

La fuerza de jas circunstancias ha 
venido demorando la ejecución d e . lo 
d spuesto; pero ya en vías de normo-, 
lización el régimen local, urge pro
ceder a la aplicación. efectiva de los 
preceptos de referencia, y siendo pri
mordial e f problema en lo que afecta

a aquellos‘funcionarios, como los per
tenecientes a los Cuerpos Nacionales 
de la Administración Local, que, a 
lo largo de su vida profesional, pres
tan sus servicios en diversas Corpora-'  
clones, con la consiguiente complica
ción para el abono proporcional por 
cada una de los derechos pasivos que* 
a ellos, o sus familias, corresponden, 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Instituto Nacional de Previsión, con 
la mayor urgencia, proceda a la re
dacción del oportuno proyecto de or
ganización de un Montepío General 
para el pago de derecnos pasivos a 
los Secreiarids, Interventores y Depo*
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sitarlos de Fondos de  Adm inistración 
Local, y ¿e  pensiones a sus fam ilias. 

Madr-d, 23 de diciem bre de 1943. -

PEREZ GO N ZA LEZ

ORDEN de 24 de diciem bre de 1943 
por la que se nombra Vocal del Tri- 
bunal de oposiciones al Cuerpo T éc
nico Adm inistrativo de este M inis
terio a don Manuel Torres López, 
en sustitución de don Ursicino A l-  

varez Suárez.

Excm o. S r . : Adm itida la renuncia 
de su cargo, presentada por don Ur
sicino Alvarez Suárez, Catedrático de 
la Facultad, de Derecho, com o "Vocal 
que ha de juzgar las oposiciones al 
Cuerpo Técnico-Adm inistra i i vo de este 
Departam ento, para el que tfué nom 
brado por O rden del mismo, íecn a  

- 7 del actual, publicada en el BO 
LETIN OFICIA L DEL ESTADO nú
mero 344,, correspondiente al día .10- 

Este M inisterio, a propuesta del se
ñor M inistro de Educación Nacional, 
ho tenido a bien nom brar, en su sti

tu c ió n  del Vocal referido-, a don Ma- 
• nue] Torres López, que . desempeña 
igualmente el cargo de Catedrático de 
ia Facultad de Derecho de la Univer
sidad de M adrid. »

Lo digo a V. E. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guardé a V. E. m uchos años. 
M adrid, 24 de diciem bre de 1943-— 

P. D., Pedro F. VálLdares.

Excm o. Sr. Subsecretario de esté De-' 
partajnento.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 11 de diciem bre de 1943 
por l a que se dictan normas para  
llevar a ef ecto  la publicación de  
«Justitia» , «Boletín  Oficial del M i- 
n isterio de Justicia».

lim o. S r . : En cum plim iento de la 
O rden ministerial^ de 2  de octubre úl
tim o, que restablece la publicación del 
«B oletín  Oficial del M inisterio de Jus
ticia»,

Este M inisterio, a propuesta de vues
tra ilustrísima, ha ácordado d ic ta r  las 
siguientes norm as para que aquélla se 
lleve a efecto:

1,» En esta publicación ; que llevará 
por título, «Justitia», y com o subtitulo 
«B oletíiT O ficial del M inisterio de Jus
ticiad, se insertarán todas las dispo
siciones de carácter general o particu
lar que jn terese  conocer a los organis
m os y funcionarios dependientes de 
esta 'Ministerio, así'como todos los de

más avisos o anuncios de carácter ofi
cial que afecten al servicio de la Sub
secretaría, D irecciones Generales y o r 
ganismos dependientes o relacionados 
con el Departam ento.

2.a La citada publicación será m en
sual,' publicándose el día 10 de cada 
mes.

3*a Todas las inserciones serán au
torizadas por V. I., a cuyo efecto ;el 
original publicable habrá de ser remi
tido por las D irecciones Generales y 
demás organism os, por d u p lica d o /re 
cogiéndose uno de los ejem plares por 
quien" interese la inserción ,/con  la d i
ligencia acreditativa dé haberla soli
citado.

4.a La suscripción a «Justitia», «B o
letín Oficial del M inisterio de Justi
cia», es obligatoria para el Tribunal 
Supremo, Audiencias,. Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción, Prisio
nes y .Juntas Provinciales d e l , Servicio 
de Libertad Vigilada^ que satisfarán 
esta obligación  con  cargo a sus res
pectivas consignaciones d e m aterial. 
Tam bién es especialm ente recom enda
da ¿1 las jerarquías y dem ás autorida
des' eclesiásticas, Registradores de la 
Propiedad, Notarios, Abogados, Profcu- 

, radores, funcionarios de Justicia M uni
cipal y en general para todos aquellos 
organismos, 'funcionarios y profesio
nales dependientes o relacionados con 
este Ministerio. '

Dios guarde-a V. I. m uchos años. 
M adrid, 11 de diciem bre de 1943.

’ AUNOS

Ih n o .' Sr. Subsecretario de este M in is
terio.

ORDEN de 18 de diciem bre de 1943 
por la que ca usa baja en el Esca
lafón el G uardián del  Cuerpo de 
Prisiones que se m enciona por no 
haberse incorporado a destino en 
el plazo reglam entario . 

lim o. S r .: Este M inisterio ha dis
puesto que el Guardián del Cuerpo 
de Prisiones, con  sueldo anual de pe
setas' 4.000 y , destino en la Prisión 
Central de San M iguel d e  los R eyesr 
don Hilario López M éndez cause baja 
definitiva en el Escalafón de. los .de 
su ciase, por no haberse incorporado 
al servicio dentro del plazo reglam en
tarlo.! -

Lo digo a "V. i . para su conocim ien 
to  y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 18 de diciem bre de 1943 — 

P. D ., E. Góm ez Gü.

pino. Sr. D irector general de Prisio
nes.

ORDEN de 20 de diciem bre de 1943 
por la que se jubila por haber cum 
plido la edad reglam entaria al Jefe  
de Prisión de Partido de primera cla
se don Felipe de Jesús Rodríguez 
Peláez.
lim o. S r - : D e acuerdo- con lo pre- 

,venido en el-,,articulo 49 del v ie n t e  
^siatuio de las Clases Pasivas aei i d 
eado y -Ley de 24 de jum o de 1941, 
artículo prim ero,

Este M inisterio ha dispuesto Jubilar 
por -haber'cum pl-do la edad reglam en
taria a don Felipe de Jesús Rodrigues 
Peláez, Jefe de Prisión de Partido de 
prim era cla&e del Cuerpo de Prisiones, 
con sueldo anual de 12.000 pesetas, 
que se .encuentra en la situación de 
excedente forzoso, con  el haber pasivo 
que por clasificación  le corresponda.

Lo digo a V. i. para su conocim ien
to  y dem ás efpctos.

Dios guarde a V. I. m uchos añ°s. 
Madrid, • 20 de diciem bre de 1943.-^ 
P D ., E. Góm ez Gil.
lim o. Sr, -D irector general de Pri
s io n e s .

ORDEN de 20 de diciem bre de 1943 
por la que se jubila por imposibili- 
dad física al Oficial de primera clase 
del Cuerpo de Prisiones don M anuel 
Diez A lonso .
lim o. S r . : De acuerdo con  lo pro

venido en el artículo 49, párrafps pri
m ero y .tercero del vigente Estatuto de 
los Clases Pasivas del Estado,

Este M inisterio ha  resuelto acceder 
a lo solicitado por don M anuel Diez 
Alonso, O ficial de prim era clase del 
Cuerpo de Prisiones, c o p  sueldo, anual 
de 7.200 pesetas y destino en la Pri- 

¡ ^ión pi*>vincial de San Sebastián, ju 
bilándole, por im posibilidad física, coa 
ei haber pasivo que Por clasificación  
lé corresponda.
. Lo digo a V. I. para su conoci
m iento >y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 20 de diciem bre de 1943.—  

P D ., E. G óm ez Gil.
lim o. Sr. D irector gelíeral 'de Prisio

nes.

ORDEN de 21 de diciem bre . de 1943 
por la que se anuncia a concurso  
de antigüedad, entre M édicos foren - 
ses de categoría de entrada , las F o- 
rensias de ascenso que se m encio
nan .
lim o. Sr.: H abiepdo resultado de

sierto el coficurso anunciado para pro
veer, entre M édicos forenses de cate
goría de entrada, las Forensías de ca 
tegoría de ascenso <! vacantes en las 
Juzgados de P r im e a  Instancia e Ins
trucción de Baza, V illafranea del Pa
nadea, Boa-ja, Santa Cruz de 1* Faünft
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Callosa de Ensarna, Manacor, San 
Fernando, Astorga, La Bisbal, Santa 

•Coloma de Farnés, Alcaraz, Coria, Al- 
buñol, Olot, San Cristóbal de la ¿La- , 
guna, Celanova y Mondoñedo, !

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 12 del De
creto de 17 de junio de 1933, acuerda 
que se procedh, a su provisión en la 
forma prevenida sen la disposición de j 
que queda hecho mérito, previo el j 
anuncio correspondiente, I

Lo digo a  V. I. para su conocimiento i 
y efec.tos consiguientes-.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1943.— 

P/ D., E. Gómez Gil.
limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de diciembre de 1943 
por la que se nombra Médico foren
se del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Cuéllar, a don 
Miguel Calvo Casado,
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido para la provisión de la plaza 
de Médico forense del Juzgado de P ri
mera Instancia e Instrucción de Cué- 
llar, de categoría dé ascenso, dotada 
con el haber anual de 7.200 pesetas, 
vacante por haber sido declarado de. 
sierto el concurso de traslación, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 12 del Decreto de 17 de ju 
nio de 1933,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don Miguel Calvo 
Casado, Médico forense dél Juzgado 
de Prim era Instancia e Instrucción de 
Roa de Duero, de categoría de en tra
da, por ser el único concursante.

Lo digo a V, E. para' su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1943.— 

P. D., E. Gómez Gil.
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial' de Madrid.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 21 de diciembre de 1943 
sobre troquelado en los envases de 
las distintas conservas.
limo. Sr.: En atención a las.razo 

nes expuestas por diversos sectores in
dustriales, se estima procedente la mo
dificación deT a Orden de 31 de junio 
de 1949 (BQLETIN OFICIAL DEL ES
TAD de 3 de julio), sobre el troquela
do en los envases de las.distintas con
servas, pra que las épocas de fabrica
ción coinciden, de modo general, con 
las de la producción de la primera 

• m ateria en grandes masas, que el con- ¡

'  i

sumo en fresco no puede absorber ín- \ 
tegramente, y toda vez que por la ex- ¡ 
cesiva aglomeración en el transporte ¡ 
no ha sido posible dar salida a todo lo . 

| fabricado en fecha anterior a la cita- | 
da Orden, ¡

Este Ministerio acuerda disponer lo ¡ 
siguiente: '  * j

Artículo 1.° La fecha que lia de ; 
j troquelarse en los envases de las di- : 
i ferentes conservas será solamente la ¡ I  correspondiente ai año de su fab rica-!
¡ ción, y se prorroga hasta él 31 de m ar. j
zo próximo la fecha en que habrán de ¡
servirse ios pedidos con este requisito I 

Art. 2.ü En cada caso se determina- 1 
rá por este Ministerio las conservas i 
en que no deberá Cumplimentarse lo i 
preceptuado en la presento Orden y en ¡ 
la de 3b de juhio de' 1943, por estimar- ¡ 
se innecesario, según informe de la Di- 1 
rección General de Sanidad.\ .

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1943.

CARCELLER SEGURA
limos. Sres. Subsecretarios y Secreta

rio general técnico de esto Ministe- i 
«rio. * j

ORDEN de 21 de diciembre de 1943  
por la que se nombran Auxiliares  
del Cuerpo de Administración Civil  
de esté Ministerio a dona Carmen  
Zazo Ortega y doña Ma ría Gloria  
Meruéndano Pardo. 
limo. Sr.: Con motivo de las exce-; 

jdencias concedidas por Ordenes de 4 
y 15 dei corriente mes a los Auxilia- j 
res del Cuerpo de Administración C i- !

¡ vil doña María Trueba y Arruza y do-1 
ña Pilar Guillén Marquina, adscritas, ! 
respectivamente, a las Delegaciones I 
_de Industria de Huesca y de Santan- ¡ 
der, han quedado vacantes en el rete- ¡ 
rido Cue*po-las plazas que dichos íun- j 
c ion arios desempeñaban, dotadas con 1 
el sueldo anual de 4.000 pesetas', las i 
cuales procede cubrir concediendo el : 
ingreso a los aspirantes que en la ac-j 

‘ tualidad ocupanTos dos primeros luga, i 
res de la relación publicada en el"BO-T 
LETIN OPICIAñ DEL ESTÁDO, co- 
rrespondiente al día 7 de septiembre 
de 1942.

En su virtud,
Este Ministerio, de conformidad con 

lo prevenido en el Reglamento de 7 de 
septiembre dé 1918, dictado para apli
cación de la £ey de Bases de 22 de 
julio del mismo año, y con las nor
mas contenidas en la Orden de esté 
Departamento de 4 de septiembre de 
1942, ha tenido a  bien nombrar Au
xiliares del Cuerpo de Administración 
Civil, con el sueldo anual de 4.000 pe
setas y destino, respectivamente,, en 
las Delegaciones de Industria dé San
tander y de Huesca, a doña Carmen 
Zazo Ortega v doña M aría.Gloria Me.

ruéndano Pardo, que ocupan actual
mente los dos primeros lugares en la 
relación de aspirantes publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
7 de septiembre de 1942. cuyos funcio
narios deberán tom ar posesión de sus 
cargos en el plazo que señala el a r 
tículo 18- del Reglamento antes cita
do, previniéndose que si no se presen
taran dentro del referido plazo, pose
sorio o de las prórrogas que en su ca
so les fueren concedidas, se entenderá 
que renuncian a^su destino, con péicii- 
da de todos los derechos.

Lo que comunico a V. I. parp, su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 toe diciembre de 1943.— 

P. D., Juan Granell.
Timo. Sr. Subsecretario de Industria 

dé este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

 ORDEN de 15 de diciembre de 1943 
 por la que Se prohíbe durante el
 plazo de un año la caza del corzo
 en la provincia de Oviedo,
¡ limo. Sr.: Vista la propuesta eleva-
| da a éste Ministerio por el Delegado 
: especial, Excmo. Sr. D. Alfonso de / 
| Hoyos Sánchez, Vizconde de la Man. 
j zanera, sobre la conveniencia de pruv 
; hibir temporalmente en el ' territorió - 
¡ de Asturias la caza del corzo durante 
! un año;
j Resultando que según expresa, por
í manifestaciones recogidas <fel Ingenie- 
| j o  Jefe del Distrito Forestal d e  Oviedo 
i y Presidente de la Federación d é  Ga- 
j zadoiestoe la misma capital, eonside- 
; rab.ui éstos tan precisa la medida que 
‘ hace algún i lempo informaron lo pro- '
, ceden te ay señor Gobernador civil de 
; la provincia, quien prohibió la caza 
: de dicha especie durante el m en ció- 
inaco periodo;
| Resultando que derogadas las Orde.
. nes ministeriales de 28 de julio de 1941 
y 13 de octubre del mismo año, acla
radas. ,por la de 20 de diciembre y pro
rrogadas en 26 de junio dé 1943, en 
virtud de la Ley de 4 de septiembre 
dél corriente año en que. se ordenaba 
la caza en algunos Concejos de Astu
rias y adjudicados los cotos a qué sé 
refiere el artículo 3.° dé ésta, queda 
sin efecto la veda absoluta dé caza en 
los referidos Concejos, por lo que se 
justifica el tomar medidas de protec
ción para evitar los daños inherentes 
a tal cambio y en ¿us aprovecha
mientos; /

Considerando que aun cuando la Ley 
de 16 de mayo de 1902, en su 'articu
lo 21, .prohíbe term inantemente toda
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caza en los días de nieve, en los de 
niebla y en los llamados de fortuna, 
y en los artículos 41 al 43 establece 
las normas generales a seguir para dal
las batidas de animales dañinos, <>s in
teresante proteger los que no lo sean 
y exista temor de su excesiva retíuc- 

. ción b desaparición, lo que ha motiva
do distintas disposiciones'til objeto se
ñalado;

Considerando que según la Orden 
ministerial de 15 de noviembre último., 
no son aplicables al territorio de la 
provincia de Oviedo más disposiciones 
o.ue se refieran al derecho de cazar, a 
la caza o 'a  la obligación de velar por 
su conservación, más que las Leyes y 
las de cualquier rango emanadas de o 
refrendadas por el Ministerio de Agri
cultura, que es de quien dependen, por 
medio de su Dilección General de 
Montes. Caza y Pesca Fluvial/ éstas 
materias, y por' ello no tendrán fuerza 
de obligrr disposiciones que se dicten 
dé carácter local o provincial y que 
regulen las materias ¡mencionadas;

Considerando qué es preciso, por 
otra parte, respetar cuanto está legis
lado hasta ahora en la materia y evi- i 
lar. que se lesionen derechos adqui
ridos, j

Este Ministerio ha acordado quede j  

establecida la . veda absoluta de la c a - ! 
za, -en fla provincia de Asturias, del j 
corzo por el plazo de un año. Tenían- j 

-do que respetarse las. condiciones en 
que se han adjudicado los cotos a que 
se refiere el artículo 3.° de la Ley de 
4 de septiembre de 1943, el Distrito 
Forestal de Oviedo aplicará esta Or
den en los territorios incluidos en los 
cotas adjudicados, teniendo en cuenta 
la que establece el párrafo segundo de 
la condición 16 de los pliegos de con. 
difciones- En el resto de tos territorios 
de Asturias queda, desde luego, prohi
bida la caza del corzo por el plazo se
ñalado y ssin necesidad de más requi
sitos. •

l o  que comunico a V. I. pará su 
conocimiento- y efecfos. !
• Dios guarde a V. I. muóhos años.

Madrid, 15 de diciembre de 1943.

PR IM O   DE R IV E R A  j

limo. Sr. Director general de Montes,
. Caza y Pesca Fluvial. 

ORDEN de 16 de diciembre de 1943 
por la que se concede e l  reingreso 
al servicio activo al Auxiliar de ter
cera clase del Cuerpo de Adm inistra
ción C iv il doña Clara M acías Agui
rre. 

limo. S r . : Vacante una plaza de 
Auxiliar de tercera clase en e\ Cuerpo 
ele Administración" Civil, por haber pa-

sado a la situación de excedencia vo-  
¡untaría, a partir del día primero de : 

j los corrientes, don Ricardo Vicente  
1 A re he Gáivez,
| Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
: poner que para cubrir la expresada va- 
: caiv.,e sea nombrado Auxiliar de tor- 
i  cera clásé del Cuerno de Administra- !
; ción Civil, con <1 sueldo anual de cua- ¡
; tro mil pesetas, doña C Lra  Macías i 
, Aguirre, que sé encontraba como Aiu j 
; xifiar de Administración Civil, con el 
; sueldo anual de. dos mil quinientas 
: pesetas, €n situación de excedencia vc- 
! luntariá y que tiene solicitado su re- 
! ipgreso al servicio activo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ! 
Madrid, 16 de diciembre de 1943.— 

P. D., Carlos Rein.

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 27 de noviembre de 1943 
sobre anulación y nombramiento de 
Pagador interino de servicios «a jus
tifica r» en la provincia de San
tander.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 
14 de marzo de 1942 ha sido nombra
do Pagador' interino de servicios «a. 
justificar» de este Ministerio en la 
provincia de Santander don Juan An
tonio García Collantes, por considerar 
que venía siéndolo del servicio ele obras 
de aquella provincia.

Teniendo en cuenta que el señor 
García Collantes no sólo renunció el 
cargo de Pagador especial de Obras de 
Santander, sino que-incluso lé ha sido 
devuelta 1̂ , fianza que tenía prestada, 

Este Ministerio ha resuelto declarar 
nulo y sin efecto alguno el menciona
do nombramiento del señor García 
Coliantes y nombrar Pagador In teri
no de servicios «a  justificar» de este 
Departamento en la referida provincia 
de Santander aí Jefe de la ^.Sección 
Administrativa de Prim era Enseñan
za de la misma provincia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1943.

IBANEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio,

ORDEN de 11 de diciembre de 1943 
por la que se nombra el Tribunal 
que juzgará las oposiciones a la cá
tedra de « Lógica » de la Universidad 
de Madrid.

Timo. S r .: Convocada a oposición 
la cátedra de «Lógica» de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Madrid, por Orden y anun
cio de 2 de noviembre del corriente 
año (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO dél 17),

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el Tribunal que habrá de juzgar di
cha oposición y que -estará'constituido
en la forma siguiente:- 

P re s id e n te lim o . S r . : D. José pe- 
marrín Sanjuání dei (Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

Vocales: Don Francisco Aicayde Vi- 
lar, don Pedro Font Putg, don M i
guel Sancho Izquierdo. CUtedráLicus 
de las Universidades do Valencia, Bar
celona y Zaragoza, respectivuménre, 
y don Manuql Mindán Mañero, Ca
tedrático del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Ram iro de Maez- 
tu». de Madrid.

Presidente suplente: limo, Sr. p . Se-, 
vérino Aznar Embid, dei Consejo Su
perior do Investigaciones Científicas.

Vocales su p le ítes ; Don Tomás Ca
rreras Artou, don Juan ¿áragüeta 
Bengcechra y don Jo^é Corts Gráu, 
Catedráticos de las Universidades de’ 
Barcelona, Madrid y Valencia, respec- / 
tivamente, y don Ramón Roquer Vi- 
ltarrasa, Catedráticp/ del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «M ara- 
gall», de Barcelona.

Lo "digo a V. I. para su conoci
miento y d-más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 do diciembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de #Ense- 
ñanza Univeisiraria.

 ORDEN de 15 de diciembre de 1943 
 por l a que se aumenta la plantilla  

 de la Escuela de Comercio de G i
jón.

j  limo, s r.: En atención a las nece- 
¡ sidades del seivicio en la Escuela Pro- 
j fesional de Comercio de G/jón, 
i Este Ministerio ha -dispuesto que la 
| plantilla de funcionarios administra- .
, tivos que para dicha Escuela aparece 
j  determinada on la Orden de primero 
• de agóste» de 1942, quede en lo ¿uce- 
! sivo fijada éu dos funcionarios.
| Lo digo a V. I. para- su conocimien. 
i to y demás efectos. *
1 Dios guarde a V. I. muchos años 

Madrid, 15 de diciembre de 1943 

IBAÑEZ M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este M i* , 
.. rásterio
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Conclusión a la Orden de 16 de 
diciembre de 1943 por la que se elevan 
a definitivos los ascensos que con 
carácter provisional se otorgaron por 
Orden ministerial de 6 de diciembre 
de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 30 de los mismos) a 
Maestros Nacionales en su séptima 
categoría. (Publicada la primera 
parte en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 24 de diciembre 
de 1943, páginas 12181 a 12194).

Vacantes 1-6-1939. —Don Elias R. 
Delgado L>at>orda, número 15.135, Na
varra'; don Pedro Martínez Bernát, 
número 15.136, Valencia; doq Sebas
tián Borrego Cañero, número 15-137, 
Santander; don José María Dolz Bes, 
número 15.128, Tarragona; don Fran
cisco Diez Cartagena, número 15.139, 
Alicante; don Salvador Haro Rodrí- 
gueA número 15.140, Burgos; don Die
go Ropéro Martínez, número 15.141, 
Almería; don Dionisio Simón Pinto, 
número 15.143, Soria; don Antonio 
Ríos Aineto, número 15.144? Vizcaya; 
don Benigno Rodríguez Duran, núme
ro 15.145, Segovia; don Vicente Salva
dor k Bcngoechea, número ' 15-1,46* Te
ruel; don Francisco Martínez Fonse- 
ca, número 15147, Jaén; con  Antonio 
Daza Pedrás, número 15.148. Cáceres; 
don Salvador Llamas Madrid, núme
ro 15.149, Almería; don Manuel Trell 
Grasa, número 15.151, Lugo; don Mar
celino Vázquez Rodríguez;, número 

’ 15.152," Orense; don Eugenio Lores 
Mazós, número 15.154, Huesca; don 
Donino L. Rodríguez Torres, número 
15-156, Orense; don José Abraido del 
Rey* número 15.157, Segovia; don Ber- 
naixty Bayona Beamón, número 15.158, 
Zaragoza; don José Luis Bar'ron es 
Galisteo, número 15.159, Oviedo; don 
José de la Torre González, número 
15.162, Santander; don Abraham Se
rrano Mariana; número 15.163, Cuen- 
oa; don Manuel Sánchez Corbalán, 
número 15.164,- Valencia; ascienden a
4.000 pesetas, con efectos económicos 
y administrativos hasta 31-12-1939, y 
a 5-000 pesetas, económicos y admi
nistrativos, desde 1-1-1940, excepto los 
señores Dolz Bes, número 15.198, que 
lo percibirá hasta' su cesé, en 12-5- 
1941, siéndole de aplicación la Orden 
ministerial de 25-11-1940, y Ríos Ai- 
neto, pfimero 15.144, que lo percibirá 
hasta- su cese, por excedencia, en 1- 
11-1941.

Vacantes 1-7-1939.—Don Félix Prie
to Moran, número 15.166, La Coruña r  
don Félix Sanz San Vicente, número 
15.167, Navarra; Con Esteban Mas- 
tita s  Girves^ número 15.168, Barcelona;

don Eustaquio Pantoja Cruz, nú
mero 15.169, Badajoz; don Antonio 
Quesada Ruiz, número 15.170, Lugo; 
don Francisco Plaza Martínez, núme
ro 15.171, Almería; don José García 
Trabazo, número 15.172. La Coruña; 
don Josó L. Corchete Rubio, número 
15.174, Albacete; don Miguel- Goíñ 
Aparicio, número 15.175, Navarra; don 
Francisco Loperena Andréu, número 
15.176, Baleares; don Emiliano de Pe- 
jdraza Manzano, número 15-177. Sego
via; don Avelino Francó Martínez, 
número 15.178, Pontevedra; don Fran
cisco Pozo Ayerbe, número 15.179, Se
villa; don Ildefonso Pastor Hernán
dez, número 15)181, ■ Santander; 
Carlos Gómez Morales, número 15.182, 
Granada; don Antonio Tristán ' Vi
duales, número 15.183, Huesca; as
cienden á 4.000 pesetas, con efectos 
económicos y administrativos; hasta 
31-12-1939. y a 5.000 pe-Setas, económi
cos y administrativos, desde 1-1-1940. 
excepto los señores P'aza Martínez, 
número 15-171, que lo percibirá hasta 
su cese en 25-7-1941, siéndole., de apli
cación ’ la Orden ministerial de 25-11- 
1940. y García Trabazo;'número 15.172, 
que lo percibirá hasta su cese, por 
fallecimiento, én 17-12.1940.

Vacantes 1-8-1939.—Don Manuel Me
lero Soria, número 15.1-84, Güadalaja
ra; don José Sánchez Foms, número 
15.186, Lérida; don Manuel Carballe- 
da'Fernández, número 15.187, Orense; 
don Manuel Rodríguez Jiménez, nú
mero 15.188, Lugo; don Anastasio 
Amador Rubio García., número 15.189, 
Logroño; don Fernando P.cón Mar* 
tín, n ú m e r o 15190, Pontevedra; 
d o n  Nicolás izquierdo Balaguer, 
número 15.191, Huesca; don Abe
lardo Vázquez Falcóh, número 15.192 
Lugo; don Santiágo Saborido Otero, 
número' 15.194, La Coruña; don Fran
cisco A. Mejías Fernández, nqméro 
15.197, Oviedo; don Andrés de ,Sus 
Guillamón. número 15.198, Huesca; 
don Vicente Martínez Pérez, número 
15.200, Albacete; don Salvador Mira 
Jiménez, número ,15.201, Castellón; 
dón Isidoro Rojo Fernández, húmero 
15 202. Pontevedra; doh, Miguel Pérez 
Sáiz, númfero 15.203, Guadalajara; don 
Zoilo Clemente Quijada, núm 15.204; 
Cácere$; don José Capel Cuadrado, 
número 15.206, Almería; don Manuel 
Martínez Sánchez, númerp 15.206, 
Jaén; don Luis Loperena Rcdín, nú
mero 15,207. Navarra;; don Sebastián 
Santos Blasco, número 15.208, Vizca
ya; don Manuel Gancía Orense, nú
mero. 15,209, Orense; don José Basse- 
court Pérez, número 15-210, Granada; 
don Ramón Rivelles Montañana, nú
mero ‘ 15.211, Castellón; 'don Antonio 
Jiménez Caballero, núm 15.212, Gra
nada; don Anacleto Domínguez Alva-, 
rez, número 15.213, La Coruña; don 
José de Vera Rodríguez, núm. 15.215,

León; don Jaime Baldó Nogueroles, 
número 15.216, Oviedo; ascienden a
4.000 pesetas con efectos ¿Gnómicos y 
administrativos hasta 31-12-1939. y a 
5 000 pesetas económicos y adminis
trativos desde 1-1-1940. excepto los se
ñores Rubio García, número lq. 189, 
que lo percibirá hasta su cese por. ex
cedencia, en 1-4T1941, y Capel Cuadra
do. número 15.295, - que lo percibirá 
hasta su cese. en 27-5-1941, siéndole 
de aplicación la Orden ministerial de 
25-11-1940 

Vacantes 1-9-1939.—Don José Fer
nández Sánchez, número 15.217, Avi
la; don Miguel López Molina, número 
15.218, Oviedo;, don Benito L*go Frei
ré, número 15.220., Pontevedra; don 

'Desiderio ; Martin Meseguer, número 
15.221, Teruel; don José Vives Pérez, 
número 15-223, Albacete; don José Se
rrano Torres, número 15.225. Grana
da; clon . Ernesto Bedate * Ordóñez; nú
mero 15.220, Oviedo; don Manuel Ra
mos Socuéllamos, número 15.228, Cuen
ca; don Hilario Melchor Sáez, núme
ro 15.229, Segovia; don Julio Alcone- 
ix) Burgaleta,' número 15.230, Nava
rra; don Luis' Retamero García, nú
mero .15.231, Granada; don. Arturo ' 
Blanco Estéve, púmero 15.232, Oren
se; don Javier Corbellini Obregón, 
número 15.233, .Sevilla; don José S,ala 
Climent, número 15.̂ 35< Teruel; don 
Juan de Dios Segoyia Alcántara, nú
mero 15.248, Granada; don Mariano' 
Mayoral (Lamarca, número 15.240, t a 
ragoza; don JUan Domínguez Prql, 
número 15.241, Pontevedra; don Sal
vador 'Carbó Sancho, número 15.242, 
Albacete; don Máximo J. Prieto Cal- 

.vo, número 15.244," Santander; don 
Juan Pérez Ruiz, número 15-245, Al
mería; don Angel Sotoca Cañas, nú
mero .15.246, Albacete; don Andrés 
Tosat Cabezas, número 15.248,, Hues
ca; don. Manuel Rloz Henares, núme
ro 15.249, Granada; don Juan Pastor 
dé Orta, número 15.250, Almería; don 
Enrique Oquendp Fernández, número 
15.252, Navarra; don Marcelino López 
da Riva,/(número 15.253, La Cofuna; 
don Juan A. Bodaló Llóbregat, núme
ro 15.254, Albacete; don Fernando 
Mulefc Torres, numero 15-255, Caste
llón; don Fermín Torres López, núme
ro 15.257, Teruel; dbn Francisco Gil 
Caballero, número 15.258, Orense; don 
Armando Graullera Pendero, número 
lo.260, Baleares; don Tomás Romero 
Sánchez, número -1,5.261, Oviedo; don 
Antonio López Triguero, núm. 15.262, 
Granada^ don Eduardo Gómez Palao, 
número 15.263, OVense;" don Jesús Mi
guel Sánchez García, número 15;266, 
Burgos; don Julián Martínez Ots, nú
mero 15-267, Baleares; don Antonio 
Caro- Espinosa, número' 15.268, Ma
drid; doq Angel Ciprián Cía ver, nú
mero 15.269,- Huesca; don Marcial 
Costa Quintero, número 15.270, C ór-;
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doba; don José Bernárdez Fernández, 
nVunero 15.271, Orense; don Manuel 
López Morillo, número 15.272, Murcia; 
don Manuel Pérez Jiménez, número 
15.274, Avila; don Fausto Ardilla Mar
chan, número 15.270, Badajoz; don Is
mael Pérez Izquierdo, número 15.277, 

v Cuenca; don Sergio Cohde Lafucntc, 
número 15-278, Pontevedra; don José 
María Calvez López, número 15.279, 
Toledo; don Faustino Asensio Martin, 
número 15.280, Orense; con José Es- 
corihuela Escriba, número 15.282, Va
lencia; don José González Millán. nú- 

• mero 15.284, Sevilla; don Enrique Isor- 
na Couselo, número 15.285, La Coru
lla; don Herminio" Luna Miguel, nú 
mero 15.286, Cuenca; don Quintil i a no 

A Escudero Fernández, número 15.288, 
Leen; don V ictoriano, Moral Martin, 
número 15.289, Cuvncr ; don José Mar
tínez Cañizares, número 15-290. Va
lencia:. don Victorino Pérez Martín, 
número 15.2S3X Zamora; don José Del
gado Palomares, número. 15.294, Gra
nada: don José Gras Ramón, número 
15.296, Valencia: don Angel Rubín Mi
ra. número 15.267, Orense; don Wen
ceslao ■ Badlllo Sorra, número 15.301, 
Pontevedra ;• don Enrique Gastar! Per. 
maños, númer(o 15.302, Córdoba; don 
Jaime Egido Sánchez, número 15.303, 
Burgos; d o n  Gumersindo Vázquez 
Valcárce, número 15.305, . Lugo; don 
Manuel Conde Alvarcz, número 15-366, 
Orense* don Diego Granados Gonzá
lez, nVunero 15.307, Santa Cruz de Te
nerife; den Angel Dorado Y usté, nú
mero 15,308, Oviedo; don José Pedro' 
Garriga Sales, número 15.310, T arra
gona; don Isaac Galáche BernaL nú- 

. mero 15.311, Salamanca; dpn Alfredo < 
Asensio Alcaine, número 15.312, Ma
drid; don Elíseo Ruiz Escobar, núme
ro 15.314. Burgos; don José Romeo 
Ibáñez. número 15.315, Navarra; don 
Lino García Bertnúdez, núm. 15.316, 
Pontevedra; don Pablo Navarro Prie
to. número. 15.317, Córdoba; ascien
den a 4.000 pesetas, con efectos eqo- ¡ 
nómicos y administrativos hasta 31- ! 
12-1920, y a 5.000 pesetas, económicos j 

y administrativos desde 1-1-1940, ex
cepto los señores Boda te Ordóñez, nú
mero 15.226, qué'lo percibirá hasta su 
cese, por excedencia, en 12-12-1940; 
Carbó Sándhez, número 15.242, que lo 
percibirá hasta su cese, en. 31-8-1840, 
siéndole de aplicación la Orden mi
nisterial de* *25-11-1940, y Tosat 'Cabe
zas, número 15.248, que lo percibirá" 
hasta su cese, por excedencia, en 28- 
1C-1941,

Vacantes 1-10-1939.—Don José Clau
dio Puchades, número 10.554, reingre
sado, Valencia; don Manuel Rioyo 
Santamaría, número 15.318, Falencia; 
don Rafael Capilla Sanfelix, número 

•15.319, Baleares; don Gonzalo Miguel 
Pascual, número 15.321, Orense; don 
Julio Pino Porras, número 15.324, Santa

 Cruz de Tenerife; don Manuel Ca
banas Golpe, numero 15.325, La Co- 
ruña; don Hipólito Guillen Sánchez, 
número. 15.327, Orense; don José Hu
manes Cas:lla, número 15.328. Bada
joz; don Pablo Calle García, número 
15.329, Orense; don José Pascual Sal
vador. número 15.320, Navarra; don 
Oscar Manuel G. Feijóo Trincado, nú
mero 15.331. Pontevedra; don Clau
dio Alonso Notario,,número Í5.333, To
ledo; don Francisco Mármol Linares-,, 
número 15.334, Almería; don Fernan
do Tabcrner Taberner, número 15.336, 
A leante; don Ricardo Castaño Sán
chez.-número 15.337, Salamanca; don 
Luis Guzmán Cigales, número 15.333, 
Orense; doiy Ricardo Sola Almáu, nú
mero 15.339, Zaragoza; don Ramón 
Fernández Alvarez, número 15.340, 
Orense; don Luis Ortega Mazueco, nú
mero 15.342, Jaén; don Damián 'Na
varro Cano, número 15.343, Cuenca; 
don Luis Andréu Tena, número 15.344, 
Valencia; don Francisco Sérrano ‘Vg- 
ga, número 15.345, Soria; don Celso 
Amando J. Diéguez, Palmar, número 
15.348, Pontevedra; don José Ramírez 

, Conesa, número 15.349, ascienden a 
4.000 pesetas, con efectos económicos 
y administrativos hasta 31-12-1939, • y 
a 5.000 pesetas, con efectos económi
cos y administrativos desde Ll-1940, 

i  excepto el Sr. Ramírez Conesa,x nú
mero 15.349, que lo percibirá hasta ia 
fecha de su cese por fallecimiento en 
27-10-1941.

Vacantes 1-11-1939.—Dorf Mauro R. 
Vara y de Ruedo, número 14.629, re- 

I ingresado. Madrid; don Fernando Bel 
da García, número 15.352,- Baleares* 
don Paulino Núñez de Arenas Pala
cios, número 15.353, La Coruñá; don 
Manuel Medina Gómez, núm. 15.356, 
Granada; don Esteban Nadal Mavan- 
dia, número 15.v357, Valencia; don R a
món Manuel González» López, número- 
15.358, Orense; don Fernando Pastor 
Vivas, número 15.359, León; don Fruc
tuoso Moreno A f c o s , número 15.360, 
Orense; don Eduardo Escalante León,

¡ núm ero' 15.362, Orense; don Santiago 
i Hermida García, número 15.364, Lu
go; ,don Dionisio Luengo Rodríguez, 
número 15.365, Lugo; don Severiano 
Bermúdez "Fuentes, número 15.368, 
Valencia; don . Evaristo Carralero 
Sainz, número 13.369, Cuenca; don 
Manuel Ignacio Delgado Criado, nú
mero 15.370, La Coruña; don Diego 
Ay ala Juárez, número 15.371, Nava
rra ;1 don Ser apio Rull Casado, n lune
ro 15.372, Almería; don Rafael Agui- 
lar Priego, número 15.374, Córdoba; 
don Antonio Corral Vílchez, número 
15.376, G ranada; don Ellas Amaro 
González, número 15.377, Guadulaja- 
ra; don Enrique vAyllón Cano, núme
ro 15.378, Córdoba; don Francisco 

Ferreiro Colmenero, número 15.380, Pa
lencia; don ¡Cesáreo Melgar Hernán
dez, número- 15.281, Ov.edo; don Ar
mando Mus:tu Ochoa, numero 15.333, 
Alava; don Pedro Bonilla y de Peso, 
número 15.384, Falencia; don Serafín 
del Pozo Hidalgo, número 15.385, G ra
nada; don Juan María Lara Morales, 
número 15.386. Orense; don Antonio 
•Cantor, Carróns, número 15.388, Ta
rragona; don Marcelino .Esteban Gó
mez, número 15.389, Oviedo; don 
Abraham Pindado Rodríguez, número 
15.390, Lugo; don Andrés Castro Aba
lo. número ¡15.392, La Coruña; don 
José' Abanta Bcrbcgal, número 15.394, 
Zaragoza; don Antonio Sánchez Ruiz. 
de la Canal, número 15.395, Soria; as
cienden a 4.000 pesetas, con efectos • 
económicos y administrativos hasta 

<31-12-1939, y a 5.000 pesetas, econó-. 
micos y administrativos desde 1,1-1940, 
excepto el Sr. Núñez de Arenas Pa
lacios, número 15.353, que lo percibirá 
hasta su cese en 3-6-1941, siéndole de 
‘aplicación la Orden ministerial de 25- 
11-1940.

Vacantes 1-12-1939. ■— Dqri Claudio . 
Benavent Benavent, número 15.396, 
Santa Cruz de Tenerife; don Barto
lomé Muñoz del Zas, numero lo.397, 
G ranada; don Manuel Cariacedo Rou- 
co, número 15.398, La Coruña; don 
Francisco Modrego Tejedor, numer# 
15.400, Orense; don Adolfo de San 
Francisco Vadillo, número 15.401, 
Oviedo; don Luis Pérez Martínez, nú
mero 15.402, Orense; don Manuel 
Montes Hidalgo, número 15.403, Pon
tevedra ; don Manuel Martínez Mar
tínez, número 15.404, Pontevedra; don 
Doroteo H. Jiménez Cornejo, número 
15.405, Salamanca; don Pedro M artí
nez González,, número 15.406, Almería; 
don Jesús Gómez Ahijado, número 
15.408, Oviedo; .don Norberto Bezu- 
nartea Lamprea ve, número 15.409, Na
varra; don Isidoro Marehueta de Car
los, número 15.412, Navarra; don Je
sús Posé María Ballestero M artín^ , 
número 15.413, La Coruña; don Angel 
Sánchez Corral Rodríguez, número 
15.415, Oviedo; don Antonio Serer 
García, número 15.416, Teruel; don 
Moisés yáldivieso Díaz Peña, número 
15.417, Oviedo; don Eduardo Fenollosa 

'Talayero, número 15.418, Gerona; don 
Baldomcro Tomé Cordal, núm. 15.421, 
Pontevedra; don Vicente N Vicente Pé
rez, número 15.422, Falencia; don R a
fael Moreno Plaza, número 15.423,* 
Ciudad Real; don Angel M artin Mar# 

*cos, número 15.424, Orense; don Fidel 
Gonzálvez Bermejo, ntunero 15.425, 
Oviedo; don Miguel Ocaña Fernán
dez, número 15.426, G ranada; don 
M artín Martínez Benimelí, número 
15*427, Valencia; don Florentino Te
jedor Munida, número 15.428, Zara*
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goza; don Félix Palom o Navarro, nú
m ero 15 429, Cuenca;' don Moisés ¡ 
González G arcía, núm ero 15.430. Las : 
Palm as; don Juan Bautista Fernán- ¡ 
dez López, número 15.431, Lugo; don | 
Salvador Ferrando Izquierdo, núm ero | 
15.432, Teruel; don Angel Díaz. B ru ño,.: 
num ero 15.433, Salam anca; don José ; 
M aldonado García, número 15.434. ¡ 
G ranada; t don Lope G onzález Qu.ro- ; 
ga, núm ero 15.^35, Orense;, don Mar* j 
ceii-no G arcía  Hernández, número j 
15.436,(*Badajoz; don Julio Andrés Gu- ; 
tiériW , núm ero 15.437, SegoV.a; don j 
Pablo M uñoz Rodríguez,, núm. 15.439, | 
Santander; don Lnriqúe G óm ez Bué- ¡ 
no, número 15.440,,,G ranada; ascien- i 
den a 4.000 pesetas, con  efectos eco- I 
nóm icos y adm inistrativos hasta 31- j 
12-1929, y a 5.000 pesetas, económ icos j 
y  adm inistrativos desde 1-1-1940. j

Vacantes 1-1-1940.— Don Máximcy;
v Pérez^ Sádaba, núm ero 15.441, Nava

rra; don M anuel Sóuto Cascabelos,* 
número 15.442, Orense; don Francis
co Félix Herrero Ortiz, núm ero 15.443, 
Zaragoza; don Luis M ontesinos D o
mínguez, núm ero 15.444, Cueñca; d on . 
D elfín del Rey Fernández; n ú m eroJ 
15.440, Oviedo; don Lorenzo Pascasio 
M esonero Corredera, núm ero 15.447. 
B u rgos ;‘ don Andrés •Carrasco Hebrad, 
número 15/44B, Jaén; don Felipe P i

quero ' Camarero, núm eio 15.449, Bur
gos; don Francisco Viñas García, nú
m ero 15.451, La Coruña; don Vicente 
G arcía Balzagón; núm ero 15.452, -T e 
ruel; don José Bello Vila. núm ero 
15.453, La Coruña; don  Aureliano Juá
rez Molina, número > 15.454, IVÍadrid; 
don Antonio Gutiérrez Merino, núm e
ro 15.45-6, Navarra; don Angel To- 
rréns Conde, núm ero 15.457, Toledo;- 
don José F. Pareja Agua-lio,' número 
15.458. Jaén; don Saturnino M enchón 

^Mañas, núm ero 15.450, A lm ería; don 
Fermín Blanco Alfaya; número 15-461, 
Pontevedra; don José Olivé, Martín, 
núm ero 15.463, Baleares; don José 
B lanco Tem prano, núm ero 15.4&4, Z a 
m ora; don M edardo Salas vYaner, nú
m ero' 15.465, Oviedo; don José M aría 
Rivas Rouco, núm ero * 15.463, Lugo; 

»dón Francisco Vid al García, núm ero 
15.469, Alm ería; don, Angel Francis
co del Cerro Sanz, núm ero 15.'471.( Na
varra; don M arciano M artínez Mue- 

- las, núm ero 15.473, Cuenca; don R a
fael Puig Villegas, núm éro 15.474, 
Oviedo; don  Braulio Santos López, nú
mero 15476, Orense; don José Jim é
nez (garcía, núm ero 15.478. Las Pal
m as; don Ernesto Peñín Balbás/ ntu 
m ero 15.479, Soria; d o n  Francisco 
M om pot v Cane-t, núm ero 15.482, Santa 
Cruz de T enerife; don  Fráncisco M u
ñoz Pérez, número 15.483. Zaragoza; 
don Salustiano García Morales, nú- 

^merp 15.484. Salam anca; dpn José An
to n io  D o m ín g u e z  Pérez, númv 15.435,

La Coruña; don Joaquín Farinós Carl
es, número 15.489, G erona; don Al- 
bertd Ortiz Urbina López-Vicuña. nú
mero 15-490. Guipúzcoa; don Salvador 
Serrano -Turón, número 15.491, Ovie
d o ; don G onzalo Tom ás Jiménez Che
ca. número 15.495. G uadalajara;' don 
M anue: Pérez ,Ciudad, núniei‘0  15.496, 
León; don Perfecto Cid Blanco, nú
mero 15.497, Burgos: d o n . Enrique Lli- 
nares Signe, núm ero 15; 498, Lugo; don 
Diego Rom ero Barranco, núm'. 15.499. 
G uadalajara; don Antonio Atiza G ó 
mez. número 15.500; Alm ería; don Ju
lio M ayordom o Martínez, núm. 15.501, 
O viedo; den José M aría Jato Canal. 
snúmero 15.502, Pontevedra; don G e
rardo María, Torréiro López, número 
15.503, L e ó n ;  don  M arino .Jimeno 
Huarte, núm ero 15.504, Tarragona; 
don R am ón  Arcos Reino, núm . 15.507, 
Ciudad R eal; don Prim itivo Pérez 
Martín, núm ero 15.509,' Oviedo; don 
Rafael' Jiménez Poyatos, núm. 15.510, 
Córdoba; don  José Alejandro S- T o 
rres Villar, número 15.511, Ponteve
dra; don José Climent Borras,’ núm e
ro 15.51,2. Oviedo; don Ignacio M oreno 
Buisán. núm ero 15.513, León; don Ale-^ 
j andró Sánchez Palom o Vaquerizo, 
número 15.515, S egov ia ;. don .D avid 
Pérez Martínez, número 15.516, Zara
goza; don Salvador Roger Roger, nú
mero ¿5.517, Valencia'; don  Juan G on 
zález Haba, núm ero 15.518, B adajoz; 
don Jcfaquín Sánchez Menéndez, nú- 

j mero 15.519. O viedo; don José María 
| M arín Rivas, núm ero 15-521, Caste- 
jllón ; con  Gabriel Valiente Jsíúñez, nú_
) mero 15.524, Oviedo; don José Zubiri 
Casado, num ero 15.525, Vizcaya;, don 

j Arcadio M olina Molina, núm ero 15.526, 
M adrid; don Juan Caraballo Fernán- 

I dez, núm efo- 15.527, B arcelona" don 
Santiago Dopazo Dopazo, núm" 15.528 
La Coruña; don Teodoro Cordente 
Triguero, número 15.529, C uencá ; don 
R am ón Fernández Diéguez, núm ero 
15.530, La Coruña; don  Angel Cáno
vas Pesini, núm ero 15-532, Oviedo; 
don M anuel G raci^  Cortés, núm ero 
15.533, Burgos; don Valero G arcía G ó
m ez,-núm ero 15.534, G uadalajara; don 
Felipe Ortiz Bacina, núm ero 15.535, 

i Oviedo; don J osé  Ballesteros" Sanca- 
¡ yetano. número 15.536, Teruel; don 
| M arcelino G arcía M anzapo, número 
| 15.o38, G uipúzcoa; don Luiis Pozo B ra - 
¡ vo, núm ero 15,539, La Coruña; don 
Pedro Zafra Ontiz, número ' i? . *40,

| Santa Cruz de T enerife; don Manuel 
M artínez £arra, núm ero 15.5421, Ovie- 

¡d o ; d o n  Antonio Manuel Iglesias»* 
í Ares, núm ero 15-543, Pontevedra ; don 
| Juan Enríquez Rodríguez, núm. 15.544. 
i Orense; ■ dop Antonio ^López López, 
i núm ero 15.545, Oviedo; d o n ‘ Joaquín 
I Picazo Escribano, núm ero 15.546, Gua- 
jd a la jara ; don M anuel Cabañes Ba- 
¡ llester¿ núm ero 15.547, Baleares; don 
l Pódro M aría G il Sáiz, núm ero 15.552*

O viedo: don Francisco Hortas Estévan
ez. m im a:o 15r553, La Coruña; don 

I Je¿iis María Nieves Iglesias, número 
| 15.554. La Coruña; don Francisco 
• Juárez Camargo, núm ero 15-5d5, San- 
¡ ta Cruz de Tenerife;* don Raiñiro Bou.
! zas Castro, número 15.557, \Ponteve-, 
¡d ra ; don Juan Marín/' Pérez, núm ero 
j 15 558, O viedo; don Rufino Andrés-,
; Blanco Bueno número 15.559, Cuen
tea;  don Manuefl Pena Perdiz, niunero 
; 15.560. Orense; don Enrique Castella- 
¡ no Castillo, núm ero 15.561, O viedo;'
! don Agustín Salgado Pavón, número 
| 15.563, Orense; don Vicente M oriano 
: López, número 15.564, Sánta Cruz i de 
¡T enerife ; don Angel Carralón Berna- 
I bé, núm ero 15.567. Segovia ; ' don José 
Palop García, núm ero 15-568. S evilla ; .

¡ don José Martínez Ordóñez, núm ero 
■ lb',570, G uadalajara; .don Anastasio 
¡ L. de Toro Martín^ núm ero * 15.571, 
i Burgos; don Manuel Martín López 
¡M artínez, núm ero 15.572. Pontevedra; * 
¡d on  Luis 'H ernández Mena, • número 
i 15.573, León; don Juan Huertas Car- 
¡ vajal, número 15.574, Oviedo; don 
| Campio Alvarez Vello, núm ero 15.575, 
¡O rense; don Simón Oliver Royo, ñti- 
i mero 15.576, M adrid; don Francisco 
; Antonio Poves Pérez, núm ero 15-577, 
Orense; don Pedro Cerezo Ruiz. nú 
m ero '15.578, Oviedo; don Inocente A. 
M artínez Illescas, n ú m e r o  15.579, 

¡O viedo; don Carlos Claudio Adrán 
: Cambón, número ,15.580, Coruña; don 
¡ Am adeo Arias Usátegui, núm. .15.583, 
i Sevilla; don Laureano Garlos. Moure 
! Moure. núm ero-' 15.584, Pontevedra;
¡ don Enrique Sicilia Sancho, número 

15.586, Huelva; don Santiago .Núñez 
¡ Alvarez, niunero -5.589, León; don LL 
¡sardo Paraaela, Rodríguez, núm ero 
i 15.590, Orense; don M axim iliano Gon- 
i zález Alonso; núm ero 15.591, Segovia;
¡ don Fedqrico Caballero G arcía, núm e
ro 15.592, Sevilla; don Luis Gonzaga 
Vaam onde, Alcalá, núm ero 15.593, * 
Coruña; Zacarías Barrantes Gutiérrez, 
núm ero 15.594, Oviedo; don Carm elo 
Pérez F ernández,' núm ero 15.595, Se
villa; don R afael Tom ás Tilve Adrio, 
núm ero 15.596, Pontevedra; don Luis 
Juan Agulló B arra lf núm ero' 15.599,

¡ Coruña; don Tom ás Vila ^ernánde?, 
Lnúmeró lo .602, Orense; don Carlos 
i Junco Junco, núm ero 15.603, G uada - 
| la jara; don Agustín G arcía  Alvare^, 
núm ero 15.605, Las Palm as; don Vic
torino Esteban G onzalo, n ú m .1 15.606, 

¡'Burgos; don C on stantino ' Fariña Ba 
rrero, núm ero 15.607, Coruña; don 
L ucio G arcía Sánchez; núm ero 15.609,

! Pontevedra; don M anuel Luis Villot 
; Canal, núm ero 15.611, Orense; don 
j A dolfo Rodríguez Cascallar, -núm ero 

15.612, Pontevedra; don Eduardo Bal- 
vis Zon, núm ero 15.614, O rense; don 

•Manuel Somoaas G igante, número 
¡T5.615, O viedo; don  Celedonio Gom e*
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Gómez, número 15.616. Murcia; don 
A lfredo Lezón Vázquez, n ú m e r o  
15.618. Orense; don Cr stóbal Co
rredera Cue ta. número 15.Í319, Bur
gos; don Manuel García Rodríguez, 
número 15.620..'Oviedo; don Román 
Moreno Palomares, número 15.621, 
Oviedo; don Ramón Gatillo Ferreira. 
número 15.622, Pontevedra; don Ar
turo José María Gil Boado, número 
15.624:. Pon te vedi ív; don Cristino J. 
Cebos del Río, número 15.625. Ciudad 
Real; don Carlos Gómez Pérez, nú
mero 15.626, Avila; don José García 
Antelo. niim. 15.C23. La Coruña; don 
Alberto Bancora Salgado, núm. 15.629, 
Oviedo! don ,Antonio Moreno Caña
mero. númeio 15.630. Sevilb ; don An
drés CanitroL Alonso, número 15.632, 
Pontevedra; don Joaquín ^Fernández 
Maroto Arce, número 15.634. Lugo; 
don Pastor Barra! C’amoha¿. número 
15.635.-La Coruña; don Arturo/Esperón 
Esperón. número 15.638, Pontevedra;1 
don Femando Cózar García, número 
15.641, Albacete; don Isidro /José 
León Bt-rdud. número 15'.642, Bada
joz; don Andrés Carrillo Ameijeira, 
núm. 15.643. La Coruña; don Alfredo 
Fernández Valera, número 15.644, 
Pontevedra; don Senén Corroto Gu
tiérrez, número 15.645,, Guadalajara ; 
don Herminio Manteiga Caals. nú
mero; 15.646, Coruña; don Heliodoró 
Domínguez Blanco, húmero 15.649,' 
Buigos; don' Justo Díaz Ortega, nú
mero ,15.'650, ^ale?res; dón Cándido 
Isidoro Hermidas Díaz,.número 15.652. 
Pontevedra! don .Manuel Mordido Fa- 
nego, núm- 16.6,55,'La Coruña; don Joa, 
quin Racedo Racééo. número 15.656, 
Oviedo; don Enrique Cordón Jimé
nez, número 15.657. Soria; don-Jesús 
Novas Rari, .número 15.658, Ponteve
dra; don Daniel A. Ruiz Rivas, nú
mero 15.659, Madrid; dón José Ramón 
Abúln Mirás. número 15.660, Coruña; 
don Paulino Fernández Fzquerra, nú
mero 15.661. Segovia; den Eduardo 
López García, número 15.662, Lugo; 
don Félix Vellé Romanos, número 
15.664. La Coruña; don Ricardo Gárijo 

 Fernández, número 15.605, Logroño; 
don Ricardo Lucas Durán, número 
15.660/ Oviddó; don Manuel Muiños 
Senra, número 15.667, Pontevedra; 
don Jesús Somoza Otero, número 
15.668. Pontevedra; don Joré J. Fe- 
rrer Fornez número^ 15.669, Alicapte; 
«cjori José .Antonio Durán l\^edanich. 

 número 15.671. Pontevedra; don An- 
 ionio Adolfo Caamaño Bournacell. nú
mero 15.672, Pontevedra; don Antonio 
Esteban Dana, número 15.673- Oviedo; 
don Nicerato Alejandro Herrero, hú- 
Ynerol5.674. Madrid; don Eugenio Ca. 
bado Baleato, número 15.675, Caste
llón ; don Ezequiel Agustín' Lesta Cer. 

 n*dgs,' número 15.576, Lugo; don Cán
dido Vilñas Calvo, número 15.678, 
Orense; <J»n •. Florencio Clemente Ga

lán, número 45.679, Toledo; don An
tonio Bernárdez B a r r o s ,  número 
15.680, Pontevedra; don Salvador Gal- 
ves' Rives- número 15.681, Cuenca; 
dón Pascual Lucas Lucas, número 
15.632, Murcia; don Antonio Fernán
dez. M. J. F. Baeza Buceta, húmero 
15.683. Pontevedra; qon Bivuüo Me
dina Añgui, número 15.684, Navarra; 
don Manuel Solía Santiago, número 
15.6,35, Pontevedra; don Carmelo Rey 
García., número 15.686, Orense; don : 
Saturnino Redondo Santos, número 
15.687, Palenciá; don Francisco 6?>nz ; 
Madrid.. número 15.688, Toledo; don 
Manuel - Paz. Rivas,' número 15.&89, 
Pontevedra; don José Gómez Caro, 
número -15.690, Burgos; don Francis
co Claudio Calviño Salnzar, número, 
15.631. -La Coruña; don Jesús Díaz Al
vares. número 15.693, Pontevedra; don 
Jesús Iglesias Ogando, numeró 15.694, 
Pontevedia;vdon Jesús Guerrero Puen
te, número 15.695. Madrid: don José 
Bou-llosa Rajó-, número 15.6961 Ponte
vedra; don Francisco Sánchez Múgica, 
número 15.697. Madrid; don José Be_

 nlgnó Alfaro Gil. número 15.699. Pon_
 tevedra; don Roberto Ricardo E. (Hei- 
 mida Pena, número 15.700. Ponteve- 
dra; don Jaime Sier;ra Mv.ñueco, nú- 

 mero lb.7j0̂ 1, Madrid; don José Ma
nuel García Ferrada/ número 15.702, 
Oreme; don .Gonzalo Jiménez Rodrí
guez, numeró 15.793. Burgos; don De
metrio M a-1 v a r Vilanova. -número 
15.704, Ponteveda; don Bonifacio Mo
chales Gil, número 15.7195, Oviedo;

 don José Ruiz PaLcios, ' número 
15.706. Madrid; don Joaquín Sanmar- 
tí López, númeró 15.707. Pontevedra; 
don M,:guei Salinas Serrano, número 
15-799, La Coruña: don Julián Moralesf 
Vegazo, * número 15.711,- Madrid; don 
José Rubio López, núm. 15:712. Jaén'; 
don Pedro García Torres, número 
15.714, La Coruña; don Juan A. Espejo 
Sierra, número 15.717. Oviedo; ' don 
Antonio Fernández Moreno, número 
15.719, Toledo; don Delfín Pérez Herí 
nández, número 15.720, Guadalajara; 
don Miguel Chicote Huélamo. número 
<15.721, Madrid; dón Alfonso Domeneóh 
Morales, número 15.722- Lugo; don 
Juan A/ Sánchez Prieto, número 
15.723, Burgos: ascienden a 5Ú00 pe
setas, con efectos económicos y ad
ministrativos desde 1-1-1940. excepto 
los señores Domínguez Pérez, núme- j  
ro 15.405, que ló (percibirá hasta su 1 
cese en 3-6-1941, siéndole' de aplica
ción 1-a CTrdeiv ministerial de 25-11- 
1940: Mayordomo Martínez, .número 
15.501, que lo (percibirá con las limita, 
cienes qü% establece ía Orden minis
terial de 25-1L1940; Garcíá Rodríguez, 
número d 5.,620, y Capillo Ferreira. nú
mero 15.6£2, que do percibirán hasta 
su. cese el primero en 1^7-1940 y ^  
secundo 1 en 3d-10-1941, -riéndoles de 
aplicación la Orden ministerial ante-

riormente citada; Carrillo Ameijeira, 
número 15.643, que lo percibirá hasta 
su cese por excedch'cia en 29-1-1941, 
y Baeza Buceta. número 15.683, que 
lo percibirá hasta su cese por exce
dencia en 8-3-1941.

Vacantes 1-2-1940. — Don Salvador 
Gómez Mol Castillo, número 15.724, 
Santander; don Eduardo Lópefc Díaz, 
número 15.725, La Coruña; don Ramón 
Sánchez Sacanelles, número 15.726, 
Valencia; don Manuel Durán García, 
número 15.729, Pontevedra; don Per- 
Reto Cabaleiro Cabaleiro, núm. 15.730, 
Pontevedra; don Sebastián de Arcos 
Moreno, número 15.732, Cádiz; don 
Manuel Redondo * Boullosa. número 
15.733; Pontevedra;-don Constantino 

¡ Ramón Aznar, número 15.736, Valen
cia; don Ramón Lorenzo Düro. núme
ro 15.738, Pontevedra; don José Fer
nández Garalla, número 15.742, Lu
go: don José Núñez García, número 
15.744, Orense; don Basilio Ciprián 
Casajús, número 15,746, Huevea; don 
Antonio Valdivia Aguayo, número 
15.748, Cádiz; don'Manuel Blanco ÍLo- 
¡beto. número 15.754, Oviedo; don Ma~ 
nuel Ramírez Moreno, número 15.765, 
Badajoz; don Ágripino Zorita LOyola. 
número 15.756, {Navarra; don Mtanuel 
García Fernández, número 15.757, 
Oviedo; don Indalecio Leiva Lambaó, 
número 15.761, Santander; don Joa
quín Sánchez Antuña. número 15.704, 
Oyiedo; dpn Segundó Vela seo Martín, 
número 15.766. Oviedo; don Gabriel 
María Gano Blanco, número 15.709, 
Zamora: 'don Félix Saiz García, nú
mero 15.770, Cuenca; don Pedro Ber
mejo Lázaro, , número 15.775, Avila; 
dón Eusebio Vega .Gil, númeró 15.77 ;̂ 
Córdoba; don Juan Masjoán Casade- 
vall. número 15.780, Geron3; don 
Adrián .Martflne® Latorre, número 
15.782 Teruel; don Rogelio Granja, 

.número 15.783, Pontevedra; den Clau-, 
dio Gonzalvo Lahoz. número 15.784, , 
Teruel; don Pedro Paredes Ortega, 
número 15.785, Guadaña jara: don Juan 
Recaoha Sanz, número 15.786, Soria;, 
don Gabriel de Esnarriaga Otaolau- 
rruchi, número 15.788/ Guipúzcoa; 
don. Claudio Adradas Vázquez, núme
ro 15.792. Madrid; don.Pablo Gallego 
Carrey, númeró ’ 15.794, Santander; 
don Marcial García Suárez: número 
15.796, La Coruña; don Matías del Cas
tro García, número 15.796, Oviedo; 
don Antonio cuadrado García, núme
r o '15.797, Burgos; don Joeé María 
Pire García, número 15.802, Óviedo; 
don Isaías Fernández Fernández, nú
mero 15.804, Orense; don Francrco 
Martínez Orden núrfliero 15.809, So
ria: don- Antonio Pérez Aguilar. nú
mero 15,811. Murcia; don Manuel Re
guera Villalobos, número 15.812. Bar
celona: dan Juan .López Villa rreal nú
mero 15.614* Guadalajara; don Eur
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genio Domínguez Martínez, número 
15.813, .León ; don José Zafor. s -Vidal, 
numero 15.816, Teruel; don José Fer
nández Rubio, número J5.817, Ovie
do;' don Francisco González Platón, 
número 15.818, Valladolid; don fta- 

Ynón Raicean Ventosa, número 15.820. 
Gerona; don Manue* AÍbarráp López, 
número .15/82:1, Alava; don Marcos 
A n t ó n  Caminero, número 15.822, 
León; don.Juan Fráncolí Aguado, nú
mero 15.823, Tarragona; don Guiller
mo % (Sánchez Alonso, número 15:824, 
Falencia; don Emilio Diez García, nú
mero 15.825, Zamora; don Mariano 
Báguona Lázaro, número 15 827. Te
ruel;- don Mariano. Gutiénez Vivara
cho, número '15.829, .Guipúzcoa; don 
Vicente Castellano R. i a z a ,  número 
15.832, Ciudad Real; don Miguel Her
nández Vicente, número 15.835, Sala
manca ; don Robustiano de Castró Po- 
nabad; núme/o 15.836, Lugo; don Lu- 
divino Quiroga Reyero, número 15.839. 
León; don M.-caiio Gutiérrez CÍomo. 
número 15:841. Santander; don R v  
món R-Us Cambra, número 15.814, 
Barcelona; don Flavio Iglesias Her
nández, número 15.846, Salamanca; 
don Ginés Plañe; G r e s  a, número 
15.848, Lérida; don Faustino Jiménez 
Lorente, número. 15.849, Soria; don 
Angel Migue;' G 7 reía. Barrado, núme
ro 15.852, Zaragoza; don José Corti
na Costa, número 15.853. Gerona; don 
Santiago Matas Luque, númeVo 15.855, 
Cádiz; don Raimundo Martínez Tu- 
rumbav, número 15.857, Alava; don 
José Robredo Santa Mari?, número, 
15.858, Logroño; don (Mariano Martí
nez Martínez, número 15.860, Murcia; 
atienden a 5.000 pesetas, cón efec
tos económicos y administrativos des
de 1-2-1940. excepto los reñore?. Ar
cos Moreno, número 15.732. que lo 
percibirá hasta ru cese- por jubilación 
en 11-12-1241; Blanco ¡Lobeto, núme
ro 15.734, que 10-percibirá hasO stf 
cese por jubilación en 17-12-1941; Mar
tínez Latorre, número 15.782. que lo 
percibirá vhasta su cese por jubilación 
en Ú. 0-6-12 41; C astro G o reí a y C u a - 
dorado García, número 15.796 y 15.79l7, 
que lo . percibirán hasta su cese P°r 
jubilación en - 17-8-1944 y en 17-10-
I-941, respectivamente;- Lcoez Villa, 
rreal, número 5.814. que l o  percibirá 
"ha'ta ¡su cese en 22-3-124.1. siéndole de i 
aplicación la- Oí den Ministerial de 25-
II-1940; Francolí Aguado. númeVo' 
15.823. qu? lo ¡percibirá hasta su cese, 
por fallecimiento en 24-12-194.1: Igle
s ia s  Hernández,, .número 15.846, que; 
»o percibirá con Tas "limitaciones oue ¡ 
establece la Orden ministerial de 25- ¡ 
11-1940, y e l ’s^ñor Cortina Costa, nú- j  
mero 15.853. que lo percibirá hasta ! 
su rese ¡por íallec i miento en 27-9-1941 # '

Vacantes 1-3-1940.—Don José J im é-1 
nez -Llastre, número ¡15.861, Navarra ; '

don José González García, número 
15.863, Oviedo; don José López Cas- 

¡ tillo, número 15.864, Córdoba; don Ju.
! 'iián Ruiz de Azúa L. de Luzuriaga, 
¡número 15.866. Guipúzcoa; dan Remi- 
j gio Cabero Colás. número T 5.869, Te- 
j ruel; don Pedio Cubillas Menezó, nú- 
I mero 15.871, Santander; don Rafael 
¡ López lAlbuerne, número 15.875, Ovie- 
I do; don Ramón Arce Sánchez, número 
15.877, Oren*e; don Daniel Arce MoJ 
lina, número 15.878, Valladolid; don 
Baidcmero Gutiénez Alvarez, número 
15.879, León; don Felipe Ve lasco Te- 

i rreró, número 15.882, Avila; don Eieu- 
«terio Fernández Alonso, número 15.883. 
Palcncia; don Eduardo Guillén Ale- 
puz. número 15.884, Alicante; don Joa
quín . Carballeda Errecalde, número 
15.885, Málaga; don Manuel Pérez Ce
rezo, número 15.886. Segovia; don To
más de Agueda Siguero número 15>888, 
Segovia; don Alberto Barberá Botella, 
número. 15.889 Alicante: don Alvaro 
Rodríguez Rodríguez, número 15.890, 
Oviedo: don Adolfo Tereñes Pérez, nú
mero 15.891, Oviedo; dón Segundo 
Martínez, Pazos, número 15.892, Pon
tevedra; don Fermín Rubio Alvarez, 
número 15.893. León ; don Abel:rdo Au- . 
gusto ,Gii Mestre, númeio 15.895, L é -J 
rida; don Ramón Costa Mor, número ; 
15,896, Lérida; don Esteban Guinart ¡ 
Piferrer número 15.897, ‘Gerona ; don 
David García García, número 15.898. 
Lugo; don Marcelino Lozano Mozas, ! 
número 15.900, Guadalajara; don Em i-! 
i:o Gómez Laguna, número 15.901, ¡ 
Soria; don Esteban (Muñoz Robledo, ¡ 
número 15.903. Avila ; don Beniardo ! 
Valdeolmillos Vaca, número ' 15.904, I 
Oviedo; don Cipriano Antonio Gómez í 
González, núipero 15.905, Avila; don 
Valentín Terrado Pólo, número 15.906, j 
Z. ragoza; don, Diego Dámaso G utié-; 
rrez Lloredo, número 15.907, Santan- ! 
der; don Felipe Lage Ortega, número ¡ 
15.910, Pontevedra; don Arturo Barra-: 
sa Bugedo, número 15.914, Oviedo; i 
don Pedro A. Torrado Llórente, nú- j 
mero 15.915, Pontevedia; don Calixto ¡ 
Albisúa y Ortiz de Zarate, número j 
15.916, (Alava; don Castor Arribas j 
García, número 15.1)17, Cuenca: don 
Nicoiás Alvarez de Arcaya, número i 
15.918 Alava-; don Bernardo Gómez ¡ 
Viana, número 15.919, Alava; don S il- ! 
vanio TOrralba/ Martínez, número ¡ 
15.920, Alava; don Eustasio Ochoaj 
Benúo. número 15.92.1, Lérida; don1 
José Miguel Ferach Cereáo, número ■ 
*15.922, Alicante; don Teodofredo F er-! 
tnández (Robles, número 15.923, León^, 
don Casimiro Buerló Martirtez, núme- ¡ 
ro 15.934  ̂ Burgos; don José Húarteú 
Mariezcurrena. número 15.925. Nava- ¡ 
ira; don Francisco Herrero Casado,! 
número 15.$27. ILeón^ don Malaquías ¡ 
Olalla- Juan, número ‘45.928, Burgos;! 
doto Juan Ciprián Duaso, número!

 15.932. Huesca; don Bonifacio Salán 
; Valiente, número 15.934, Falencia; 
don Vicente L e ó n  t3érez, número 
15.93-8, -Logroño; don Julián .Revuelta 
Panigua, número '15.941, Burgos: don 

; Faustino Anctré, M a r t í n. número 
15.943, Salamanca; don Florentino 

i Manrique Abad, número 75.944, Ala- 
! va; don Manuel Chulilla Alegre, nú- 
’ meró 15.945, Teruel; don Juan He- 
' rranz Alonso, número 15.946, Soria;
; don Jenaro Oteo Castresana, número 
15.947, Burgos; don Tomás de Juan 
Gonzalo, número 15.94-9, Burgos; don 

: Marcelino Máldonado Hernández, nu
mero 15.951, Toledo; ascienden a 
5..009 pesetas, con efectos económicos 
y administrativos desde 1-3-1940.

Vacantes 1-4-1940. — Don Hilarión 
Enciso GiTerrero, número. 15.953, So
ria; don Pablo Moreno Jodrá,, número' 
15.954, Soria; don Eladio Domínguez 
Yáñez, número 15.955. Orense; don 
Pablo Palomera Santamaría, número 
15.957, Huesca; don Luis López López, 
número 15.958, Huesca; don Frutos 
Bujanda Soto, número 15.963, Alava; 
don Gregorio Boccs Martin, número 
15.96;5, Soria; don Florencio Mártin 
Bustillo, número 15.967, Palenciai; don 
José López Tijero. número 15.968, Va
lladolid; don Quirinos Celada Linares, 
número 15.969, Santander; don Isacio 
Rodríguez Pajares, número 15.970, 
León; don- Hilarión Montes Cuevas, 
número 1 .̂971. Burgos; don Andrés 
BetráijL Piedrafíta, número 15.972, 
Huesca; dón Fidencio"Extremiana Gó
mez, ..número 15.974, Burgos; don Jo
sé Tapia Martín, número 15.975, Sa
lamanca; don Antonio Gil Ranz, hú
mero 15.976, Soria; don Jacinto Ca
ballero Gregorio, número 15.977, San
tander; don .Nicomedes de Pedro Sabi
do, número 15.979, Guadalajara; don 
Aquilino Serrano Martínez, número 
15.981, León; don Victorino Fernández 
García, número 15.982, León; don Ma
riano Ramiro García, número 15.984, 
Gu-adalaj¿ra; don José Llotente iz
quierdo, número 15.985, Avila; don 
Pablo Pérez Páramo, número 15.986, . 
Guadalajara; don Basil.o Isla Sedaño, 
númeYo 15.987, Santander»; don Cástor 
Alonso Navalpotra, número 15.989, 
Guadalajara; don José Rodríguez de 
la Rosa, número 15-990, Oviedo; don 
Vicente Pascual Moreno Bonet, núme
ro *15.992, Castellón7; don Bueno Gar
cía ■ Garray, número 15.993, Teruel; 
don Vicente Lombraña Rodrigúez, nú
mero T5.9S4, Huesca; don Andrés 
Puente Pineda, número 15.995, Bur
gos; don Mariano Esteban Relio, nú
mero 15.997, Soria; don Manuel Mei- 
ral Hijós, número 15.998, Huesca; don 
Joaqúín Fernández Fidalgo,, número 
15.99(9, Oviedo; don José Casado Casa- , 
do. número 16.001, Oviedo; don Emi
lio Isem Piguillén, númsro 16.003, Ge-
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•rc'.ia'; don Basilio Pastor Vallejo, nú
mero 16.004, . Soria; don Franc.sco 
Martínez Orquesta, numero 16.005, 
Alava; don Luis A.onso Pontigo,- nú
mero 16.006, Oviedo; don Andrés Do
mínguez izquierdo, número 16.007,- 
Cuenca; don Martin Ibánez Crespo, 
número 16.008,. Teruel; don' M.gue." 
Salvador Prieto, número 16.011, Oren
se; don Perfecto ■ González Alvares, 
numero 16.012. León; don Nicolás Vi
cente Martínez, número ¿6.013, León; 
don Miguel Hidalgo Alvárez, numero 
46.014, Soria; don Manuel Cameli Do
mínguez, número 16.0-15, Oviedo; dofi 
Indalecio Martínez, Espinosa, número 
16.016, Burgos; don José Bemeded 
Sánchez, número 16.017, Huesca; don 
Daniel Sánchez Sánchez, núm. 16.018. 
Santander; don Victorio Chinchón y 
Gome? Tostón, número 16.021, Toiedo; 
don Teófilo Santacana Árevaio, nume
ro 16.022, Maar.d; don Francisco Ji
ménez Martínez, níúnero 16.023, Mur
cia; don Tiburcio Cebrián Pérez Cano, 
número 16.027, Soria'; don Pedro Sar
dana Vallespinosa, número 16.028. 
Barcelona; don Bernardino< Giiemes 
Güemes, número 16.029, Burgos; don 
Nemesio Abad Benito; número 16.030. 
Segovia; don Constancio Martirf Man
rique, número 16.032, Oviedo; don Ju
lián Tor;o Pérez, número 16.033, Se
govia.; don Paulino, Rodríguez Rodrir 
guez, número 16.034, Oviedo; don Flo
rencio Martín Berlana, núm., 16.035, 
Avila; don Ignacio Hojas Hojas, nu
mero 16.038, Burgos; -don José Fariña 
Gómez, número 16.039, Pontevedra; 
don Vidal García García, número 
16.040, Jaén; doin Benito Alonso Tii- 
billeja, número 16.041, Burgos; don 
Lucinio Santiago Pérez, número 16.042, 
Palencia; don Eugenio Domingo 
Amot, número 16.043, Palencia; don 
Maximiliano Alonso Valentín, número 
16.044,' Palencia; don Antonio Fer- 

' nández García, número 16.045,. Ovie
do; ascienden ¿ 5.000 pesetas con efec
tos económicos y administrativos des-

* de 1-4,-1040, excepto los señores Gon
zález Alvarez, número 16.012, y don 
Domingo Amor, número 16.043, que lo 
percibirán hasta la fecha de su cese 
por fallecimiento en 23-8-194*1 y 24-1- 
1941, respectivamente.

i

Vacantes 1-5-1940. — Don Domingo 
Muñoz ¿Sánchez', número> 14.100, rein
gresado Ciudad Real: don. Constanti
no Gómez Abad, número* 16.046, Pa
lencia; don Timoteo Gutiérrez López, 
número 16.047, Burgos; don Jesús Mo-

• rán Rubio, número 16.048, León; don 
Luis López Ruiz, número 16.052. Bur
gos; don José María Mullor Pita, nú-

. mero 16.053. • Barcelona; don Vicente 
González Luengo, número 16.065. León; 
don Quirino Bstébanez González, nú- 
tuero . patocia; doa AmtáUa

Cuadrado Be mal, número 16.0*58, San.! 
tanuer; don Rem.gio Herraro Gonzá-! 
lez, número 16.0cb, Sor.a; don M a-■ 
r ano Alcmparte Cá.na, número 16.060,!

! Orente; don Jo¿é G^rna van-oral, nume. ¡
I ro 16.062, Lérida; don Pr.mo Sánchez!
I Hernanuez, número -6,003, SaLmancu; !
! don ■ Víctor-ano Morán Morán, numero;
I 16.064, León; don José Forraaellas R-u,
I número 16.065, Lérida; don Peáro Chi-/ 
~r:v.ile Masó, número lO.Oüh Lérida;'
| don Jorge Jesús Vázuuez, número 

16.068, Pontevedra; don C.priano Gar- 
| cía Martín, número 16.069, Saiaman-^ 
i ca; dón Alanaéio Montero B.urgós. nú-*
! mero 16.070, Segovia; cien Antonio Ma.
:;nClel V-daú número 16.071, Lérida ; cion .
I Manuel Pina Vicién, número 16.074,
¡ Zaragoza; don Joaqum Arevaio Galle-_
| go número 16.0,75, Ci-ud-ad Reai; don 
I Pantaleón Alonso de Andrés, número ¡ 

16.076, Segovia; don Manuel Fernández 
Puerta, número 16.07á, Granada; don 
Camilo García .Rodríguez, númeio 
16.080, La Coruña; Con Cristino Pinto 
' Criarte, númeró 16.081, León; don 
José Garrido Espida Agúiliera, número : 
16.0*82, Cádiz; don Jesús Jarque Cer- 1 
vera ntunero Í6.084. Teruel; don M a-'

; miel Ulla Gallego, húmero -16.085, Cá- 
ceres; don Pascual Amigó García, nú
mero 16.086, León; don Eusebio Gon
zález Morante, número 16.087, Oviedo; ; 
don Cecilio Arribas Ruiz número 
,16.689; Zamora; don José Muiños No
guera, número 16.092, Pontevedra; don ! 
Donisio Apellániz, Y. M. Rituerto,1

I número 16.093- A lava; don Ambrosio 
Martínez Cavo, número 16.094, León; : 
don Timoteo Boud¡¿ Pérez, número 
16.OSÓ, Santandef; don Caitos Gómez 
Asuar, número. 16.096. Valencia; don 
Luis Ayuso García, número 16.097, 
Oviedo; don Manuel Vega Fernández, 

•-número 16.09*8, Pontevedra; don Euge
nio Fernández Sáenz de Urturi, nú- ! 
mero 16.099, Alava; don León García j 
Ai-béniz Iñiguez Hereda. número 16.160, ¡ 
Álava; don Blas Gqnzález Cid, númeT 
ro 16.101, Cácea-es; don Pedro Moline
ro Fernández, número 16.102, Burgos; 
don Benito González Esteban, número 
16.103, Guacíala jara; don Basilio Rubio 
Fernández, número 16.10*5,-León; don 
Manuel Rivera Martín, número 16.106, 
Oviedo; don Vicente García Reche, nú- < 
mero 16.107, Almería; don Bonifacio 
Robledo perela, número 16.10*8, Avila; 
don Alberto García Rabanal, númei-o 
16.109, León; don Gregorio Rubio Cal
zada, húmero 16.110, León; don José 
David García Rubio, nútnero 16.114, 
Oviedo; don Carlos Martín PinUlos/nú
mero 16.1‘16., Teruel; don Juan Maga
ña Rodero, número 16.117, Jaén; don 
José Lima Pon', numero 16.119, Jaén;

! don Marcelino Berna 1 Martín, núme
ro 16.120, Oviedo: don Max miaño Or- 
te ArairJbilet, número 16.121, Soria;

Dfcao. Bargas Mxxma.

16.122, Guadalajara; don Enr:que Va
llejo Benito, número 16.126, Soria; 
don Jesús A. Pérez Niclfa. número 
16v 127í León; don Severiano Duran 
Fernández, número 16.129 ̂ Toledo; don 
Salvador del cerro Lozano, número. 
16.1,3*0, Lérida; don Romualdo Huerga 
Gorgojo, número" 16.131, León; dop 
José Sañfont Solé, número 16.132, Lé- 

; rda; don Ancifés Alonso Alvarez, nú
mero 16.133, Zamora; don Segundo 
Mijangos García, número 16.13*4, Bur
gos; don' Servando Rodríguez Rodrí
guez, múmero 16.135, Burgos; don José 
Antonio Martínez Verdú, núm. 16.138, 
Oviedo; don Tomás Julio Llórente Iz
quierdo, núm. 16.1¿<9, Avila; dón Mo
desto ;Valduque’ Relancio, núm. 16.140, 
Navarra; don Toribio'A. Calvo Caba
lan, número 16.142, Oviedo; don Ovidio 
Pereda Montova, número 16.143, Ala- 

' va; don. José Pérez d* Celosía y Cgsi- 
llas, número 16.145, Cáceres; don Ma
riano B’anco Bariego, número 16.146, 
Vizcaya; ascienden a 5.000 pesetas, con 
efectos económicos y administrativos 
desde 1-5-1940,- excepto los señora^

1 Arévalo Gallego,-número 16.075, que se 
lo acreditará hasta su cese por jubila
ción en 21-8-194)1; Gómez Asuar, nú
mero 16 096. que se le acreditará hasta 
su cese por fallecimiento en 2-2H041, y¡ 
Rubio Fernández, número 16.105. que 

; se le acreditará hasta'su cese por falle- .. 
cimiento en' 4r-8-1941.

; Vacantes 1-6-1940.—-Don Francisco 
1 Ferrando Tonvs, ' núméro 11-546, re
ingresado,' Valencia; don José Rodrí- 

• gvirz Humanes, número 16-147, Huel- 
va;* don Angel Brm 'bé Moraledá, nú
mero 16.151, Oviedo; - don, Luciano 
Mingo Cuevas, número ^16152, Bur
gos ; don Simeón T+uán Huidobro, nú
mero 16.153, Burgos ; don Agustín del 
Río García, número 16T55. Soria; don 

¡Victoriano Morlán Lafar?a.T número 
¡ 16.156, Huesca; don Víctor Gómez Gu- 
; tiéírez, número 16.157, Santander ; /don 
Lucilo Andrés Calvo, número 16-158, 
Falencia; don Balóme'Salina^ Gómez, 
número 16-159. Burgos; don Vicente 
Urizárna O-̂ mi>0, número 16.161, Al^- 
v a ; don Lorenzo Moroso Martínez,

, número 16163, Santander; don De
metrio Hueso Expósito, número 16.164,

' Palencia ;• don Isaac Merino Izquier
do, número 16.165,. Palencia; don Añ- 
%el Peña López, número 16.166. Bur
gos ; don Anastasio Mancho GarCía, 
número 16.168,' Palencia; don Vidal 
Revilla Villegas. ' númérO 16-169, Péu 
lencia; don Pío Rodríguez Puente, 
número 16-170, Burgos * don Cipriano 
Acero Bravo, número 16.171, Burgos; 
don Sergio Alonso Alvarez, número 
16172, León; don Ben;to Palos Cas- 
tillón, número 16.1-73,. A lava; don Va
lentín González Viejo, númpro 16.174, 
Zamora ; don Ignaciq Gutiérrez Gu- 

fiúmsoa 16,175, Navarra; do*
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Eduardo Urturi Martínez, número 
1 .̂176, Alava; don Lázaro Zalama* 
Pipaón, número 16-}77, Alava; don 
Manuel Cávero Pan, número 16-L78, 
León ; don -Antonio Anda Oleaga, nú
mero 16.179i Alava; don Júan Llamas 
Ove'.ar, número 16180, Zam ora; don 
Esteban Navárro Casas, número 16.481, 
Teruel; don Pablo de la Dedicación 
Escribano, número 16 4̂82, Sori^; don 
Bernardo Villalpandó Gaitán, número 
16.183/ Zam oaa; don Felipe Benito 
Conde, número 16.184, 'Salam anca; 
don Máximo Ruiz de Angulo l'báñcz, 
número 16.185, Alava; don . Celso- A -. 
García Gómez, número' 16.186, Cá- 
.cerés; don Juan Pablo Alonso Ap.u 
ricio, número 1G-I68i, Guadal ajar a ; dori 
Estanislao. Plagare •• Angulo, número 
16.189-, Oviedo; don Mariano .Ramiro . 
Velasco, número 16.190, G uadalajara; 
don Faulino Hernández Hernández, nú
mero 16.191, SorU ; don Bernabé BOr. 

..réguero Nieva, número ■ 16192, Ma
drid ; don Félix 'López Galindo, nú
mero 16.192  ̂ Cáceres; don Agustín 
Martín Ramos, número 16.194, Salar- 
manca ; don Rafael Pellón García, nú- 
nlefü 16.195,- Santander ; don Fran
cisco Alcanaz Va-llcúnera, número 
10.196, Alicante;, don Ernesto Negre 
Vidal, .número 10.197, Barcelona ; don 
Cástulo Roldan Polanco; núm, 16.198.

. Palencia; don Casto. Sánohez Romeras, 
riúm. 18.199, Toledo; don León Muñoz 
Rupérez,, núm. 16.200, Soria; don Mar
celo del Arroyo González, múm. 16-201, 
Valladolid; dón Pedro Fernández Ru- • 
bio, número 16.203, Oviedo; don T o
más Domínguez /  Molinero, número , 
16-294, Palencia; don Adolfo dél So
corro Elias Barruéte, número 16.20o, 
Alava; don Ramón Sánchez Marco, 
.número 16.207, Teruel; don Juan Mar
tín G arcía / número 16,208, Palencia; 
dolí José Llena Enjtfanes; núm. lfe-209, 
Huesca; don Alfredo Laynez .Anechi- 
na, número 16-210, Teruel;' don C as
pio Gonzalo de la Orden, núm. 16-211, 
S oria ; ' don Felipa Francisco A.yuso 
Díaz, número ' 16.212, Guadalajara; 
don Julio Junquera» Calderón, núme
ro 16.-2Í3'/ Burgos; don Manuel S á n -. 
chez Sánchez, número 16.314, La Co
rtina ; don Alberto Lorenzo Yáñez, 
número 16-215,. Guadalajara; don. En- 
riqqé Ballestero Lucía, número 16 216, 
Teruel; don AngeV Mar.tvríez Yepes, 
numero 16-217, Taragona ; don Angel 
Rodrlgtvez Huerta,; número 16*219, So
r ia ; 'd o n  Eüsebio Pérez VaZo, número 
18.220, Navarra!, don Frapéiscó Béjar 
López, número 16.221, Córdoba; don 
Domingo Bárnio Lombráña, número 
16,222, Santander; don Fausto García. 
Delgado, número 16.223, Burgos; .don 
Joaquín PJ'atavB>adíai número 16.224, 
Huesca; don 'Bonifacio, Soria Ruiz, 
número 16.225,' Zaragoza; don Dicti- 
rto Morán Alonso, número 16-226, 
León;' don Francisco Cacho Bosque,

número 16-227, Avila; don Ricardo 
García López, ntunero 16.228, Barce
lona ; don Rodolfo Rey Tajófre, nú
mero 16.229,, Barcelona ; don José Pa
lomar Sanz, número 1^.230, S oria ; 
don Feliciano Durbán Montoiio, riú- 
mero 16.231, Teruel; don Basilio Alon
so Redondo, número 16.232, Gtiadala- 
j:*ra; don Antonio Puerto Pavón,* n l i 
mero 16.233, Málaga;, don José Güé-' 
mez Lázaro, número 16-234, Valencia; 
doñ José Vidal Fortuno, número 16 235. 
Castellón; don Francisco Sala Porté, 
númpro 16.237, lé r id a /d o n  Justo Sanz 
Ramiro,- número 16.238, Alava; don 
Francisco Pellín Navarro! núm. 16.239, 
Alicante.; don Cecilio Eivira Ray.'do, 
número 16-240; Guadalajara ; don Isi
dro Baquero Andréu, número 16.241, 
Zaragoza; don José Sesé .Callao, nú
mero 16-242,. Huesca; don Nemesio 
Fernández, número 16-243, Avila; don 
Santiago Pedro Domínguez Guzmán * 
número" 16.244, Zaragoza; don Aníbal 
Domínguez Herrador, número 16.245, 
Lérida; don Laúreano Bañueios Fon- 
íurbpl, núm^ró 16.246/ B u r g o s d o n  
Francisco Peremartí Óhordj», número 
16^47, Lérida; dop Pablo Muela Ca-, 
brera, número 16-24-8, Sevilla; don 
Martín Rodríguez Granado, número 
16.249, Alava; don Baldomcro Martí*, 
nez Fernández,^número 16-252, Gua
dal a jara,; don Évelio González Miñón, 
número 16-263, Burgos; don Heliodoro 
Algora Ballano, número 16:256, Soria ; 
don Francisco Gómez Fernández, nú
mero 16.259, Badajoz; don José Fer
nández Hidalgo, nú*hero 16.260, Bur
gos; don Domingo García Alvarez, nú- 
rpero 16.261, Orense; don Tornas Aí- 
fonsín C aróla, número 16.262, Ponte
vedra; don Maglív He-nández Gonzá
lez, número 16.264, Salamanca; don, 
Francisco López Liz, número 16-265, 
Lugo ; don Ramón Tabóada "Paradela. 
núm ero .i 6.266,. Lugo; don Urbano Ar- 
náiz Gutiérrez,..número 16.268, Palen
cia ; don Victoriano Domínguez R o
dríguez, número .16.270, Orense; don 
Paulino Muñoz Roldan,- número 16.271,' 
Orense; don Pedro López Bermúdez, 
número 16.272,,L u go; don Terericiano 
Martín Heimández,' número 16.275, 
Avila; don José M’ rja Campos R o
dríguez, número. 16.276, Orense; don 
Esteban Jiménez Gómez, núm. 16-277, 1 
T oledo; don Ricardo Alvarez Vázquez 
númerb 16.279, Orense; don Manuel 
Cár den as' . Mengua!, número 16.284, 
Valencia’; 'don José Aspera ’ Fprrpira', 
número 16.2^51 Pontevedra; don Ce- 
ferino García Martín,- número 16Í288. 
Avilla;: don Juan Arrese Imaz, núme
ro/ 16 290, Guipúzcoa; don Juan de la 
Cfuz González "Ma tías, número 1*6:291, 
Cáceres; * don Eleuterío Barberena 
Bengor&y, número 16-292, Navarra; 
don Luciánó Palomo Casado, núme
ro 16 298, Segoviat don Fructuoso Rir 
co Rico, número 16.294, Santander;

don Víctor Pérez Crespo, núm. 16.296,. 
Burgcs; don Pab’.o Lacarra Guáel, 
número 16.293, Alava; don Longinos 
Rodríguez Robla, número 16-2-99, León ; 
doiK**Ár>ge] Corredor ^Martínez, .núme
ro 16.300, Castellón \ don Luis Mar
tín Díaz, número 16.301, Sevilla; dón 
Marcelino Rub'n'\ Coríhuela, número 
10.394, Avila; don Feiipe Lices de la 
Hoz, número ^16.305, Santander; don 
Emigdió Rodríguez Ayer, núm-. 16-306, 
León; don . Generoso Hernández Bo
rreguero, número 16307, Zaragoza; 
don Florentino García de la .Morena, 
número 16.303. Córdoba; don José Ma
ría Blasco Salas, número 16.309,-Hues
ca ; don Luis Echevarría Herrera, nú
mero 16.310, Guafalajara ; -don Poli- 
carpo Andréu Nebra,.* número 16-311, 
Teruel; don Leoncio Calvo -García, 
número 16-314, Burgos; don Luis Gon
zález Sánchez, número 16-316, Sala
manca ; don Santiágo Sánchez Ramos, 
número 16.318, Salamanca; don Bal- 
bino García de !a Riva, número 16'.320, 
León ; .doñ Juan Pulgar" R u iz,' núme
ro 16.324, Logroño; don Amós López 
Novoa, número' 16.^22, Logroño ; ¿on 
Federico Pérez García, número 16.323, 
B u rgos ;'don  Nazario Arribas-Martín, 
número 16-325,'Segovia ; don Fancis- 
Co .García Arjona, número 16-326, 
Huélva; dón Mariano Gómez Hernán
dez, número 16 327. Toledo; don Ju
lián Gil .Barrionuevo, número 16.328, 
Navarra; don.Pedro Avila-Moral, nu
mero 16.329, Jaén; don 'Jasé Pijuán 
Pía, número 16.330,’ Tarragona; ; don 
Láufentino Martín Diego, núm. 16.331, 
Santander; doñ Vicente Pérez More
no, número 16-33,2,: Badajoz; don 
Froilán. Herrero'Castillo, núm. 16-334, 
Falencia ; • don Federico Nesi; Muñoz, 
número 16.335,/ Badajoz; -don ‘Fermín- 
Piando Fernández, número 16.336, San
tander; don Si nfori ano Luis García 
Jiménez, número 16.33,7, .Toledo; don 
Arturo Figuera/Cuñé, número 16.338, 
Gerona; ascienden a 5,000 pesetas^ 
cop eféctos económicos y ^dmínistráti- 
voS, desde -1-6-1940, excepto los seño
res Dueso \Exipósi'to, número 16-164, 
que se le acreditará hasta la fecha de 
su cese por fallecimiento en 19-3-1Ó41;  ̂
Alcaraz Valleanera, número 16-196,; 
que sé le: acreditará hasta su cesé por 
jubilación en 29-8-1941; Sánchez Sán
chez, número 16 214,' que se le acre- 
¿ditorá hasta su cese <P°r jubilación en 
'8-2-1941; Perez Bazo, número 16.220, 
que se le acreditará hasta su cqsC 
p or  jubilación en 14-8-1941;. Prats Ba- 
día, número 16.224, que se le acredita
rá hasta sp cese por fallecimiento en 
29-11-1941; Güémez Lázaro, número 
16.234, -que se le 'acreditará hasta su 
cese por fallecimiento en , 13-2-1941; 
Campos/ Rodríguez, número 16.276,-qué 
se le acreditará hasta su, cese por fa
llecimiento en 6-11-1941, y Palomb Ca
sado,  ̂número 16.293, que se te ácrew
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ditará hasta su cese por jubilación 
en ,31-8-1941.

Vacantes 1-7-1940. — Don Alejandro 
Hernández Vidal,- número 16.340, 6a* 
lamanca; don Antonio Guillón Alva
res, número 16%34!, Oviedo; don Fe
lipe Eulogio Muñoz Pérez, número 
16.342, Cuenca; don Ra-fsei José ' de 
Moncalvo. Márquez, número 16.344,

- Málaga; don Dióniúo ¡López Tejuela, 
número 16.346, Albacete; don Fran
cisco Vidal Raimúndez, número 16.347, 
G erona; cX»n Rafael Gallardo Cortés, 
número 16.348y Badajoz; don Lázaro 
Jiménez Mayoral, número 16<352, T o
ledo ; don Benjamín Suárez Fernán
dez, número 16.354, León; don Ricar
do Manzano Tomás., número 16,357, 
M urcia; don Antonio Renanes Delga
do, número 16.358, Orense; don Hipó
lito Barbón Martin, número 16.362. 
Falencia; dón Bartolomé, Juan de la 
Iglesia, número 16.363, Cuenca; don 
Juan Sánchez Díaz, núm. 16 364. Sa
lamanca; don Teodoro Hermoso Mon
je. nú me; o 16.365, Falencia; don Anas
tasio Ortiz ele Barrón y Zurbilv, "nú
mero 16.366, Alava; don "Manuel Fran
cisco Gil, número 16.5r#, Lérida; don 

. Román Alvarez Casas, número 16.368, 
Segovia; d o n  Longinos Me día villa 
Diez, número *16.389. Burgos; don 
Faustino Barros Justo, número 16.370, 
Pontevedra; don Jaime Miguel Due
ña:, número 16.371, Burgos; don Ri
cardo Martín Malmiepca, número 
16.372, Zamora; don Cándido Medina 
Lara, ntunero 16.373, Cád.z;. don Gre
gorio Vélez Mendizábal CharrOalde, 
número 16.374, Alava; don Ramón 
¡Labandeira Ppntet número 16.376, Co
rtina; don Eladio Lois Alvarez, núme
ro 16.378, Orense; don Modesto Mar

tín e z  Sáíz, número 16.380, Burgos; 
don Martiniano González Zamora, nú
mero 16.381, Santander; don Emilio 
•Vicente Lillo Millátn, número 16.384, 
Cuenca; dón Agustín Cedazo Muñoz, 
numero 16.335, Navarra; don V íctor 
García Gastáñon,’ número 16.386. 
León; don Emeterio Albilla Barbero, 
número 16.387, Burgos; don Simón 
Cre&po Sotillos, numero 16.388, So
ria; don Manuel Rancaño Tellado, 
número 16.369, Lugo; don Jerónimo 

, Pérez Aldea, número 16.390, Soria; 
don Rafael Torquemada García, nú
mero -16.391, Sevilla; don Alberto Ji
ménez Martín, número 16.392. Grana
da; don Francisco Sarmiento FerT 
nández, número 16.393, Avila; don 
Isidro Hemaiz y Fernández de San
cho, número 16.394,- Madrid; don Ol
mas ,Sevilla Gallo, número 16.396, 
Burgos; don Balbino Rebollar Llóren
te,. número 16.397, Soria; don Rufino 
Vicente Tarín, número 16.398, Teruel; 
dón Carlos López Bartolomé, número 
16.399, Soria; don Fidel Rulz Sanz. 
número 16.401, Soria; ascienden a

5.000. pesetas, con efectos económicos 
y administrativos desde 1-7-1940, ex
cepto el señor Rancaño Tellado, nú
mero 16.389, a quien se le acreditará 
hasta la fecha de su cese por falleci
miento en 18-1-1941.

Vacantes 1-8-19^0.—Don Juan Llull 
Vives, número 16.402, Baleares; don 
Telesforo . Valle jo P ’a r t e ,  númcio 
16.403, Alava; don Jerónimo Cabezas 
Simal, ntunero 16.405, Falencia; don 
Rafael Sánchez Fuerte, número 16.407, 
Cuenca; don Manuel López Barriba, 
número 16,408, Lugo; don Criéanto de 
Mingo Pardo, número 16.409, Gua- 
dalajaru; don T om ás. Verde Blanca, 
número 16.410, León; don Juan Sard 
Ser ver a, número 16.411. Baleares; clon 
Alcj¿mdro de ¡Diego .Martín, -«número 
16.4-12, Segovia; don Ezequiel Vázquez 
López, número 16.413, León; don Aqui
lino Morales Ulizn.rna, númeio 16.414, 
Alava; don Antonio Martínez Villar, 
número 16.415, Lugo; don Mariano 
Ariño Bol taña, número 16.417, Soria; 
don S&blniano Muñiz Pastrana. nú
mero 16.418, León; don José Gráva
los Canut, número 16.429, Lérida; don 
Bernabé A. Ureta Navalpolro. núme
ro 16.421, ‘ Guada'lajara; . don Simón 
Soler Valenzuela, número 16.422, Hues- i 
ca; don Nicplás Valdivieso Galicia, 
número 16.423, Segovia; don Constan
tino García Orea jo, número 16.424, 
Burgos;* don Timoteo Serrano Jimé
nez, número 16.425, Avila; don Deo- 
g rae i a& Ibáñez Casado, número 16.4&7, 
Alava; don Valero Rafael Rojas Ga
lea, número 16.428. Badajoz; don Jo- 
Sé García Torres, número 16.429, Al- 

1 meria; don Eudaldo Róca Carreras, 
número 16.431, Lérida; don Atanasio 
de Cabo Perrero, número 16.432, 
León; don-Nicanor Rodríguez Gonzá
lez, . número 16.433, León-, don Cíeto „ 
de la Puente Rodriguen,' número 
16.434, Alava; don José María Com
pon Rico, número. 16.43 .̂ Avila: don 
Rafael Muñoz Beltrán. número 16.437, 
Huesca; don Marcos Rodríguez Ortiz, 
número 16.439, León; don Hermóge- 
nes Mafdones Robledo, número 16.440, 
Burgos; don Angel La fuente Lozano, 
número 16.441, Albacete; don Dionisio 
Paláu Fráncinó. número 16.442, Lé
rida; don Antonio ÍMoltó Ivorna, nú. 
,merp 16.445, Alicante; don Tbribio 
Domínguez Val deán. número 16.446, 
León: don Antoúio Bartnméu Crema- 
des, númerp 16.447, Alicante; don 
Narciso' pi - Form ent.. número 16.448, 
Barcelona: don Tomás Carnario Mu
ñoz. númeio 16.449, Cáceres: don Ma
nuel Roca Cervera, número * 16.451, 
Gerona; don Urbano Vázouez Váz
quez, número 161452, Lugo: don Casi
miro Cayó Marcos Oemz?lo, húmero 
16.454, Alava; don Dámaso Pacheco 
Gracia, ¿úmero 16.456, Soria; don 
Luis Saiz Salz, número 16.458, Burgos

 don Saturnino González Amo, 
número 16.459, Burgos; don Juan 
Sanz de Diego, número 16.461, Sego
via; don Se ver:,no Filgueira Argibay, 
número 16.462, Pontevedra ;x don Cán
dido Diez Gutiérrez, número 16.463, 
Falencia; don José Azcáratc A riese, 
núgiero 16.464, Alava; don Ramón Pa
llarás Iglesias, numero 16.465, Oren
se; don José Arias Castro, número 
16.467, Lugo; don Manuel Gallo Mar
tínez,, número 16.469,' . Burgos; don 
Bonifaciq Jiménez Jiménez,' número 
16.470?• Burgos;, don Florentino Pas
cual Nieto, número %6.471, Zamora; 
don Alvaro Bení-tez San Nicolás, nú
mero 16.474, Cuenca; don Marcial 
Martínez López, número 16.475, Pon
tevedra; don Jesús Augusto Uz Bar- 
ja. número 16.476, Lugo; don Miguel 
Prieto de la Mata, número 16.477, Za
mora; don Juan Sanz González, nú- 

‘ mero 16.478. Teruel; don José Miguel 
Yáñuz Secano, número 16.479, Oren
se; don Nicanor Piñeiro Paradela, nú
mero 16.481, Órense; don Antonio 
Mcjias Peña, numero 16.483, Las Pal
mas; don Damián Ramírez García, 
numero 16.484, Albacete; don Deside
rio , Calvo Frutos, número 16.488, 
Oviedo; don Ramón Tomás Ohver,* 
número 16.489, Baleares; don José 
Delgado Fernández, número 16.490, 
Córdoba; don' Enrique García -Sán
chez, número 16.491, Guadalajara; 
don Mariano Casado Valles, número 
16.492, Oviedo; don Melchor López Bo
tillos, número 16.495, Huelva; don 
Salvador Figa Oliu, número 16.498, 
Toledo; don Miguel Hernández Jor
dán, número 16.499, Lugo; don Ma
nuel, Pérez del Olmo, número 16.500, 
León; doq Basilio Sánchez Brúñete 
Alvarez, número 46.502, Toledo; don 
Eugenio Rodríguez Calonge, número 
16.503, Logroño; don Antonio Sai a 
Baeza, número 16.504, Alicánte; don 
Roque Martín Benedicto,, . número 
16.506, Castellón; don*Pedro García 
Milla, número 16Í508, Soria; dón Vi
cente Juan Forte, número 16.510, Al
bacete; ascienden a 5.000 pesetas, con 
efectos económicos, y administrativos 
desde 1-8-1940, excepto los señores 
García Torres, número 16.429, que" lo 
percibirá hasta su cese en 1-5-1941, 
siéndole de aplicación la Orden minis
terial de 25-11.1940; Domínguez Vaí- 
deón, número 16.446, que lo percibirá 
hasta su cese por jubilación en 16-4- 
1941: Caiíiacho Muñoz, número 16.449, 
que lo percibirá con las limitaciones 
que determina la Órden ministerial 
de 25-11-1940, y Sala Baeza, número 
18.5.04, que lo percibirá hasta su c^Se 
por fallecimiento en 10-2-1941.

Vacantes 1-9-1940.—Don José PardL 
na Dueso, número. 16.511, Huesca; 

o, don Francisco M. Lorenzo Rodríguez*
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número 16.513, Orense; don Paulino 
Mallo Valcárcel, numero 16.514, León; 
don Manuel Monasterio Penado, nú
mero' 16.515, Coruña; don Angel Gó
mez^ Alonso, número 16.516, Granada; 
don José Navajas Llarena, número 
16.517, Santa Gruz de Tenerife; don 
Esteban Crespo Heras, número 16.5̂ 8,

. Soria; don Francisco Fernández-Reyes 
Piñango, número 16.519, Madrid; don 
Manuel Gonzáiez V.llar, núm. 16.520, 
León; don José Rafael R.era Más, 
número^ 16.521-, Alicante; don-Manuel- 
Martínez Pazos, número 16.523, Ponte
vedra; don Camilo Juan Andrés, nú
mero 16524, Alicante; don Herminio 
C. Vaya López, núiñero' 16.525, Caste: ' 
llón; dop Pedro Sárvisé Pardo, nume
ro 16.526, Huesca; don Pascual Ñor-' 
berto Sancho- Marco, número 16.528,, 
Teruel; don Cristino Zumel Diez, 
número 16.529-, Santander;* don Ma
nuel de Silva P.chardo, numero 16.530, 
Sevilla; don Antonio Trejo Medel, nu
mero. 16.531, Gpadalajara; don Luis 

- Tormes Baiges, número 16.533, Tarra
gona; don José Rodríguez González, 
número 16.534, Orepse; don Simeón 
González Laín, número 16.535, Hues
ca; don Vicente Fuente Vesga,, núme
ro 16.536,' Santander; don Emiliano 
Monteagudo de la Cruz, núm. 16.537, 

'Cuenca; don Saturnino García Porras, 
número 16.538̂  Burgos; don Rafaei 
Lechuga Cuenca, número 16.53*9, Jaén; 
don Lorenzo Boch Clos, núm. 16.540, 
Gerona; don Jasé Campos García, 
número 16.542, Coruña; don Justo 
Perea .Villato, ni)mero 16.543, Vizca
ya; don Alfonso Aylagas Frías, núme
ro 16.544, Coria; don Feliciano Gómez 
Izquierdo, número 16.545, Avila; don 
Fiaviano Estayo Pinedo,^ núm. 16,546, 
Alava; don Vicente .Visp Fondeyilla, 
número 16*547, Ciudad Real; don Se- 
nén Rodríguez Alonso, número 16.548, 
León; don José Escudero Marcos, nú- 

' mero 16.549, Salamanca; don Maria
no Marco Martín, número 16.550, Lé
rida;' don Angel Peiró Ibáñez, .número 
16.552, Aliéante;, don Jaime F. Ala- 
bart Fábregutó, número ¿6.5*53, Ta
rragona; doi} Fidel Platero López, nú- 

•mero 16.554,, Alava; don Victoriano 
Lácort Esteban, número 16.555, Gua
da la jará; don Antonio Aranda Tosoa- 
ñoi número 16.557, Córdoba; don Ma
nuel García Solis, número. 16.558, 
Jaén; don Jacinto Pérez López, nú
mero 16.559, Avila; don Inocencio 
Delgado Mazarío, núihero 16.560, Gua- 
delajara; don Esteban Pedro Rodrí
guez Blasco, número 16.562, Teruel; 
don Pedro Cárdenas Armas, número 
16.563. Logropo; don, Ceferino Sán- 
vhez Gómez, número 16.564, León; 
don roso Gómez García, número 
16.565, Pontevedra; don Manuel Torre 
Peña, número 16.&66, Burgos; d£>n

Antonio Vicente Loríente, núm. 16.567, 
Lérida; don Francisco de D.ego Agua
do, número 16.568, Palencia; don Lu
cas Pérez Muñoz, número 16.569, Te
ruel; don Secundino Merino Fernan
dez, número 16.570, Palencia; don 
Crescenc.a Sainz Rulz, número 16.571, 
Burgos; don Lucio Pérez Sánchez, nu
mero 16.572, Ov.edo; don Joaquín 
Suelves Ciprcs, número 16.573, Lerda, 
don Miguel Navarro Villora, número 
16.574,-Santander;' don Carlos Canda 
Serrata, númere 16.575, Lérida; don 
Juan Calleja López, número 16.576, 
Málaga; don Joaquín Aliaga' Cortes, 
número 16.577, Teruel; ascienden a 
5 000 pesetas con efectos económicos y 
ádm.nistrativos desde 1-9-1940, excep
to los señores Silva Pxhardó,’ número 
16.530, que lo percibirá hasta su cese 
por fallecimiento en 10-5-1941; Trejo 
Medel, número 16.531, que se acredi
tará con las limitaciones que estable
ce ,1a O. M. de 25-11-1940-̂  y García 
S.olís, numero 16.558, que lo perc.bi- 
rá hasta su cese en 27-5-1941, s.éndole 
de aplicación la O. M. de 25-11-1940.

. Vacantes '1-10-1940.—Hil-a-rio Mont’-el 
Serrano, número 16.578, Jaén; don 
Cándido Muncháraz López, número 
16.579, Toledo; dom Tomá¿ Lápzz Fe- 
rrón, número 16.581, Almería; don 
/Francisco Gibert. Bea, número 16.583, 
Logroño; clon Paulino Costa Barn a-das, 
número 16.584, León; don Román Man
teca Pérez, número 16.585, Zamora; 
don David Gago Viejo, número 16.586, 
León; don Agapito Jiménez Martínez, 
n úme ix) 16.588, Cuenca; don Jaime 
Gmz Buvguete, número 16.589, Las Pa!_ 
rnas; ,dv,n Eugenio Cañas Melero^ nú
mero 16.5<90, Cuenca; don José Fernán _ 
dez Eisteban. número 16.594, Santan

der; dó-n Júán Maríá Coego Salgado, 
número 16.595. La' Coruña; don Anto
nio Rodríguez ^Domínguez, número 
16.596, Salamanca;/ don Vicente de 
S. Segundó Jiménez, número. 16.597, 
Santander; don Clemente de Río de 

Ta Fx>r, número I6.598i Avila; don 
Diego Partera Villar número' 16.599. 
Alicante.; don IJrbano Fuertes Gonzá
lez, número 16.001, Lérida; don 'Qa- 
siano Arribas García, número 1,6.60(2, 
Logroño; don Antonio Cañero Ureña, 
número 16.008, Córdoba; don V ’dente 
Cueva Crespo, número 16.604, Oviedo; 
don Serafín Catalá Lull, número 16.005, 
Alicante; don Valeriano Juárez Val- 
dueza, número 16.606, León; don Sa- 
liisti-ano ' Ojero del Valle, número 
16.007, León; don Francisco Albu-ixech 
Perales, número 16.008, Castellón; don 
Bienvenido Sánchez García, número 
16.609, Avila; don Juan Antonio Oroz- 
co. García, número 16.611, Cuenca; 
don Bernardo Redondo López, número 
,16.612, Córdoba.; don S^senando Mu
ñoz plaaa», númeio 16,013, Avila; don

Francisco Rivero López. número 16.614, 
Oviedo; clon Pedro Pagé Hormigos, nú- 
meto 16.615, Segovia; con Manuel Gó
mez Blanco, numero 16.616, Orense; 
don Isidonio Hernández cL Gios. núme. 
ro 16.618, Burgos; don Bernabé Müe- 
got número 16.619, Teruc. ; don Eduar
do Monjas León, número 16.629, Cuen
ca; don Joaquín Izqu crd.o Muñoz, nú
mero 16.622, Valenc a; uon Jaime Fa- 
rré Mas, número 16.625, Lérida; don 
Francisco Martín Lerena, número
16.647, León; don Carlos Guijarro Ma-r- 
llejo, número 16.627. Soria; don Eduar
do Ruiz García, número 16.628, Gui
púzcoa; don Conrado Moreno Beltrán, 
número 16.629, Navarra; con José Fé
lix fPérez Sanguino. número 16.630, Cá- 
cerest don Ernesto del Barco Mazón, 
número 16.631 Badajoz; don Enrique 
Santa- María Pardo, número 16.03*3, 
Burgos; den Smón Manuel Pedrola 
Gallissa, número 16.635, Gerona; don 
Libero González. Barden, número 
16.637, León: don Narciso Vacilo  Do
me neph, número 16.628. Tarragona; 
don Teodoro Rodríguez Bé.var, número

S 16.639, Segovia: don Cipriano L. PUg 
Grueso, número. 16.64il. Madrid; don 
Pedro Carranz?. Salinas, número 16 642, 
Logroño; don José Codo Rodríguez, 
número 16.643, Lugo; don Valentín 
González Marcos, número 16.646, LeónL 
don Juan A ’varez Alvarez, número
16.647. León ; don Culos Guijarro Mar
tín. rtiimero 16.648. Burgo?:'do-n Rodri
go Castaño Cana número 16.649 Alme". 
ría: don Manuel D^vila Pala número 
16.650, Va Hado1 id : don' Antonio D^>a- 
do Cchbatón. número 16.651. Castellón; 
éon Fernando Pérez Sánchez; número 
4.6.652. Muró-a.; don Gregorio Fernán
dez Aller. número516 0'?. león; asciem 
dm a 5.000 pesetas con efectos econó. 
mico* y admin:strátivos desde 1-10-1940

Vacantes J-H-1940. — Don Manuel 
Rodríguez Villanuéva, número 16-654, 
Burgos; don Nemesio Cordero prieto, 
número 16.655, Palencia; don Pláci
do Gárcía Garpía, número .16.056, So-' 
r ía ; don José Reche Fernández, nú
mero 16.657, A lm o r í; don Aquilino 
Fernández Repiso,'número 16.659', Va
lí adolid: don Baltasar Baquero Gar
cía, número 16.680, Patencia; don 
Agustín Bajón Laguna, número 16-662, 
Valladolid; don José' Rubí ato Mavtí- 
nez, número 16 663, Soria; don Ma
nuel García. Sánchez, número 16.067, 
Salamanca; don Francisco Cerván 
Soto, número 16.668, Máiaga; don Va
lentín Val verde Cordero, núm. 16.669, 
Cácerés; don Alejandro' Casales Bus- 
tero, número 16.670, Burgas; don Ma
riano Pascual Sanagustln, núm. 16-672, 
Huesca; don Cirilo M. Aguijar y Mar
tín 'Ambrosio,, número 16 673, Zara
goza ; don Antonio Domínguez Do
mínguez. número 16.674, Pontevedra; 
don Pedro Cordero Fadogán, áúiáéro
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16.676, León; don José G arcía Pérez, 
núm ero 16.677. p a te n c ia : don Aníbal 
Muñiz Marcos, núm ero 16.679, León ; 
don Jo>é Maso". Ortiga. número 16-689. 
Lérida ; don Pedro Pcñue’as Carballo, 
núm ero 16.681, C uenca; don Jerón i
mo Módino Calvo, núm ero 16.682, 
León ; don José Gómez Diez, núm ero 
16.683. L oón ; don Francisco Sánchez 
Caracue!, ' número 16.684, Córdoba; ¡ 
don Leopoldo M anresa Almira, nú- ¡ 
mero 16 686, A lican te ; don Miguel 
B arra l Sala, núm ero 16.687, G erona; 
do n 'F é lix  Rosas Ruiz. núm ero 16.689. 
G uipúzcoa; don Ju a n  M anrique Sanz. 
número Í6-690. Soria ; don Cristóbal 
C aña Carrasco, núm ero 16.691, Cá- i 

■ d iz ; don Inocencio Luis Alvarez. nú
mero 16.692, O rense; don -Nicolás 
B rlhuega C ontreras, núm ero 16.693, 
C uenca; ascienden a 5.009 pesetas, 
con efectos económicos v adm in istra
tivos desdé 1-11-1940, excepto <>! sé- 
ñor Bajón Laguna, núm ero 16.662, 
que lo percibirá hasta  su cose por fa
llecim iento en 10-1-1941.

Vacantes 1-12-1940-—Don Cándido 
H errero M artín , núm ero 16 695. Se- 
govia ; ‘ don B ernardo Moreno »G arro- 
sa, número 16.698, Avila; don José 

xRodríguez Ariza, núm ero 16.701, Má-i 
la g a ; don Salustiano H ernández J u a 
nes. núm ero 16.702, L eó n ; don Juan 
N asarre Añoso número 16 703, Hues
ca ; don Luis Vidal Cisneros, número 
16.704, . Teruel ; ,don Sslustiano G ar
cía G arcía, núm ero 16.705, C uenca; 
don M artín  M artínez Velasco, núm e
ro 16-707» L eón; don Juan  B autista  
Zanón G allent. núm ero 16.711, C aste
llón; don Jenaro  R uano G arcía,, nú-,

. mero 16.712, Salam anca; rlon B arto
lomé Pons Frau, núm ero 16.714. B a
leares; don Lorenzo Palliser Villalon- 
ga, número 16.715, B aleares; don Luis 
Sanz Cercos, núm ero 16.717, Valencia; 
don Ju a n  G ranero Alvaiez, núm ero 
16-718, C iudad Real; don M anuel M e
dina Cabrejas, núm ero 16.720< G rana- 

; da; don V ictoriano O rtiz Robredo. n ú 
mero 16.721, Burgos; don Emilio .Gon. 
•zález Molinero; núm ero 16.722, Soria; 
don Antonio A ntolín Villanova, núm e
ro ’16.723, H uesca ; don Adolfo Cuenca 

^Zarqora, núm ero 16.725, ■ Almería; don 
Domingo Valero Ju lián , núm ero 16.726, 
Burgos; don Emilio V illarroya M ejias, 
núm ero 16.727. Badajoz; don Fe cérico 
A randa Romero, núm ero 16.728. Húel- 
va; don Aga.pi.to Prellezo M artínez, nú 
mero 16-730. á an ta n d e r; don Bienveni
do G arcía  Vaquero, núm ero 16.722. A la
va; don Francisco R ando Gómez, n ú 
mero 16.703, M urcia; don José G on
zález Alvarez, núm ero 16.734, León; 
don H onorato Serrano  Cuñado, núm e
ro 16.735, Lgón; don Emilio D arriba 

- Rodríguez, núm ero 16.736,' Lugo; don 
Carlos M arch Coll, núm ero 16.737,

. M urcia; don Francisco Quintana -Cue-

ría. núm e-o 16.728, Oviedo; do n ( Lud.  
gerico Rodríguez Morena, núm. 16-741. ¡ 
Salam anca; don Argimiro G onzález; 
M artínez, núm ero 16.745, S an tan d er; j 
don Francisco Boillos del Amo. mime- ¡ 
ro 101747, N avarra; don Froilán Fus- | 
ter Satorres, núm eio 16.748. A licante; j 
don Florencio Fernández Ochoa, n ú - . 
mero 16.749, Logroño; don Cayo Bur- : 

j  gos Calvo, .número 16.750, S an tander; ; 
¡ don Pedro Sánchez Alonso, núm ero ¡ 

16.751, N avarra; don Emilio Escala- j  
da Pegenante, núm ero 16.752, N ava, j  
rra ; don Joaquín  Lacalle Salvador, i 
número 16-753, Burgos; don José M as. 
clans Pascual, húm ero 16.754, Burgos; 
don Gregorio Cots Pérez,, núm. 16.755. 
Valencia; don Ciríaco M. Rizaidos 
Q uijada, núm ero 16.757, Toledo; don 
José Arreba Arija, núm ero 16.758, N a
varra; don José M .:< López Muñiz. n ú 
mero 16.760, Oviedo; q ° n Antonio Sanz 
Fernández, núm ero 16-761, Vizcaya; 
don Leopoldo D ocasar Selas, núm ero 
16.762. Orense; don AquíTiúo Bazquín 
Narváez. núm ero 16.763. N avarra; don 
M anuel Zanca López, núm ero 16.764, 
León; don Pedro M artínez Gómez, nú 
mero 16.766, N avarra; don Ju an  La- 
casia Redín, núm ero 16.767, Navarra* 
con Arsenio Sainz G utiérrez, número 
10.768, Burgos; don M atías González 
Salas, núm ero 16.769, Burgos; don P e
dro José Español Jim eno, núm- 16.77.1, 
Teruel; don Marcos Bartolom é Ortega, 
núm ero 16.772, Soria: dor> Alfonso
M árquez Parrillo, núm ero 16.773, Huel- 
va; don Pab>o Gómez Gonzalo, núm e
ro 16.774, N avarra; don- José Bolado 
Biccndo. núm ero -16.776, N avarra; don 
Cirilo Collado Torres, núm ero 16.777,

| N avarra; don Severiano M acías Pas- 
j cual, núm ero 16.778. Alava; don Víc- 
¡ tor B eltrán Cabrerizo, núm ero 16.779,
; Soria; don Segundo López Ferrer. nú_
I mero 16.781, S an tander; don Numilo 
\ Broto Supervía, núm ero 16-783, H ues
ca; con Fidencio Ruiz Cebrián, núm e
ro 16.785, Quesea; don M atías Diaz 
Florido, núm ero 16.786, Cádiz; don 
José, Fuentes Díaz, núm ero 16.788, Sa.‘ 

llam anca; don Vicente D eltoro Domin- 
I go. núm ero 16.790, Albacete; don M a .‘ 
i nuel Diez M artínez, núm ero 16.791, 
Órense; don José Fornés Server, n ú 
mero 16.792. A licante; don Aurelio P é
rez Campano, núm ero 16.793, Oviedo; 
don Arturo Noriega Sanz. núm . 16-794, 
Alava; don Nemesio L andaburu Mu- 
gqrza. núm ero 16.796, M adrid; don Jo- 
yino Estévez Banga, núm ero 16.800. 
Orense; don Isidoro Ruiz Tabernero, 

¡núm ero 16,801, G u ad a la ja ra : don Leo- 
vigildo H errero G arcía , núm. 16.802, 
Falencia; don Santiago Romero M ar
tínez, núm ero 161803, S an tander; don 
Leandro  M inguez Agustín, núm .'16.804, 
Burgos; don B em ardino Arrlniegli J . ! 
de Aberas’turi, núm ero 16.805. Alava; 
don Enrique Fernández Cabal, n ú 
mero 16.806, León; don Juan R am ón

Gargallo Lou, núm ero 16.807. G uada- 
Ja jai a; don José. M anuel Rodríguez 
Suárez. núm ero 16.803, Oviedo; con 
Pablo G arcía Rodrigo, núm ero 16.811, 
S o ria ; don José Otero Bértolo, núm e
ro 16.812, Pontevedra; don Tomás G u 
tiérrez Alcalde, númtero 16.816, ^Bur- 
gos; don Angel Francisco Ferrer/ Za
mora. número 16.817, Córdoba ; don Mi
guel M- Fernández Ruiz, núm. 16.815, 
Cuenca; don Jesús ‘B arre ira  Suárez, 
núm ero 16.822 , Lugo; don M anuel 
Junquera G utiérrez, núm ero 16.823, 
Lugo; don Angel A rtiasu L arrea, n ú 
mero 16.827, Lugo; don Julio  Torque- 
ro Pascual, núm ero 16.825, Alava; don 
Emilio Sanios do la. Iglesia, núm ero 
16.8-28. León; den José M aría M onter. 
de Pérés^. núm ero 16.827, Teruel; don 
Enrique Alonso M arbán. núm. 16.829, 
León; con José Burgos Ortega, núm e
ro 16-839. S an tander; don Antonio Gó- 
me£ Ibáñez, núm ero 16.822. Almería0'; 
don Ladislao del Río Sánchez, núm e
ro 16.833,. S lam ancu*/don Justo  A rtu
ro G arcía H errera, núm ero 16.834, 
Burgos; don Pablo Saiz Moradillo, n ú 
mero 16.835, Burgos; ascienden a pe
setas 5.000, con efectos económicos y 
adm inistrativos desde 1-12-1940. excep
to el señor L andaburu  Mugarza, n ú 
mero 10.*796, que lo percibirá h asta  su 
cese en 14-11-1941; el s^ñor Romero 
M artínez, núm ero 16.8C3, que lo perci-* 
birá con las lim itaciones que estable
ce la ’ Orden m inisterial de 25-11-1940; 
el señor Gómez Ibáñez. núm ero 16.£CO, 
que lo percibirá hasta  su cese en 
1-5-1941, siéndole de aplicación la O r
den m inisterial an terio rm en te-c itada , 
y señor Rio Sánchez núm ero 16-83-3, 
oue lo percibirá h a s ta  su ccíe, por fa . 
lie cimiento, en 10-5:1941.

Vacantes 1-1-19-4.1.’— Don M arciano 
Arenas López, número 16.¿36, Lugo; 
don M anuel Pacheco Camnoy, núm e
ro 16.837, Lugo; don A n^tolio G utié
rrez S a’cedo. .número 16-838. S an tan 
d e r; don Baldomcro M artínez G '.lle
go, núm ero 16.839, Soria; don Felipe 
Soria no Calleja, númerp 16-840, Cuen
c a ;  ,don Hilario Núñez V'Ccixc, n ú 
mero 16-841, Guipúzcoa; don Jacin to  
Díaz M artínez, número 16.842, San
tan d e r; don Francisco Recena Villa- 
rejo, número 16.843, Ja é n ; don F r ’n* 
cisco Ruiz Navarro, núm ero 16-844,. 
M urcia; don Braulio Murgui Ruiz de 
Zuazo. núm ero 16.845, N a v a rra ; doíí 
Santiago Loranca Sebastián, núm e
ro 16.846, G u ad a la ia ra ; den Serafín 
M aján M riínez, número 16.847, So
r i a ; ‘don Gregorio Miguel M ’guel. nú
mero 16-848, S o ria : don Aniceto de 
la M ota Aparicio, núm ero 16-850, S an
ta n d e r ; don José A ria? Sánchez, nú
mero 16.851- Lugo; don Anselmo Gó
mez Alvarez, número 16 852, Avíla; 
don Conistan ti no B arcia Be i ras, núm e
ro 16-853. O ren se ; don Fiorián Pala
cios G arcía, 7 núm ero 16.854, Avila;.
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don Manuel Bóveda Villanueva, núme- 
ro 18 856, Lugo; don .José Suárez 

• Laso, número 16.858, Lás Palm as; 
don-T eófilo  Pastor Gutiérrez, núme
ro 16 860, Palencia; don Nicolás Fer
nández Martínez, número 16-861, Bur
gos; don Hjginio Fernández Sierra, 
número 16.862. Santander; don Even. 
cio López Roble§, número 16.865, Za
m ora; don Anacleto Casas Villanue- 
va, núm ero, 16.868, Coruña; don Au
relio Ruiz Burgos, número 16.869, 
Burgos; don Cipriano Medina Pala-, 
cín, número 16.870, Lugo; don Gre
gorio Gallárdó Oteruelo, núm. 16-871, 
Santander; don Juan Ruiz Fernández- 
número 16-8,72, Badajoz; don Adolfo. 
Franco Asensio. número 16.873, León ; 
don Constantino Noche Crespo, nú
mero 16.874. Coruña; don Eustasio 
yillalba González .número 16 879, San
tander; don Tiburcio Ibáfíez García 
número 16.880, Falencia; don José 
Dávila e HidFgo, número 16.882, L as•

. Palm as; don Juan Máximo López Sa- 
g.redo, npmero 16-884- Burgos; don 
José R. Cerviño Ruibal, núm. 16-885, 
Orense; don Jaime Pifarré Perna. nú
mero 16.886, Huesca; don Julián. Nú- 
ñez ^ngulo, número 16 88?,' Alava-; 
don Jua-n Azcoitia Rodrigo, número 
10.888, Albacete; don Florentino Eva

r i s t o  Saiz Martínez, nújrcero 16.889,
 ̂Guadal á jar A ; don Antonio Amado 
Rodríguez, número 16-890- Orense; 
don Blas. Muñoz Rodríguez, número 
10 891, M urcia; don Pedro Alvarez 
Monge, número 16.892. * Soria; don 
Leoncio Agui'lar Mont.iel, núm. 16.893, 
Güadalajara; don. Domingo Tardos 
Escartín, número 16-986, Huesca.; don 

. Luis González Herrero, núm. 16.897, 
Oyiedo; don Tiburcio Nájera Utrilla, 
número 16-898- Soria ; ' d o n ' Daniel, Sa
gas ti Querejazu, número' 16 899, Ala
va ; don Lorenzo Rocalba Girait,' nú-.*

’ mero 16.900, L eón ; dón Miguel Alon
so García, número 16.901, Burgos; 
don Francisco Escadell Riera, núme-< 
ro 16.904. Baleáres; don Pedro Fa~ 
mada Dalmáu, número 16.905, Gero-^ 
n-5 ; don Jesús l’nfiesta Suárez. núme
ro 16.906, Ovieclo ; don José Díaz Flo- 

’ rjdo. número 16.907, Huelva; don 
José del Pi-no Valsera, número 16 908, 
Guad ala jara ; don Gerardo Ayúso Her
nando. número 16-909, Burgos; don 
Victorino Puente "Carpintero, , núm ero- 
16^911, L eón ; don Valentín N asar re 
Anóro, número 16.913,, Huesca; as
cienden a 5.000 pesetas, con efeccos 
económicos ‘ y administrativos desde 
111-1941, excepto el >señor D Lz Flori
do, “número *16.907, que  ̂ lo percibirá 
hasta su cese por fallecimiento en 31-
10-1941;

Vacantes 1-2-1941. — Don Vicente 
Blan-oo García, número 16.915, León;

. dpi} Victoriano Palacios García, hú
mero 10.916, Alava; don Enrique Gar

cía Barbero, número 16.917, Burgos; 
don Enmanuel Vilella Monegalo, nú
mero 16.918, Lérida; don Carlos Rá- 
bago Gómez, número 16.919, Santan
der; don Emilio Illera Sánchefz, nú
mero 16.920, Caceras; don Florentino 
Riera Fernández^ número 16.921, 
Oviedo; don Julio Romero Alvarez. 
número 16.925, Murcia; don Francis
co Escalada Ruiz, número 16.927, Má. 
drid; don Mariano Gómez^ Escorial, 
número 16.928, Segovia; don Francis
co García Jiménez, número 16.929, 
Avila; don Demetrio García Gonzá
lez, número 1&.930, Valladolid; don 
Francisco Marcos Lópfcz, número 
16.932, Santander; don José Alonso 
Alonso, número, 16.933, Oviedo; don 
Leopoldo de la Cruz López Diez, nú
mero 16.934t León; don Pedro Bágue- 
na Alcodoro, número 16.935, Burgos; 
don Francisco Encinas Encinas, nli
mera 16.397, Caceras;, don Francisco 
Javier Fidalgo Barbón,-número 16.938, 

•León; don Manuel Mesegué Rivera, 
número 16.939, Lérida; don ‘José Ma
ría Díaz Camino, número .16^940, 

'Oviedo; don Miguel Alemán Pérez, 
número 16.941, Las Palmas; don José 
Gómez Gómez, número 16.942, Tarra
gona;, don. Autopio Málaga IUescas, 
número 16.944, Badajoz; don Juan 
Pascual Castillo Cuenca, número 
16.945, Murcia; don Isidro García Pé
rez, número 16.946, León; don Euse- 
bio Cordero'Carretero, número 16.947, 
Avila; don Constantino Arcos García, 
número 16.949, Orense; don Aníbal 
Sánchez Tejerina, número ' 16.950, 
León; don Sebastián Juanola Buixe- 
da, número 16.952, Barcelona; don 
Pedro Gutiérrez García, ¡nlúmero 
16.954, Burgos; don Lázaro Justo Es- 

.puela Santos, núniern 16.955, Caceras; 
don Francisco López Zorrilla, núme
ro 16.956, Alava; don Vidal Vesperi- 
nas Abad, número 16.957, Alava; don 
Julián EStalayo Luis, número 16.958, 
Palencia; don Manuel Buendía Sán
chez, número 16.960, Albacete; don 
Ursino Sánchez* Sánchez, numero 
16.961, Palencia; don Fidel Maeso An
drés, número 16.963, Burgos; don Es
teban Arbé Olalde, número 16.965, 
Burgos; don Isaac Martínez del Bar
co, número 16.906, Cuenca; don M i-' 
gúel Bemaldo Anell, número 16.967, 
Lérida; don Nazario Gutiérrez Var
gas, número 16.968, Palencia; don 
Sixto Moreno'M oreno, número 16.969, 
enceres; don Antonio Fernández Mo
ra, número 16971, Lugo; don Ber
nardina Prega! Rrdrfiguec, fná'imero. 
16.972, Orense; don Eugenio Fernán
dez Gutiérrez, p tunero 16.973, Gúa- 
dalajara; don .José Polo Pérez, núme
ro 16.974, Huelva; don Bartolomé Pu
jol . Bennasarv qúmerq 16.970, Balea
res; don Anastasio ' Rivero Puente,

númera 16.977, León; don Secundino 
Cervero Gallego, número 16.978, So
ria; don Miguel Diaz Pastor, número 
16.979, Salamanca; don ATg.rn.ro Ca
m ó n  Rueda, número 16.980, Palencia; 
don Benito Retuerto Alonso, número 
16.981, Palencia; ascienden a 5.000 pe
setas, con efectos económicos y adnu# 
nistrativos desde 1-2-1941, excepto los 
señares Báguena Alcodoro, número 
16.935. que lo percibirá hasta- su cese 
por jubilación en 5-6-1941; Gómez G6-- 
mez, número 16.942, que lo oercibirá * 
hasta su cese en 12-5-1941, siéndole', ae 
aplicación la Orden ministerial de 25-
11-1940, y Moreno Moreno, número, 
16.969, que lo percibirá hasta su cose 
por fallecimiento-en 4-9-1941.

Vacantes 1-3-1941.—Don Manuel Gil 
Fonteía. número 16 984, Orense; don 
Eugenio Hurtado Soto, núm. 16 935, 
A vila ; don Manuel Alvarez González, 
número 16.986, O viedo; don Rafael 
Cotán-Pinto y de la Carrera, núme
ro 16.987, Sevilla ;, don Aurelio- Na
ranjo Villegas, número 16.988, Ciudad 
R ea l; don Inocencio A jenjo Cervero, 
número 16.989, Segovia; don Jdsé 
González García, núm. 16.991, L eón ; 
Faustino Morales Barrera, número 
16.992, León ; don Fancisco Coyo Lla
nas, número 16-993, Lérida; don José 
Micas Moreno, número 16.994, A!me- 
ría; don Aurelio Lucas'Benito, núme
ro 16.99.6,'Burgos; don Josp Castañe
ra Ese¿net, número 16 997, Huesca; 
don José María Mur Coterón, núme
ro 16.988, Oviedo; don Ramón Pallas 
Prades- número 16999, Barcelona; 
don Francisco Alonso González, nú
mero 17'.600, León; don Pedro José 
Bello . Palau* número 17.001, Zarago
za; don Jacinto Montero Espinosa 
Muñoz, número -17;0O3, Toledo;* don 
Antonio Rarero Varo, núm ero-17.004, 
Córdoba; don Vicente Cost Mestre, 
número 17.005, Alicante don Maria
no Díaz Ontanillas, número 17.006, 
Palencia; don Miguel Fernández Cas- 
trillo, número 17.007, Burgos; don 
Amáncio Fuentes Ruiz, núm. 17.008, 
León-i don Demetrio Coca Sahagún, 
número Í7-009, Palencia; don Higinio 
García Castellanos, , número 17.010, 
León ;• don Felipe de Andrés y*de fa 
Iglesia, número 17.011, Burgos; don 
Marcelo Pérez Soto, número 17-012, 
Huelva; don Mariano González' Gil, 
número 17.(>13. F a len cia ; don Luis 
Gutiérrez González. . número 17.014, 
León; don . José Gase<a' Gil, número 
17.017, Navarra ; don Amalio Pénanes 
González,^número 17021, Oviedo; don 
Cándido Martínez Blanco, número 
17-921 bis, L eón ; don Jesús Rodríguez 
Rodríguez, número 17.022, Oviedo; 
don Fidel Casado Guerrero, número. 
17.923, León; don Juan Merino Ro. 
driguez. número 17.024, Burgos; don 
Eustaquio Abia Rodríguez, ' número
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17.02-5, Palencia; don Ricardo Castro 
Andrade, número 17.026, Coruña; don 
Amonio Marín Jaime, núm.' 17 027, 
Córdoba; don Gil E- Anguix Boleñu, 
número 17.028, Cuenca; don Gabriel 
Salazar Ocio, número 17.030, Vizcaya; 
don Mateo Babón Nieto, núm. 17.031, 
Guipúzcoa ;• don Alfredo Borobio Gó
mez, número 17.032, Zaragoza; don 
Lorenzo García García, núm. 17.033, 
Burgos; 'don Francisco Pérez Cuesta, 
número 17-034, Burgos; don Felipe 
del Pozo Alonso, número 17.035, León ; 
don Casimiro Carro Ortego, número 
17.036, Soria; dón Hipólito Rubia 
Acosa, número 17.038, Avila; don 
Cvesconcio de Mingo Ramas, número 
17-04-1. Zaragoza; don Modesto En
cuentra Moga, numero 17.043, Gero
na ; don Luciano Galindo Llórente, 
número 17.044, Burgos; don Agapito 
Moreta Pérez, número 17-045, Avila; 
don Eduardo Morláns Piñal, número 
17.046, Burgos; don Maximino Zamo
ra Lópe, número 17.043, Granada; 
ascienden a 5.000 pesetas, con efectos 
económicos y administrativo^ desde 
1-3-1941, excepto el Sr. Zamora Ló
pez, número 17.048, que lo percibirá 
hasta la fecha dé su cese por jubila
ción en 29-5-1941. \

Vacantes 1-4-1941.—Don Martín Fer
nández Baroja, número 17.049, Alava; 
don Honorio Francisco Relio del Amo. 
número 17.050, Guadalajára; don Jai
me Pérez Andrés, númerd 17.051, Te
ruel; don Juan Vicente Sanchiz Mo
ya, número 17.052, Valencia;, dori Ca
siano Díaz Albainá, número 17.05J3, 
Alava; don Agapito Martín Sánchez, 
número 17.055, Avila; don Feliciano 
Monje Sardina, número 17̂ 056, Gua. 
dalajara; don' 'Emilio Sáhchez Gejo, 
número 17*057, Zamora; don Pablo 
Núñez Ortega, número 17:058, Burgos; 
don ‘Agripín Hidalgo Martínez, núme
ro 17,059, Burgos; don Leonardo Alón-- 
so Ruíz, número 17.060, Burgos; dón 

.Pascual García Muñoz, número 17.061, 
Avila; don Ricardo Surriel. Martínez, 
número 17.062, AÍmería; don Lorenzo 
Diez Gutiérrez, número 17.063, León; 
don El icio Morán Huerga, número 
i 7.064, Zamora; don Teudiselo de las 
Heras Guzmán, número 17-065, Sevi
lla; don Darío Puertas Rodrigo, nú
mero 17.066, Soria; don José Blanco 
Llamas, número 17.067, Zamora; don 
Luis- Iverns Orpinell, número 17.068. 
Soria; don Ploren ció Gutiérrez Gar
cía-, número 17.069, León; don Félix 
Rituerto Sáenz, número 17.070, Ala
va; don Teófilo Villalba González, nú
mero 17.071, Santander; don Pedro 

Poza Antón, número 17.072, Soria; don 
’ Pedro de Matías Casado, núm: 17.073: 
fealamanca; don Valeriano Gómez Es- 
cor'huela/núm ero 17.074. Gerona; don 
Segismundo Blanco Rodrigyez. núme
ro 17.075, Vizcaya; don Máriano Sam- 
prieto Ena, núero 17.07(3; Huesca; don

Mariano Marqués Doñate, núm. 17.077. 
Teruel; don Ricardo González Alonso, 
número 17.078. Palencia; don Marino 
López .Mediavilla, número 17.079, San
tander; don Jesús Sánchez García, 
número 17-081, Murcia; don Nicasio 
Rodríguez Ruiz, número 17.082, Ciudad 
Real; don Gregorio Ayllón Cansado, 
número 17.083, Badajoz; don Francis
co Camacho Benítez, número 17.085, 
Jaén; don Victorino de la Iglesia San_ 
dín, número 17.089, Zamora; don San
tos González Sánchez, número 17.090,' 
Salamanca; don Ramón Valencia Mar
tínez, número 17.091,* Cuenca; don  
Amador Sarmentero Sánchez, número 
17.093, Alava; don José Guevara y 
Fernández Troconi, nqmero 17.094, 
Alava; don Marcelino Sanz Pérez, nú
mero 17-096, Segovia; don Maturino 
Martín Martín, número 17.097, Avila; 
don Adolfo Hernando Barbero, núme
ro 17.099, Segovia; don Rogelio López 
Incio, número 17.100; Burgos; don Ma
nuel Nogal Ganado, número 17.101, 
Oviedo; don José Amadeo %Martínez 
Cabanelas, número 17.103. Pontevedra; 
don Pedro Paredes Franco, número 
17.105, Burgos; don Fernando. Rlesco 
Almarza, número 17.106, Oviedo; as
cienden a 5.000 pesetas, con efefctos' 
económicos y administrativos desde 
1-4-1941. '

Vacantes L5-1941. — Don Enrique 
Fre:xas Paren, número 17.107, Gero
n a ;.don  Juan Iglesias Escofet, iiúme- 
ro 17.019, Barcelona; don José Lama 
Ruizt número 17.110; Córdoba; qon 
Laurentino Martín Hernández, núme
ro 17.111, Avila; don Febpe García P. 
Regadera, número 17.112, Soria; don 
Federico Molina Zangroniz, número 
17..114, Murcia; don José Joaquín Fa- 
yos Bodi, número '17.115, Valencia; 
don Basilio Pérez Hernández, número 
*17.117, Avila; don Félix Peña Peña, 
número 17.118, Santander; con  Miguel 
Mengua! *’ Agúllez, número 17.119, 
Murcia; d on ' Crescencio’ Sánchez Ma
lo, número 17.121, Guadalajara; don 
F eliciano' Herrera Tolosa, número 
17.122s Teruel; don ' Manuel 'Ferrefa 
Viana, número 17.123, Av.la; don Oc- 
taviano Donis M'artín, núm- 17.124, 
Palencia; don Bernardino Lozano 
Castillo, número I7 j25, Burgos; don 
Pedro Herrero García, número 17.126, 
(jáceres; don Manuel Vila Vilanova, 
número 17.127, Lugo-; don Abundio 
Ozaet1* Fernández, número 17. 128, 
Burgos; don Manuel Hernández Peña, 
número T7.129, Santander; don San
tiago López-Guiilén Soriano, número 
17.:131, Murcia ; don Sera-pio ortega, de 
Miguel, número 17.132, .Soria; don 
Carlos SOria Ransanz. número 1T.136, 
Soria; don Felipe Crespo del Saz. nú
mero 17.138. Soria; don Cesto Betan- 
zos Cfrarlín, número 1Í.139, Ponteve
dra; don José Ramón Pérez Pérez,

número 17.140, Orense; don Ricardo 
Alonso NCa^tro, número L7.14I, Paten
cia; doh Victor Vázquez Villacastín, 
número 17.144, Santander; don Ben
jamín Herrero Hernández, número 
17.145, Valladolid; don Vicente Julián 
Núñez Mego, número 17.146, Salaman
ca; don ‘Daniel Pérez Sahdoval, nú- « 
mero 17.147, Zamora; don Juan Con
dal Giribet, número 17.148, Lérida; 
don Cayo Conde Cano, número. 17.151, 
Pontevedra; don José Acosta Sánchez, 
número 17.152, Avila; don Manuel Jo
sé Fernández Galón, número 17.153, 
Cádiz; don José Vilarrubla Colell, nú- 

-mero 17-154, Lérida; don Tomás Feli
pe Blazquez Domínguez, núm. 17.155, 
Avila; don Juan Martínez Quites, nú 
mero 17.156, Almería; dop  ̂Antonio 
Encinar- Gómez, número Í7.Í57, Avi
la ; don Adolfo Morales y Gómez-Ca- 
minero, número 17.159, Ciudad Reál; 
asciendan a 5.000 pesetas, cón efectos 
económicos y administrativos desde 
1-5-1941. •

'Vacantes ■ 1-6-1941. — Don Antonio 
García Espejo, húmero 17.160, Cór
doba-; don Emilio Lóp^z Cabajlero. nú- * 
mero 17.101, Ouadalajara; don Maria
no Granell Zapaier. número* 171162, 
Castellón; don Maximiliano Bárcena- 
Bocos, número 17.163, Santander; don 
Saturnino Mocillo Diez, núm. 17.164, 
Madrid; don Manuel Domínguez y do 
Antonio, número 17.105, Madrid; don 
Froilán Fuentes López, número 17.166, 
Palencia; don Juan M. Hernández 
Heihández, número 17.167, Salaman
ca; don Lázaro Peña Fernández, n u -' 
mero 17.168, 'Santander; don Joaquín 

| Año Valverde, número 17.169, Terra- • 
gona; don Julio Casado Martin, nú
mero 17.170, Badajoz; don Juan Me
rino Yubero. número 1,7-171, Segoviá; 
don Bartolomé Castillo Arcas número 
17.173, Almería; don Eustasio J. Do
mingo Sánchez, número 17.174, Te
ruel; "don Luis Vila Plapa, número 
17.175, Tarragona; don Bernardino 
González Martín, número 17.176, Sa
lamanca; don Ignacio Fiter Fiter. nú- 

I mero 17.177, Lérida; don JoséA rceo  
I Fraiz. número 17.178, Burdos; dón 

Joaquín Angel Cl.imlnti Férrándiaz, 
número 17179, Zaragoza; don Francis
co Luque Cordero, núm. 17.181, Jaén; 
don Melchor Vila Anguera, ‘ número- 

| 17.182, Barcelona; don Pedro Regue;- 
! ro Cabaha, número 17.183,. Lugo; don 
• 'Andjrés Lavega M uné,'núm eroJ-17.184,
¡ Tarragona; don Basilio Piñán Alvo-,
! rez, número '17.185, León; don Jesús 
¡ Herrero* García, púmero 17.18)6, Lugo; 
j  don Bruno- Gutiérrez Martín,- núme- 
i ro 17.187. Avila; don Epifanio Pérez' 
i Esteban, número 17.18$, Segovia ; don 

Mateo Fernández de Larrea Guevara, 
•número 17.189, Alava; don 'Aurelio 
j López Gil. número 17.192. Falencia; 
i dón Juan Elorza Elorza, núm. 17:193,
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•Alava; don Salvador Huesca Martí
nez, número 17.194, Palencia; don Victoriano Codesal Martínez, número 
17.10-5, Oviedo; don Pedro Gil Gaval- 
dá, núm. 17.196, Valencia.; don Juan 
Mora Martín, número 17.197, Guada, i la jara; don Dom.cio Chamorro de Pa- I 
blo, número 17.198, Soria;, don José ! Martija Ofiériz, número 17.200, Nava- i 

. n-a; don Luis Esteller Pastor,, númtv j 
ro 17.202, Tarragona; don Vicente I 
Calvo González. número 17.203, Cáceles; don Isaac González Díaz, núme
ro 17.204, León; don Inocencio I’báñez 
Parrilla, número 17.206, G uadalajará; don José María Solís Fernández, nu
mero 17.207, Oviedo; don Felipe Mu- 
xi Martín, núm. 17.208, Madrid; don 
Valentín Rodríguez Rodríguez, núme- 
ró 17.209, Salamanca; don Miguel Soria Sainz, número 17:210, Almería.; 
don Félix Miguel Rodríguez Villar, nú
mero 17.211, Valladolid; don José Te
jero Arribas, número 17.212, Soriá; 
don Secundino Campos Taboada, número 17.213, La Coruña; don Cefcri
no Molina Palomar, número 17.214, Soria; don Andrés Ochoa Robredo, 
nútnero 17.215, Burgos; don Amadeo 
Blasco Latorre, número 17.216, Caste
llón : don Gorgonio • Behi*o Arribas, número 17.217, Burgos; don' Antón.o 

, Aguilar Cabrera, número 17.218, -Las 
-Palmas; don Modesto Hurtado Gil, 
número 17.219, Badajoz; don Tomás 
Espinosa Vallejo, número 17.220, To
ledo; don Anastasio Ortega López, .nú
mero 17.221; Guadalaiara; don Ma
riano Calvo García, número 17.222,’ 
Alava; don Arsenio Rubio Rubio, nú-' 
mero 17.224, Leófi; don Marcelino 
Fernández Herraiz, número 17227, Cuenca; don Jusio de la C.ta Baraho- 
na, número 17.228, Segovia; don Sal
vador García Aivarez, número- 17.229,

' Oviedo; don José Noguero Lacambra, 
número 17.230, Tarragona; don Juan  
Garreta Marrot, número 17.231, Lé
rida; do,n D on ato‘Millán. García, nú
mero 17.232, Palencia; don EIqv San- 
miguel Ajusto, número 17.233, Orense; 
don Salustiano’ Domínguez. Díaz, nú- 
meroT'7.234, Orense; ascienden a pesetas 5.090,' con efectos económicos y 
administrativos desde 1-8-194'1, excepto el Sr. Granell Zapater, número 
17.162.; que lo percibirá hasta la fe
cha de su cese por fallecimiento en 
20-11-1941.
. Vacantes 1-7-1941.—Don Antonio Ji

ménez López, número 17-235, Zalnora; 
don Hiscio Capilla García, núm. 17 236, 
Murcia; don Luis Esiévez pacal, nn- 
mero 17.237, O rense; don Martín García ¡Máchfa, número 17.238, Soria; 
don Manuel Martínez Fernández, nú
mero 17.239, Oviedo; don Juan Bravo 
Ab:d, número 17.240, Palencia; dpn 
Emiliano Rodríguez Moreno- número 
17-341, Cáceres ; don Paulino Cela Be-

dós,‘ número 1̂ 7.242, , L ugo; don Luis Fernández Boíill, número 17-243, León; 
don Santos García Jimeno, número 
17.244, T eruel; don Juan José Ibáñéz Martínez, número 17.245, Santander; 

¡don Cayetano Martínez Galindo, nú- | mero 17.246, Alm ería; don Francisco 
¡ Goñ: Zabalegui, número 17-247. Nava- 
¡rra; don. Amonio Gráu M-inguell, número 17.249, Barcelona; don José 
Mínguez Defís. número 17.250, Gerona ; don Julio Page Olalla, número 

,17-252, Toledo; don José Pinto Bellido, número 17254, Salam anca; don Herminio González Diez-, núm. 17.255, ¡ 
León ; don Cecilio Puerta Miguel, nú- i mero 17.258. Avila; don José Peñín*¡ Alonso, número 17.259, L eón; don ¡ 
Juan Sarráchina i Dalmáu, número j 
17.260, Gerona ; don Tomás Recio Gar- oía, número 17.261, Soriu ; don- Mar- ¡ 
celo López Momval, número 17-264, 
Murcia; don'Ildefonso de Paz Fernán
dez, número 17 266, Cáceres; don Amadeo Corral Pérez, número 17.267, 
Burgos; don José Molina Agui!ar-Ta- j 
b’ada. número 17.269, Jaén ; don Pri
mitivo López Fernández! núm. 17.270, i 
Santander; don Nicolás Herrero He- ¡ rranz, número 17.271, Segovia; don ! 
Agustín García Jul. número 17.272, | 
Lugo; don Emilio Aivarez Mallo, nú
mero 17 273, L eón; don Juan López Escudero, número 17-274, G m dalaja- 
r a ; don Alejandro Tejedor Prádamos, número 17.275, JLórida; don Eusebio 
Torroellas Junqueras, número 17.276, G erona; don Francisco Rúa Barreal, 
número 17.277* Orense; don Felipe Bo
des de la Calzada, ryúmero 17.278, 
León; don André.c Sanz Galindo, nú
mero 17.279, Segoviu ; don Dimas López González, número 17 280, Cuenca ; 
ascienden a 5 0 C 0  pesetas, con efectos 
económicos y administrativos desde 1-7-1941; excepto el señor Paz Fernán
dez, número 17.265. que lo percibirá hasta lá fecha de su cese en 31-12-1941, 
siéndole de áp’icación ]a Orden m inisterial d e 25-11-1940.

Vacantes 1-8-1941.—Don Diego Pé- ! rez Ruibériz de la Torre, núm. 13.576. ¡ 
rehabilitado, Jaén; <jon José Alonso 
Jorquen, número 17.281! Murcia; don 
Abdón de la' Fuente Lucas, número" 17 282, Salamanca : don Francisco Gu- 
liás Barreiro, número 17 283, Popffeve- 
d ra ; don Felipe Nadal Torres, número 17.284, Teruel; don Julio de Cossio 
Roz, núm. 17.287. Santander; don Bue
naventura González Valverde, número 
17.288, Saptand^r; don Andrés Argüe- 
so Sánchez, número 17.2-89, Santan
der ; don Antonio Jiménez Tapial, número 17.291, Guadalaiara ; don José 
Mantecón Revuelta, número 172292, 
SáiV-ander ;* don Eduardo Rodríguez 
López, número 17-293, Coruña: don 
Juan Pío Ibáñez/ Jordán, núm. 17.294, 
Teruel; don Roqu^ Sanz Santa En

gracia. número 17,295, Segovia; don 
Felipe Fernández González, número 
37.297, Santa Cruz de Tenerife; don 
Fermín Marzo Poblete, número 17.299, Z.ragoza; don Ramón Montesinos 
Es-parcia, número 17 300, Albacete; 
acn Eusebio Ortega Elvira, número 17 301, L eón ; don Casiano Mendoza Paño, número 17-302, H uesca; don 
Antonio López-Guerrero Sánchez, nú
mero 17.30á, Ciudad Real; don Eu
sebio H guera Martínez, número 17 304, Alicante; don Bartolomé Vacas Jimé
nez, número 17 306, Granada; ascien- 

| den a 5.000* pesetas, con efectos eco- 
I nómicos .y administrativos desde 1 de l agosto de 1941.
i -| Vacantes 1-9-1941.—Don Santiago Al. i va rez González, número 17.310. León; 
j  don Basilio Bartolomé Cano, número 
i  17 .31^ Cuenca; don Luis López Martínez. número 17.313, G uadalájara; 

corf Fermín Mazón Pérez, núm. 17.314, -Lugo; don Francisco Martínez Castro, 
número 17.315, Castellón; don Angel 

I Lledó Hernández, número 17.316, Za- I mora: don Raimundo Lapuerta Carre- 
¡ tero, número 17-317, Soria; don Anto- 
! nio Flores Méndez, número 17.318, Ba- ¡dajoz; don Santiago Casado Redondo, 
número 17.319, Soria; don José María Martín Valero.múmero 17.322, Málaga; 
don Carmelo Gálvez Moreno, número 
17.023, Málaga;, don Antonio* Gutiérrez CJalle, púmero 17.325, Almería; don Jo
sé Ruiz Fúster, número 17.327, Alican
te; don Jorge del Pozo de la Cruz, número 17.329, Cuenca; don Macario Mo-. 
nedero Merino, número 17.330, Burgos; don Angel Núñez Sánchez, núm. 17.331, 
Lugo; don Plácido Gutiérrez Vicente, 
número T7.232, Guadalajara; don Santiago del Hoyo Santamaría, niunero 
47.384 Burgos; don Ferntín Colas Ya, güe, número 17.335, Guipúzcoa; don 
,Pelayo González Morunó, núm. 17.336, Badajoz; don Jacinto Rubio Arroyo, 
número 17.337. Jaén; don Lope Gonzá, 
lez Ibáñez. número 17.388, Valladolid; don Valeriano Martín Manrique, núm e, 

íro 17.1510, Segovia; asciende a 5 000 pe- 
¡ setas, con efectos económicos y admi* nistrativos desde 1-9-1941.

2.° Por las Secciones Administrati
vas de Primera Enseñanza se procede, rá a diligenciar, con carácter definiti
vo, los anteriores ascensos con las fe
chas determinadas, bien entendido, que los otorgado con efectos administrati
vos sólo éstos producen, por lo que no 
no procede reclamación alguna de na- 
beres en el lapso de tiempo que com, pr|nde.

3.° Si entre los Maestros ascendi
dos se hallase alguno que por cual
quier causa hubiese cesado, aun cuan
do con posterioridad figure de nuevo repuesto, se ]e diligenciará el ascenso 
hasta la fecha del cese en su caso.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos- 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1943.

I BAÑEZ M AR T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza. Primaria.

Sr. Ordenador de Pagos por obligacio
nes de este Ministerio-—Sres Jefes 
de las Secciones Administrativas de 
Primera Enseñanza.

ORDEN de 20 de diciembre de 1943 
por la que se  otorga a los  Maestros 

y Maestras Nacionales de  
primera enseñanza el ascenso  
correspondiente a las vacantes de sueldo 

 producidos  durante el mes de 
noviembre del corriente año.

I lmo, Sr.: En cumplimiento de lo 
establecido en los artículos 75. 100 y 
149 del vigente Estatuto del Magiste
rio,'aprobado por Real Decreto de 18 
ce mayo de 1923, y de acuerdo con. la 
propuesta, elevada por Ja Comisión 
Especial .de Escalafones del Mag.ste- 
t :o Nacional Primario,
. Este Ministerio* ha resuelto:

1.° Elevar a definí1:.va la Ord»m 
ministerial de corrida de cscáias de

’ 25 de noviembre último < BO LÉTIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO de 8 de di
ciembre).

2.° Que su consideren ascendidos 
. en, corridas de escalas y en vacantes

de sueldo ocurr das durante el mes de 
> noviembre próximo pasado* los si

guientes* Maestros y Maestras del 
primer Escalafón que figuran en el de 
1933, con los números que se expr'e- 

’ san:
L 1 1-1943.— Vacante del señor Cor

tés, 'número 3.379, asciende a 7.203 
pesetas don Manuel Marganes Juárez, 
número 10.521? bis, adjudicado por 
Orden de 7-4-1*936. Resulta: a 6.800 
pesetas, don José María Martín M o
lina, número 19.361, omitido en las 
relaciones remitidas 'por la Sección 
'Administrativa de Primera Enseñan
za de Granada.— Vacante del señor 

' Berna 1, -número 10.968, asciende‘ a,
6.000 pesetas don César Rermida 
Grandio, número 19.413. reingresado,

■ cuya alteración no fué dada en tiem
po oportuno por la Sección Adminis
trativa de Primera Enseñanza de La 
Coruña. ;

2-11-1943.— Vacante del señor M artí
nez, número 5.592, asciende a 7.200 
pesetas don Eme:erio Vidal Pérez de

- O. Alzóle, número 10.613, Navarra. 
Resulta: a 6.000 pesetas, don Cosme 
García Antón, número 19.417. Alava.

3-1.1-1943,— Vacante del señor Rebo
llar, número 16,397, asciende *  6.000

pesetas don Ciro del Río Sanz, núme
ro 19.418, Sor.a.

5-11-1943.— Vacante del señor Trillo, 
número* 3 008, asciende a 7.200 pese
tas don Guillermo Gallego Sánchez, 
número 10.614, Badajoz. Resulta: a
6.000 pesetas, don Julián' de Velasen 
Rodríguez, número 19.419, Burgos.— 
Vacante del señor Fueníe, número 
4.400, asciende, a 7.200 pesetas don 
Manuel Ayerbe ' f Jiménez, número 
10.6.17, Zaragoza. Resulta: a 6.000 pe
setas, don Antonio Rodríguez Nava
jas, número 19.420. Barcelona.

7-11-1943.— 'Vacante del señor Iha- 
fiez, número 3.060; asciende a 8.400 
pesetas, don Jesús Ge reía Suárez-, nu
mero 3.164, Oviedo.. Resulta: a 7.200 
Pevez Fernández, número 15.720; as- 
número 10.618, Navarra; a 6.000 ptóe- 
tas, don Ramón Peiró Tomás, núme
ro 19.421. Almería.— Vacante del señor 
Pérez Fernández^ número 15.720; as
ciende a 6.000 pesetas, don Guillermo 
Esquerra Corone:, número 19.4-23, Za-. 
raguza.

9-11-1943.-  Vacante del señor García 
García; número 7.626; asciende o 7.200 
pesetas'don ‘Angel Perez Crespo, nú
mero 10.619, Salamanca-. Resulta: a 
6.000. pesetas, con León  ̂ C. Muñoz 
Alegre; número 19.425, Toledo.—Va
cante del señor González Esteban, nu
mero 16.103; ase.ende a 6.000 pesetas, 

.don- Alfredo Lluxá Boixareu, número
19.136, Barcelona.

10-11-1943.— Vacante del señor Cal
vo Sanz. número 5,064; asciende a
7.200 pesetas don Luis Escr.banu M o
linero, número 10 620, Sevilla. Resul
ta; a 6.000 pesetas, don Quintín Ló
pez López, número 19.427, Guada-la- 
Jara.

11-11-1943 ¿-Vacante del señor Cor
dón Martos, número 12.194; arciencte 
a 6.000 pesetas, don José Ferrer To- 
nvgrosa, niunepo 19.428, Santander.

12-11-1943.—Vacante del señor H i
dalgo -Morales, número 2.473; ascien
de a. 8.400 pesetas, don Ricardo Cam
pano Rodríguez, número 3.168; Nava
rra. Resultas: a 7.200 pesetas, don 
I/orenzo Poza- Velasen, número 10.621, 
León; a. 6.000 pesetas, don Lúis Pons 
Fornés. número' 19.429, Valencia.—Va
cante del señor López Fernández, nú
mero 2.765;. asciende a. 8 400 pesetas, 
don Maximino Salvador 'Expósito, nú
mero 3.174, Barcelona. Resultas:" a
7.200 pesetas, don Herminio F. Nava
rro-Torija , número , 10.622, Albaceie;
a. 6.000 pesetas, don Faustino Lasarte 
Sánchez, número 19.430. Zaragoza—  
Vacante del señor Perea Guardeño. 
número 14.159; ’asc:ende a 6.000 pese- 
tes, don Luis Villar Fernández, núme
ro 19.431. Orense.

15-11-1943.—Vacante del señor ftúa 
Maürelo, número 4; asciende a 14.400

pesetas, don Juan Buena Chica, nú
mero 214, Granada; Resultas: a*
13.200 pesetas, don Femando García. 
Medina, número 132, Sevilla; a 12.000 
pesetas, don Amador Gallardo Serra
no, numero 481, Sevilla; a 6.600 pe
setas, don Ramón Morey Antich, nú
mero 1.503. Baleares; a 8.400 pesetas, 
don Augusto García Gil, número 3.17’5, 
Ciudad Real; a 7.200 pesetas, don M i
guel Noguera Aulet, número 10.625, 
Gerona; a 6.000 peéetas, don Segundo 
Cañadas Gutiérrez, número 19.432, 
Granada.

16-11-1943.—Vacante del señor Mar
tínez González, número 18.525; ascien
de a 6 000 pesetas, don Júan M. T e 
jada. Agudo, número 19.433, Córdoba.

17-11-1943.— Vacante del señor Jaén 
Pérez, número 14.874; asciende a 6.000 
peseras, don Rafael Cabanas Pareja, 
ntunero 19.434, León.

18-11-1943.— Vacante del señor Naú- 
sia Buiryúnm, nuineyo. 4.146; asciende 
a ' 7.200 .pesetas, don Pascual Rodrí
guez Maúlla, numero 10.627, Zamora. 
Resulta-: a 6 000 pesetas, don Manuel 
Fernández Redondo, número 19.,435, 
Sevilla. -  •

20-11-1943.— Vacante del señor Azua. 
ra González, número 8.357; asciende 
•3 7.200 pesetas, don José Mora Bau
tista, número 10.628, Granada.- R e
sulta: a 6.000 pesetas, don Francisco 
Gosálvez Moran, • número 19.436, Alt* 
cante. . *

21-11-1943.—Vacante del señor Na
varro Espinosa, número 90*7; asciende 
a 9.600 poseías, don Miguel Nadal Es. 
crig, nlimero 1.504, Vaiemciar Resul
t a s :^  8.400 pesetas, don Antonio 'Ji- 
meno .Cúquerelia, número 3.178, A li
cante; a 7.200 pesetas, don Jorge Va
lor Serra, . número 10.630; Alicante; 
a 6.000 pesetas, don Pío Crive.ro Gon
zález, número 19.437, PotíteVedra.—  
Vacante del señor Loperena Andréu, 
número 15.176; ascienden a 6.000 pe
setas, don-Manuel Ruiz Viedma, nú
mero 19.438. Granada.— Vacante del 
señor Fernández Ruiz, número 16.818; 
asciende a 6.000 pesetas, don Ramón 
María de Lam  v Día-z-Cacho, número 
19.439, Ciudad Real.

22-11-1943.—Vacantq, del señor Es
colar'Roldan, número 161; asciende a
12.000 pesetas don Francisco Varo Na
varro. número 482, Córdoba. Resultas: 
a 9.600 pesetas, don Ramón Carlos 
Quero! Roda, i\pmero 1.505, Castellón; 
a 8.400 pesetas, don Manuel Salcedo 
Martínez, número 3.180, Murcia; a
7.200 pesetas, don Manuel Ricoll, L oitl. 
barte, número 10.631, Barcelonaú a
6.000 pesetas,' don Andrés Best-iú  
M-'s. número 10.440, Baleares.

24-11-1943.—Vacante* del ..señor Pi
fie iro Pena, número 3.036; asciende a 
8.400\pesetas, don Cesáreo Alvárez Al-
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varez, número 3.187, León. Resultas: 
a 7.200 pesetas, don Leoncio Blanco 
Prieto, numero 10.632, Madrid: a
6.000 pesetas, don Leopoldo Rodríguez 
Domínguez, número 19.442, Orense.

29-11-1943.—Vacante del señor Qu ti
fiada Cuadros, número 2.223; asciende 
a 7.26-0 pesetas, don Pedro Jiménez 
Hiño josa, número 10.633, Córdoba. 
Resulta: a 6.COO pesetas, don Emilio 
Sáenz Meléndea-Valdés, núm. 19.444, 
Castellón.

Maestras
1-11-1943.—Vacante de la señora Or

tigosa, numero 2.139; ase .ende a 8.400
 pesetas doña María de los A. Beitrán 
 Selva, numero 2.699, Alicante. Resuí- 
t as: a 7.200 pesetas, doña Carmen Val 
Sancho, numero 9.049, /Zaragoza: .a
6.000 pesetas, doña María Jauregu:- 
zar Isasi. número 16.4G9, omitida en 
las relaciones de la Sección Adminis
trativa de Pr;juera Enseñanza de' Ma
drid.

2-11-1943.— Vacante de la señora AL. 
varez, numero 22Í; asciende a 12.000
pesetas doña Paulina Monforte Fer
nández, número 294, Vizcaya. Resur
tas: a 9.600 pesetas, doña Antonia Mi- 
ret Palma, número 1.421, Málaga; a 
8,400 pesetas, doña María de los A . ' 
Paláu Villanova, número 2.701, Ta- 
rragema; a 7.200'pesetas, doña María 
del Carmen Gil Martín, número 9.050, 
Salamanca; a 6.000 pesetas, doña Ma
ría Catalina Lázaro, número 16.487, 
Cáct-res.

3-11-1943.—Vacante. d c y la señora 
Mendiburu, número 6.92R asciende a
7.200 pesetas doña Aurora Villar No- 
vea, número 9.031, Orense. Resulta: 
a 6.000 pesetas, doña María Lombera- 
del Rivero, número 16.488, Sevilla.,

6-11-1943.—Vacante de la. señora 
García, número 3.319; asciende a 7.200 
pesetas doña T.motea v Cubero Cueo, 
número 9.052, Huesca. Resulta: a
6.000 pesetas, doña Concepción-Friego 
Acosta, número 16?490, Córdoba.

9-11-1943.—Vacante .de la señora 
Zato, número 679; asciende a 9.600 
pesetas doña Isabel Permuy Rey, nú
mero 1.422. Madrid. Resultas: a 8.400 
pesetas, doña María Juliana Fluiz G ó
mez, número 2.702, Santander; a 
7.200. pesetas, deña María Francisca 
Ríos Leiva, número 9.053, Córdoba; 'a
6.000 pesetas, doña Ana María Sabo- 
rido Gómez, número 16.491, Sevilla.— ' 
Vacante de la señora De Juan, ni£'. 
mero 9 697;" asciende a 6:000 pesetas, 
doña Josefa Ta^alla Blanch, número 
16.492, Tarragona.

12-11-1943.—Vacante de la señora 
Fuertes, número 14; asciende a. 13.200 
pesetas doña. María López López, nú
mero 89; Valladolid. Resultas: a 12.000 
pesetas, doña Amelia Rodríguez San
tamaría, número 296, Madrid; a 9.600

pesetas, doña Dolores Pastells Aubert, 
número 1.423, Barcelona; a 8.400 pe
setas, doña Matilde Labrador Barrios, 
numero' 2.703/ Madrid; a 7.200 pesetas, 
doña Evangelina Castello Pena, nuc. 
ro 9.054, La Coruña; a 6.000 pesetas, 
doña Candelaria Mayayo Azuárez, nu
mero 16.492, bis, Barcelona.—Vacante 
de la señora Ojeda, número 611; as
ciende a . 9.600 pesetas, doña Casilda 
Reda Guixot, numero 1.424, Granada. 
Resultas: a 8.400 pesetas, doña Reme
dios Herédero Mazón, número 2.704, 
Valladolid; a 7.200 pesetas/ doña f i a 
ría Teresa -Acuña Sarmiento/ número 
9.055, Orense; a 6.000 pesetas, dona 
Julia Cameans Castro, numero 16.493, 
Pontevedra.

16-11-1943.—Vacante de la señora 
Llenas, número, 12.480; . asciende a
6.000 pesetas, doña Isabel Domínguez 
Valencia, número 16.494, Sevilla.

18-J1-1943.—Vacante de la señora. 
Rodríguez, número 5.633; asciende a
7.200 pesetas doña Juliana Yagüe To- 
rralba, número 9.056, Madrid. Resul
ta: a 6.000 pesetas, doña María Te
resa Remón Martínez de B a roja, nú
mero 16.497, Guadalajara. — Vacante 
de la señora Sánchez López, número 
10.527; asciende a 6.000 pesetas, doña 
Eloísa Gómbz Hernández, número 
16.498,. Ciudad Real.

21-11-1943.— Vacante de la señora 
Zaldívár Gavilanes, número 1.442; as
ciende a 8.400 pesetas doña Benja- 
mina 1 Gutiérrez Diez, número 2.706. 
Madrid. Resultas: a 7.200 pesetas, do
ña María Presentación Cuadrado San
tiago, número 9.057, Oviedo; a 6.000 
pesetas, doña María del Carmen Padi
lla García, número 16.499, Orense.— 
Vacante de la señora Pérez Alca;ñiz, 
número 2.100; asciende a 8.400 pese
tas, doña EmiLana García García, 
número 2.708, Segovia. Resultas: a
7.200 pesetas, doña María Pahissa Jo, 
número 9.059, Barcelona; a 6.000 pe
setas, doña Francisca Bustos Jimé
nez, número 16.500, Granada.

2341-1943.—Vacan te de la señora 
Fornes Salafranca. núme ro l.413; as
ciende a 9.600 pesetas doña Luisa 
Montes Selles, número 1:425, Grana
da. Resultas: a 8.400 pesetas, doña 
Petra Alonso Francos, número 2.712, 
Guipúzcoa; a 7.200 pesetas, doña Ma
ría Fabra Farras, número. 9.060, Bar
celona; a 6.000 pesetas, doña Juana 
María 'Lliteras Mássanet, número 
16.501, Baleares.—Vacante de la se
ñora Gracia Gallino, número 16.258; 
asciende a 6.000 pesetas, doña Trini
dad Archi ,Plaza, número 16.502, Ma,-: 
drid. 

24-11-1943.—Vacante de la señora 
Pórtela Treinta, número 13.552; as
ciende a 6.000 pesetas, doña Cándida*

Sánchez de la Fuente, número 16.503, 
Oviedo.

26ul 1-1943.̂ —Vacante de la señora 
Sánchez Méndez, número 900; ascien
de a 9.600 pesetas, dopa Carmen Car
dona Cabré, número 1.426, Tarrago
na. Resultas: a 8.400 pesetas, doña 
Ana Rivas Esteban, número 2.713, 
Santander; a 7.200 pesetas, doña To
masa Sevilla Aranda, núm- 9.062, Hues
ca; a 6.000 pesetas, doña Francisca R o
mero Sastre, número 16.504, Madrid.— 
Vacante de la señora Sánchez Alga
ba, número 4.148; asciende a 7.200 
pesetas, doña Primitiva Ruiz Castella
nos, número 9.063, Granada. Resulta: 
a 6.000 pesetas, doña Josefa F. Sosa 
Suárez/Npúmero 16.50o, Las Palmas.
 29-11-1943.—Vacante dó la señora
Rodríguez de la Nuez,, número 9.C¡15; 
asciende a 7.200 pesetas, doña Isabel 
Valle Bucsa, número 9.064, Huesca’. 
Resulta: a 6.000 pesetas, doña Dolores 
Rey Vázquez, número 16.507, Ponte
vedra.—Vacante de la señora Izquier
do Besante, número 107: asciende a
12.000 pesetas, doña * Herminia Gar
cía Pérez, ntunero 297, Madrid. Re
sultas: a 9.600 pesetas, doña jV 
Regidor Macias, número 1.427, Sevi
lla; a 8.400 pesetas*,' doña Adriana 
Dorado Valer.), número 2.714, Valla
dolid / ,a 7.200 pesetas, doña María de 
las Mercedes Vahamonde, número 
9.065, Pontevedra; a 6.000 pesetas, 
doña Jesusa Erro Iñarreu, número 
16.508, Navarra.
 3.° Se concede un plazo de ocho 
días, a partir^ de la fecha de publica
ción de esta Orden, para que por las 
Secciones Administrativas de Primera 
Enseñanza se hagan las observaciones 
oportunas, basadas en fundamentos 
legales-, si a ello hubiere (lugar.

Teniendo en cuenta ,lós numerosos 
errores de fecha de nacimiento que 
aparecen en los folletos del Escalafón 
vigente, cerrado en 31 .de .diciembre de 
1939, nuevamente se solicita de las 
Secciones Administrativas de Primera 
Enseñanza cuiden de remitir unido al 
parte mensual do bajas, y con un mes 
de antelación, las relaciones de Maes
tros y Maestras de su provine'a que 
cumplan la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa, servicio que será 
inexcusable y del que se remitirá par
to negativo, en su caso. Asimismo, se 
solicita de las Secciones Administra
tivas de Primera Enseñanza, remitan 
antes del día cinco del próximo mes 
de enero, el parte de alteraciones co
rrespondiente al mes do diciembre.

4.° Las Secciones Administrativas 
de Primera Enseñanza extenderán los 
nuevos Títulos administrativos de- les 
Maestros ' y Maestras' ascendidos a 
quienes se refiere la presente Orden,
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con los efectos económicos y adminis
trativos que se determinan.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añas. 
Madrid, 20 ño diciembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

Sr. Ordenador de Pagos por obligacio
nes de este Ministerio.

Sr es. Jefes de las Secciones Admi
nistrativas de Primera Enseñanza.

ORDEN de 20 de diciembre de 1943 
por la que se conceden las subven
ciones que se expresan a los Cen
tros de Cultura y Enseñanza que se 
indican .

Timo. S r.: En el capítulo 3.°, artícu
lo 4.°, grupo 1.°, concepto 1.°, sub- 
concepto 3.°/l.° del Presupuesto v i
gente figura un crédito para «Sub
venciones a Centros, Entidades y Or
ganismos. dedicados a Cultura y En
señanza» (puniendo ser otorgados dis- 
crecionaimente por Orden ministe
r ia l  ; y (teniendo en cuenta el texto 
dei Presupuesto y les facultades que

concede el articulo 67 de la Ley de 
Contabilidad y Administración del Es
tado, da 1.° de julio de 1911, la Or
den ministerial de 8 de febrero ' do 
este año (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO del 28) y los informes favo
rables emitidos por la Sección de Con-, 
tabilrdad y Presupuestos y la Delega
ción de la Intervención General de l t  
Administración del Estado con fechas 
10 y 16 de K>s corrientes, respectiva
mente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se concedan las subvencio. 
nes «en firm e» siguientes:.

Pesetas Pesetas

Madrid.—Sociedad de 'Bibliófilos! Españoles 
Madrid.—Sociedad Española de 'Excursiones 
Madrid.— Acción Española de Palabra Cuita y

Buenas Costumbres ..........................................
Madrid.— Asilo dei Sagrado Corazón—Juan Bra

vo, 3—para los Talleres de Artes ^Gráficas ...
Santander.— Ateneo de Santander .................’..... ,
La Coruña.—Sociedad Deportiva «Unión Mugar-

dcsa», de Mugardos .............................................
Lcr.da.—Seminario de la Diócesis de Urgel, para

10.000
5.000

1.500

1.000 
4.000

2.500
1

adquisiciones con destino a los Gabinetes de
Ciencias Naiurales .............................................

La Coruña.—Asociación para la Enseñanza de la
P.ntura .................. *................................................

Pontevedra.—Sociedad Cul-ural Polifónica Célen
se. de Cáldas de Reyes ........................................

La Coruña.—Escuela de Estudios Políticos «San
tiago Apóstol», carretera de El G r a ja l ...........

San Sebastián.—Al Excorio. Sr. Gobernador Civil, 
para la labor cultural y mus-cal que patrocina

t

6.000

1.500

1.500

7.500 

10.000

2.° Que por los mencionados Cen
tros se interese de la Sección de Con- 
tábilidad y Presupuestos la expedición 
de los correspondientes libramientos, 
en la forma que preceptúa la Orden 
ministerial de 8 de febrero último 
(B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
del 28).

Lo que comunico a V- I. pera su 
qonocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1943. •

N IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de éste M i
nisterio.

ORDEN de 20 de diciembre de 1943 
por la que se conceden las subven
ciones que se citan a las Escuelas 

 de Mandos»  de los Organismos 
dependientes de  F . E. T. y de
las J. O , N . S . que se especifican.

limo. Sr-: En el capitulo 3 o, ar
tículo 4.°, grupo 1.°, concepto 1°, sub- 
.eoncepto 3.fi/28, del Presupuesto vi
gente existe consignación con destino 
a «Escuelas de Mandos».
. Teniendo en cuenta la importancia
y necesidades de las Escuelas de Man
dos de los Organismos dependientes 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. que 
a continuación se especifican, las fa
cultades que concede el artículo 67 de 
l's. vigente Ley de Contabilidad y Ad
ministración del Estado, así como los

preceptos de la. Orden ministerial de 
8 de febrero de este año (B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del 28) y los 
informes favorable* emitidos por la 
Sección de Contabilidad y Presupues
tos e IniérVrnción General de la Ad
ministración del Estado con fechas 
7 V 13 de ios corrientes,

Este Ministerio ha  tenido a bien 
disponer: '

1.f QUe se concedan las siguientes 
subvenciones «en firm e»:

Al Sindicato Español Universitario, 
40.000 pesetas...

A la Sección Femenina de* Falan
ge. Española Tradicion alista y de 
las J. O. N. S-. 35 000 pesetas.

Al Servicio Español del Magisterio 
de la Delegación Nacional dé Educa
ción de F. E. T . y de las J. O- N. S., 
25;O0O p'eset. s.

2.° Qur por los mencionados Or
ganismos se interese’ de. la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos dé este 
Ministerio la expedición do los corres
pondientes libramientos, en la/ forma 
que preceptúa )a regla prim era 'de lá 
Orden minisreria! de 8 de febrero de 
este año «BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO del 28).

Lo que comunico a V. I. para su 
donocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 dé diciembre de 1943-

IBAÑEZ M A R T IN

Timo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 20 de diciembre de 1943  
por la que se aprueba el presupues
to de arreglo de la Sala de Paleontología 

 del Instituto José de Acosta , 
dependiente del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

limo. Sr.: .Visto el presupuesto re
mitido a e3te Ministerio pór el Vice
secretario del Copsejo Superior de In- 
vesiig-ciones Científicas, pára arreglo 
de la Sala de Paleontología del Insti-- 
tuto José de Acosta,, dependiente del 
mismo, 'con un imjxxrte de 10.000 pe
setas; ,y

Resultando qpe asimismo acompaña 
oferta de varias casas que'se^ dedican 
a la venta del material que se precisa, 
y se consideran como más ventajosas 
para los intereses del Estado las for
muladas por las casas Pedro Hernán
dez, de carpintería, 3.950 pesetas, y 
Viuda de Bernabé García Cordero, de 
vidriería, por 3.759.65 pesetas, hacien
do ambas un total de 7.709.65 pesetas, 
y la diferencia hasta 10.000 pesetas S3 
destina para pintir.a. herrería y q \v o s  

gastos necesarios para llevar a cabo la 
instalación de referencia;

Considerando que e¿ necesario y ur
gente cotar al Museo de que se trata 
del material necesario para su adecua- 
da^instalación;

Considerando que la Sección de,Con
tabilidad/ en 2 de diciembre', y la In 
tervención General, en 4 .del, mismo, 
han tomado razón y fiscalizado, res - . 
pectivamente, el gasto propuesto,

Este M inisterio ha dispuesto la apro.
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bación del presupuesto de que se trata, 
adjudicándose la expresada cantidad 
en la forma anteriormente indicada y 
a \las casas que se. mencionan, realri 
zándost? por administración y abonán
dose con cargo al capítulo tere evo. ar
tículo cuarto, grupo primero, concep
to segundo, subconcepto tercero del 
vigente presupuesto ordinario de este 
Departamento. *

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1943.

ifeAÑEZ M A R T IN

ílmo. Sr Subsecretario de este M inis
terio.

ORDEN de 20 de diciembre de 1943 
por la que se concede a la Sociedad 
Filarmónica  " Orquesta de Cámara 
de Canarias" la subvención que se 
cita .

limo- Sr.: La Sociedad Filarmóni
ca' «"Orquesta de Cámara de Canarias», 
de Santa Cruz de Tenerife, además 
de celebrar conciertos sinfónicos, re^~ 
\\zñ, una intensa labor ao difusión cul
tural, organizando conferéñci 's, ex
posiciones y demás actos culturales, 
todos con Carácter, gratuito.

En el capítulo 3.°, artículo 4.°, 
grupo 1-°, ' concepto 1.°, subconcep- 
to 3.°/l.° existe crédito con destino a 
subvencionar' Centros, Entidades y 

! Organismos oficiales y particulares 
' dedicados á cultura y enseñanza (pu- 
diendo ser * otorgados discrecionalmen- 

' te por -Orden ministerial)/
Teniendo en cuenta lo anteriormen

te expuesto y los informes favorables 
emitidos por la Sección de Contabi- 
hdad y Presupuestos y la 'Delegación 
de la Intervención Oeneral de la Ad
ministración. dei Estado con fechas 

‘ 15 de noviembre y 7 de los corrientes, 
respectivamente,

‘ Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a"ria Sociedad Filarmónica 
«Orquesta de Cámara de Cañarías», 
con destino a sus actividades cultura
les, una subvención «en firme» de 
6.000 pesetas, cantidad que se librará 
por la .Ordenación Central de Fagos 
contra la Delegación de Hacienda de 
Santa Cruz de Tenerife y a favor de 
don Anión i o Lecuona Hardisson.

Lo- que traslado a V. I. pasa su co
nocimiento y efectos.

Di0$. guarde a V. I. muchos años- 
Madrid^ 20 dé diciembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

Hmo. Sr Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 21 de diciembre de 1943 
por la que autoriza la celebra
ción en enero del año próxim o de 
exámenes extraordinarios en las 
Escuelas de Comercio para aquellos 
alumnos en general a quienes f a l
ten, como máximo, dos asignatu
ras para term inar cualquier grado 
de la carrera de comercio. o tres 
para aquellos otros afectados por 
movilización m ilitar.

limo. S r . : De conformidad con el 
criterio sustentado- en anteriores con
vocatorias para la celebración de exá- 
;ménes extraordinarios con êl fin de 
finalizar los estudios de H carrera; 
mercantil, y presentándose casos de 
alumnos incorporados, a filas, en soli
citud de tal clase de exámenes,

Es/e Ministerio ha' resuelto: 
Primero. Se autoriza la celebración 

en enero del año, próximo de exáme
nes ex-tr:ordinarios én las Escuelas de 
Comercio para . aquellos alumnos en 
general a quienes falten., como .máxi
mo, dos asignaturas para-' 'terminar 
cualquier grado de la carrera de co- 
.mercio,' o tres\ pára aquellos otros 
afectados por movilización militar., 
entendiéndose para ambo* casos que 
el «Conjunto» se considera como asig
natura.

Segundo. La matrícula se efec
tuará en el plazo de diez dias labo
rables, a partir del día 3 de enero del 
próximo año, verificándose los exá
menes en la segunda quincena de di
cho mes. .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. mucho* *ños- 
Madrid, 21 de, diciembre de 19,43.

-IBAÑEZ M A R T IN  *

limo. Sr Director general' de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE  
O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 17 de diciembre de 1943 
por la que se dispone se cumpla en 
su propios térm inos el fallo recaído 
en la sentencia del pleito 
contencioso-administrativo R -48, promovido 
por la Compañía de los Ferrocarri
les de Madrid a Zaragoza y Alican
te sobre caducidad de concesión para 
la línea de transportes de viajeros 
por carretera entre Aranda de Due
ro y Álmazán.

limo. S r . : La Sala tercera' del. T r i
bunal. Supremo de Justióia ha d ictado,. 
en i3 de noviembre del corriente año. 
sentencia como resolución del pleito 
con tenc'.oso- adm inis trativo R-48, pro- 
nuwúfÁ ñor 1a ComtiAfik óñ hn 

Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y a 
Alicante coritra Orden ministerial de 
Obras Publ.ces de 15 de junio de 1926, 
sobre caducidad de concesión para la 
linea de transporte de v.ajeros por ca
rretera entre Aranda de Duero y Al- 
mazán, cuya parte dispositiva dice 
así:

|<Faliamos: Que debernos* revocar y 
revocamos la Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de ’ 15 de jun.o de 1936, 
impugnada en el presente recurso, a 
nombre de la Compañía de los .Fe
rrocarriles de Madr.d a Zaragoza y a 
Alicante, y en su lugar, dejarido s.n 
valonni efecto la caducidad decretada, 
■declaramos subsistente en todos sus 
términos la Orden ministerial del pro
pio Departamento, fecha 28 de marzo 
de 1935, por' la que se otorgó a la,Com
pañía ferroviaria recurrente la conce
sión dé la línea de transporte' por ca
rretera clase* A, entre Aranda de 
'Duero y Almazán.»
V xEste Ministerio, , de conform.dad a 
lo establecido ta i la Ley de 5 de abril 
d e '1904, ha dispuesto se cumpla dicho 
fallo en sus propios términos.

Lo que participo .a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. j. muchos años. 
Madrid, 17’ de diciembre de 1943.

PEÑA BOEUF

r.mo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

m i n i s t e r i o  d e  
T R A B A J O

O RDEN de 4 de noviembre de 1943 
por la que se autoriza al Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Sego
via pa ra modificar su actual deno
minación anteponiendo el nombre 
de Caja de Ahorros al de Monte de 
Piedad.

limo. S r . : Visto el escrito elevado 
a -este Ministerio por el .Consejo de 
Administración del ‘Monté de Piedad y 
Caja de Ahorros de Ségovia solici
tando, la oportuna autorización para 
modificar su áctuaj denominación an
teponiendo el nombré de Caja de Aho
rros al de jMontc de Piedad,

Este Ministerio, oídos los informes dé
la Sección de Oaias de Ahorros y el 
de ia Comisión 'Consultiva dé estas 
Instituciones, ha tenido a bien accede^ , 

• a 16 sóücitadt/por la referida Entidad 
benéfica y, en su consecuencia, auto
rizar 1 .a para, que en lo sucesivo>e de
nomine «C aja  de Ahorros y Monte do 
Piedad de Sfcgoy¿a»fc
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Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 dé noviembre de 1943.

GIRON DE VELASCO
I lm o . Sr. Director general de Pre

visión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 Subsecretaría

Haciendo públicos los acuerdos adoptados 
 por la Comisión Central de 

Sanidad Local en  la  sesión celebrada 
e l  día 16 de los corrientes.

 
En sesión celebrada por la Comi

sión Central de Sanidad Local el día 
16 de los corrientes para estpciio de 
los asuntos sometidos a su aprobación, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 118 de la Ley Municipal vigente de 
31 de Octubre de 1935 y segundo del 
Decreto de 4 de julio de 1938, ha co
nocido de los siguientes:

1.° Baleares (capital).—Plan de ali
neación general.—-Se acordó aprobarlo, 
con excepción de la Ordenanza de 
«süperálturas», o.ue deberá ser estu-< 
diada nuevamente.

2*.° Cádiz (Jerez de la Frontera)-— 
Plan de urbanización y ensanche de 
la p liza Es te ve.—Quedó aprobado, - 

3 o Cádiz (capital).—Sustitución de 
la tubería do abastecimiento de aguás. 
Quedó aprobado.

4-° Cádiz (capital)-—Abastecimien
to colectivo de aguas de Cádiz y pue
blos dq la ribera.—Se acordó su apro
bación (con l'As 'observaciones hechas 
por la Dirección General de Sanidad, 
que se le comunican.

. N 5.° Jaén (Linares).—Reforma de U 
Casa-residencia dei Preventorio de 
San José —Quedó aprobado.

6 o Jaén (Linares).—Reforma de la 
portad.i del Preventorio de San José. 
Quedó aprobado 

7.° Salam anca (capital).—Antepro
yecto de nuevo Parque municipal.— 
Se aprobó el emplazamiento y ex
tensión del proyectado.

8-° Sevilla (capital)—Proyecto. de 
dbra^ de embalse para el nuevo abas
tecimiento de aguas.—Quedó aproba
do,, debiendo remitir el Ayuntamiento 
& está Comisión, para su aprobación, 
lós de conducción general, depósitos 
y red.

®;° Vallfcdolid (capitalL-rModifica- 
v ción la pl'aza de -.Zorrilla;—Se negó

la aprobación por las razones expuestas 
<>n los informes de la Dirección 

General .de Sanidad y de Arquitectu
ra, cuyfcs copia^ se le remiten.

10- vyalladolid (capiial)—Modifica
ciones del trazado de la calle que une 
la Travesía del Muru con la*de Fe
rrocarril.'—Quedó aprobado, y rebordar 
al Ayuntamiento el acuerdo de la Co
misión de 2 de agosto' de 1940 sobre 
estudio del proyecto de urbanización.

11. Zaragoza (oapitul).— Proyecto 
de prolongación de la calle de Cáno
vas.—Quedó aprobado.

12. Zaragoza (capital). — Proyecto 
de cámaras de maniobra de jos depó
sitos de carga.—Quedó aprobado.

13. Madrid (capital). — Se acordó 
interesar del Ayuntamiento de Ma
drid informe sobre acuerdp munici
pal a é! atribuido por la prensa dia
ria referente a autorización para ex
ceso de alturas en edificaciones en 
una zona determinada en el interior 
de la ciudad y con una densidad de 
población máxima.

Lo que se hace público para cono
cimiento de lís Corporaciones intere
sadas y demás efectos.

Madrid, 22 de diciembre de 1943 — 
Ei Subsecretario de la Gobernación, 
Pedro F. Valladares.

Dirección General de Beneficencia y 
Obras Sociales

Concediendo el ingreso e n  la Orden 
Civil de Beneficencia con distintivo 
negro y blanco y Cruz de segunda 
c lase al Capitán de la Guardia 
Civil don Perfecto Ruiz Rubio , y de 
tercera a los Guardias y Chófer  que 
se citan . 

En virtud de expediente instruido 
le  conformidad con lo dispuesto en 
el Real Decreto de. 29 de julio de 1910 
y Decreto de 26 de abril de 1940, y 
en atención a log méritos que concu
rren en él Capitán de la Gu'ardia Ci
vil don Perfecto  ̂Ruiz Rubio, G uar
dias Julián Sancho Gimeno y Ma
nuel Báños Ortiz, .y Chófer Daniel 
Cuesta Allende, que se expresan en 
¡á orden comunicada a] efecto,

El Excmo. Sr. Ministro dé la Go
bernación, por Orden de 24 d e -n o 
viembre próximo pasado, ha tenido 
a bien concederles el ingreso en la 
Orden Civil.de Beneficencia con dis
tintivo Aégro y blanco y cruz de se
gunda clase al primero, y de tercera1 
a los restantes.

Madrid, 13 de diciembre de 1943 — 
El Director general, Manuel M[. dé 
Tena, ' "* . '

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Anunciando concurso de antigüedad 
entre Médicos forenses de categoría 
de ascensos las Forensias de Término 
que se relacionan.
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 13 del Decreto dé 17 de 
junio de 1936, modificado por ei de 
7 de enero de 1§S6, y en Orden de 
4 de diciembre dé 1943, se anuncien a 
concurso de antigüedad, y en los tur
nos que se indican, entre Médicos fo
renses de categoría de ascenso, las 

| Foronsia.s vacantes én los Juzgados 
I de Primera Instancia e Instrucción 
; do Término, que a continuación se 
¡ expresan :

Juzgado: Castellón de la P iaña; 
fecha: 4.12-43; causa de la vqcante: 

i  desjfert-o di concurso de traslación;
: tu p o : primero.
| Juzgado: Figueras; fecha, 4-12-43;
¡ causa de la vacante: desierto el con- 
| curso de traslación; tu m o ; segundo.
¡ Los aspirantes presentarán sus ins
ta n c ia s  en éste Ministerio, dentro .del 
1 plazo de quince días natura les, con- 
¡ tados desde el siguiente al de .la in- 
I serción del presente anuncio en el 
¡■'BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
¡señalando en su solicitud, numerada- 
¡ mente, él orden de preferencia de las 
vacantes a  que aspiren.

Los que se hallaren pendientes, de 
depuración acompañarán a sus ins- 
■tancias .declaración jurada de haber 
instado aquélla a su debido tiempo, 
sin cuyo requisito no se les dará cur
so. estándose a  lo dispuesto en la re
gla sexta de la Orden d.e 20 de agos
to de 1941.

Los aspirante^ que residan fuera de 
la Península podrán dirigir sus. pe- 

¡ ticiones por telégrafo, sin perjuicio de 
cursar oportunamente su$ solicitudes- 

I Madrid, 21 de diciembre de 1943.— 
Por ei Director general, el Subdi
rector general de Justicia, Manuel So
ler.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y  

Clases Pasivas
Anunciando el extravío de las  

inscripciones del concepto de Propios 
qu e se citan.
Habiendo sufrido extravío las ins

cripciones ¡del concepto dé Propios nú
meros 7,844, 7-845, 7.847, 7.848, 7.849, 
7.850 y 9-048, emitidas a favor del 
Ayuntamiento de Serradell y sus agre
gados (Lérida) ñor los capitales de 
905,99 , 94,03, 1.563,62 , 4.835,46, 243.55, 
649,94 y 604.85 pesetas, ;e  previene a 
la persona en cuyo poder se hallen 
las entregue en est^ Dirección Gene-
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ral o  en la Delegación de Hacienda 
de Lérida en el plazo de treinta días, 
contádos desde la publicación de este 
a-nuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO v en el de la citada 
provincia, en la inteligencia que de no 
Verificarlo así >5erán declaradas nulas 
y fuera de circulación, con 'arreglo a 
lo ':que determina la -P ea l Orden de 

. 17, de abril de 1913.
M adrid, 22 de diciembre de 1943 — 

El D irector general, A. LDguno.
4 646-A. C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que s e  c i ta n .

. C um plidos. los trámites reglam enta
rios e n ' el expediente prom ovido por 
la Razón Socia l « O r to  Sobrinos», so
licitando autorización para construir 
una linea de transporte de energía, 
eléctrica en 'alta- tensión que, derivan. ¡ 
do de la linca ya tendida entre Va-| 
lencia de Dpn Juan (León) y la finca ¡ 
denominad^, M onte Grande. teamme ! 
en la finca denom inada Monte Peque. 1 
ño, propiedad de Ca entidad s o lic ita n -; 
te. donde se  instalará e l c o i  re. pon- i 
diente transform ador reductor- tipo ! 
caseta, |

Esta Dirección General, a  propues- j 
ta de- la Sección correspondiente de i 
la misma ha resuelto: _ !

Autorizar á «Ortiz Sobrinos» para | 
constru ir !a linea cuyo origqn y tér- l 
m ino quedan d escritos. y que perm iti
rá el transporte de 5 K VA de poten. I 
cía en un recorrido de 4.000 metros ¡ 
por corriente, trifásica, a l-3; ten dón  ¡ 
de_, 16.500 V, y la  instalación, de un.

. transform ador reduct-or tipo caseta a 
la potencia indicada y relación de 
transform ación 16.*500/220-127 V., con  
arreglo -s- las condiciones generales fi
jadas en Ta -Norma 11.a de la Orden 
m inisterial de  12— 9—S<9 y a las espe
cíales sigu ientes::.
. 11a El plazo de puesta en m archa 
terá de tres meses, contado* a partir 
d e : la fetíha de publicación  de esta 
resolución en el BOLETIN  O FICIA L 
D E L-E ST A D O . '

2 .v La. D elegación  ,de Industria de 
León com probará si en el . detalle del 
proyecto presentado se cum plen las 
condiciones ,fijadas envíos Reglam en
tos especiales que rigen el se rv ic io ' de * 
electricidad, efectuando. una vez cons
truida la línea e instalado e l 'tra n s 
form ador,' las com probaciones necesa.

■ rias por lo que afecta a las circuns- 
. tancias expuestas y con  relación a la 
seguridad publica en la form a seña
lada en las disposiciones v ig e n te - ;/  

D ios g u á rd e . a V 4 S. m uchos -afios.

 Madrid. 15 de diciem bre de 1943.—-
 El °Di rector general de Industria, Luis 
1 Pómbo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de León.

¡ C um plidos' los trámites reglamenta- 
; ríos en el exped.ente' prom ovido por 
i  «Distribuidora Eléctrica Guipuzcoana, 
i S. A.», ■ solicitando” autorización para 
i construir una linea de transporte de 
energía eléctrica que, derivando de la 
línea, general de la misma Sociedad 

 que desde la céntr^l hidroeléctrica de 
Endarlaza va a Rentería, perm ita el 
sum inistro de energía a la cantera Be. 
rri 'en G a.nchurizqueia (Guipúzcoa» 
que tiene en explotación  la Sociedad 

 «Construcciones y F e r r o c a r r i l  es.
 A. B. C »,
 Esta- D irección G eneral de Indus
t r ia ,  de acuerdo con  la  propuesta 'de 
■ la Sección  correspondiente de la m:s- 
jm a, ha resuelto:
¡ Autorizar a «D istribuidora Eléctrica 
| G uipúzccana, S. A.», para  construir 
| la lin ea -d e  alta tensión cuyo origen 
1 y término quedan descritos y que per.
! m itira el transporte de 60 K V A  de 
i potencia por corr:entev alterna trifá- 
; sica a la tensión de 20.000 V. en un 
|. recorrido* de 950 m ., dé '  cuerdo con 
! las condiciones generales fijadas en  la 
| Norma- 11 du la Orden ministerial de 
| 12-9 39 y con  las especiales siguientes:
¡ 1.3 ! El plazo de puesta en marcha
será d e .d o s  meses, contados a partir 
pe la publicación  de esta resolución 

,en el BO LETIN  O FICIA L DEL E S
TADO.

I 2.* La Delegación de Industria de- 
Guipúzcoa com probará si en el detalle 

i del provecto presentado por «D istribui
dora Eléctrica G uipuzcoana» se cum 
plen las condiciones fijadas en los R e 
glam entos especiales que rigen ^1 ser. 
vicio ‘ de electricidad, efectuandp una 
vez construida la línea-, les . com pro
baciones necesarias por lo que afecta a 
las circunstancias expuestas y cop  re
lación a la seguridad pública en la 
form a seña lad a ' en las disposiciones 
vigentes,

Dios guarde a V. S. m uchos años--
M adrid, 15 de diciem bre de 1943.— 

El D irector general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la* Delegación
de. Industria de Guipúzcoa.

Cum plidos lo5 tiám ites reglam enta
rios ep el expediente prom ovido por 

.«Sociedad Española de Oon’struc iones 
Eléctricas», en solicitud- de autoriza
ción para construir una,-línea d e ‘ trans
porte de en-érgía'eléctrica en alta ten
sión que, derivando de la ya cons.

 
 truída y propiedad de la misma Em - 
 presa, perm iia e! suministro de fluido 
 a una- finca agrícola propiedad dé don 
 Agustín Poig, sir.a en el término mu- 
 nicipal de B-c-n icario (Castellón).
¡ Esta Dirección Gener l de industria-,
! do acuerdo con la propuesta de la 
| Sección correspondiente de la misma, 
i ha resuello:
• Autorizar a la «Sociedad Española 
¡ de . Construcciones Eléctricas» para 
; construir la línea de alta, tensión, cu- 
i yo» origen y término qúcd.m  d escr ita ,
¡ y que permitirá v e1. transporte de 
I 3o KVA. de potencia por corriente á l-  
j terna trifásica a la tensión de 25-000 
i voltios, en un recorrido de 325 ni-, y 
¡ asim ism o-p ara  'instalar .un :ran$fof- 
j m ador reductor de tipo caseta en la 
i finca agrícola de don Agustín R o :g, 
¡cuya potencia .será la indicada, y de 
! una f el á c i ó n . dé transform ación 
¡ 25.000/220-127 V., de acuerdo con  las 
¡ condiciones' generales fijadas en la 
| norm a undécim a de la Orden m inis- 
! terial de 12-9-39 y con  las especiales 
i siguientes:-
I 1.a El plazo de puesta en m archa 
| Será de c[Os meses, con t óos' a partir 
¡de la fecha  de publicación de esta ré- 
¡ solución en el BOLETIN  O FICIAL 
DEL ESTADO. . .

r 2.a I-a Delegación de Industria de 
Castellón com probará si en el detalle 
del provecto presentado por «Sociedad 
Española de Construcciones E f.éori
cas» se cumplen las condiciones fija -  ' 
das en Ios Reglam entos especiales que 
rigen el servicio de electricidad, e fec
tuando una Vez construida la línea, 
e instalado el transform ador, las corru 
probaciones necesarias.por lo que a fec
ta  a las/circunstancias expuesta^y con  
relación, a la seguridad pública en la 
form a señalada en las disposiciones 

¡vigentes..
! Dios guarde a V. .S- m uchos años.
¡ M adrid. 15 de diciembre de- 1943 — 
El D irector generay de Industria-, Luis 
Pom bo.
Sr. Ingeniero Jefe de. la D elegación 

de Industria de Castellón.-

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Subsecretaría

Resolviendo el concurso- oposición 
anunciado para proveer la  plaza d e  
Celadora del Conservatorio de B i l
bao.  .  >

Vista la propuesta fonnulada por el 
Tribunal qué ha juzgado" los ejercicios 
del concurso-oposición convocado pára  
proveer en p/rop;edad la plaza de : Ce
ladora del Conservatorio de M úsica de 
B ilbao; ' ; ,

Resultando que por Orden de iavSüb* 
secretaria de 21 de octubre - último.
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publicada en el BOLETIN. OFICIAL 
DEL ESTADO de 2 de noviembre si
guiente y con sujeción a los preceptos 
de la Ley de 25, de agosto de 1939 y 
Orden ministerial de 3 de septiembre 

~ de 19-40. se convocó concurso-oposición 
para proveer en propiedad ]>cu\ e*l tur
no de e* combatientes, la plaza de Co
ladora «del Conservatorio de Música 
de Bilbao;

Resultando que. verificados los ejer
cicios Por la única aspirante que cum
plió los requisitos señalados, xel Tri- I 

lbutíal. designado por ¿a Dirección del | 
Centro, propone el nombramiento pa- j 
ra dicha plaza a favor de Francisca 
Zabala Aguirre, elevando dicha pro
puesta al Ministerio;

Resultando que, verificados los ejer
cicios. no se presentó durante la ce
lebración de 'los mismos reclamación 
alguna contra la actuación del /Tribu
nal, ni de la opositora; 1

Considerando que1 se han cumplido ¡ 
.estrictamente los preceptos de la Or. j 

, den ministerial de 3 de septiembre 'de ¡ 
1940 y los establecidos en la de con- I 
voca torta; v ¡

Vistas las disposiciones citadas 'y'
, demás de general .aplicación. i

Esta Subsecretaría. ha resuelto' apro-1 
bar .los ejercicios verificados y, de con. ¡ 
formidad con la propuestá formulada | 
por el Tribunal que ha juzgado los 
mismos, ñombraf a Francisca Zabala ¡ 
Aguirre. en virtud de concurso-opo
sición. Celadora de: Conservatorio de 

'Música de Bilbao, con el sueldo o la 
gratificación anual de 3.000* pesetas, 
que percibirá con cargo al capítúlo 
primero, artículo primero, grupo sexto, 
concepto ségundo, número 9 del vigen
te Presupuestos de gastbs del .Depar- ¡ 
tamenio. ,

Lo digo a V.' S. para su conocimien
to y. efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1943— El 

Subsecretario, J Rubio.

Sr. Jefe de :'a Sección Central del De- 
*- parlamento.

Resolviendo el concurso-oposición con
vocado para proveer la plaza de Ce
ladora del Conservatorio de Zara
goza.

'Vista la propuesta formulada por el 
Tribunal que ha juzgado los ejercicios 
del concurso-oposición convocado para 
proveer en propiedad la plaza de Ce- 
lador¿ del Conservatorio de Miisiéa de 
Zaragoza;

Resultando que por Orden de la Sub
secretaría de 21 de octubre último, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 2 de noviembre si
guiente, y con sújeció/n a ios precep- 
tod de la Ley de 25 de agosto de 1939

y Orden ministerial de 3 de septiem
bre de 1S40, se convocó concurso-opo
sición para proveer en propiedad y pqr i 
turno libr¿ la plaza de Celadora del j 
Conservatorio de Música de Zarago- i 
za, dotada con el haber anual de 3.000 
pesetas;

Resultando que, verificados los ejer
cicios por la única aspirante que cuqi- 1 
piió lo$ requisitos exigidos, el Tribunal, ! 
designado por. la Dirección Cen- i 
tro, propone el nombramiento pa.ra di- 

I cha plaza’ a favor de Antonia .Valen- 
| cía Valencia, elevando dicha propues- 
j ta al Ministerio;

Resultando - que durante la celebra
ción de los ejercicios no ha sido pre
sentada reclamación alguna contra la ¡ 
actuación del Tribunal, ni de la oposi- j 
tora; » j

Considerando que Se han cumplido ; 
estrictamente los preceptos de la Or- ¡ 

‘ den ministerial de 3 dé septiembre de ! 
j  1940 y los establecidos en la de c o n -1 
¡vócatoria; ’ .
¡ Vistas las disposiciones citadas y de-1 
más de general^ aplicación, |

¡ Esta Subsecretaría ha resuelto aP],o- ¡ 
bar los ejercicios verificados yt de con. ! 
form idad'con la propuesta /formulada ! 
por el Tribunal que ha juzgado lo s • 
múmos, nombrar a Antonia Valencia 
Valencia, en virtud de concurso-oposi
ción, Celadora del Conservatorio de 
Música de Zaragoza, con el sueldo o , 
la gratificación anual de 3.000 pesetas. ¡ 
que jDercibiiá con -cargo  a l . capítulo 
primero, artículo primero, grupo sexto. 1 
concepto segundo, número 9 del vi- i 
gente Presupuesto de gastos del De- j 
parlamento. . ■

Lo digo a V. S. para su conoci
miento % y efectos. .

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 dé diciembre de 1943.— 

El Subsecretario, J. Rubio,

§i*. Jefe de la. Sección Central del 
f Dep.Á r lamento.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Hidráu

licas
Autorizando a don Antonio Cuadros 

Salas, vecino de Dueñas (Palencia)  
para aprovechar aguas del arroyo del 
Va lle, en término de Cevicó de la 

 Torre (Palencia). 
•VTste el expedienté incoado a ins

tancia de don Antonio Cuadros Salas, 
vecino de Dueñas (Patencia), solici
tando la concesión de diez litros de 
agua por ségundo 'derivados del .Arro
yo del Valle, en térm:no. municipal de 
Cevico de la Torre (Falencia),* con 
destinóla-i riego de tres fincas rústi
cas de su propiedad, de diez hectáreas 
de cabida, aproximadamente, -j 

Esta Dirección general ha resuelto

. acceder a lo solicitado, con sujeción a 

. las siguientes condiciones:
■i 1 » Se concede a don Antonio Cua- 
. | dr'os Salas el aprovechamiento de diez 
. i  (10) litros de agua por segundo dtri- , 
i vadas del Arroyo del Valle, en termi

no de Cevico de lá To¿re (Palencia),
. que serán empleados en el riego dé 
. 1 tres fincas rústicas de su propiedad,
! c.e diez hectáreas de cabida aproxi- 

. I iradamente.
2.a Las obras se ejecutarán con 

arreglo, ai proyecto presentado por él
■ peticionario y suscrito por el Ingeníe

lo  de Caminos don Luis Polanco Ve-
■ lasco, con fecha 20 dé mayo de 1942.

o* El concesionario dará conoci- 
- i miento a la Jefatura de Aguas de la ■
■ j Cuenca del Duero del comienzo y ter- 
; minación de las obras, y de los inci-

• I den tes que - ocurran durante su ‘cons-
• j trueción.
' i Unu .vez tai minabas fias obras, serán
• reconocidas por" el Ingeniero Jefe .de 
. Aguas o delegado suyo, levantándose

• I acta, en la que consten detalladamea. ;
! te ilas obras construidas, el cumplir

• ¡ miento de las condiciones de la con- 
' cesión y los nombres de los fabriean- 
| tes o constructores que hubieran in-

¡ ' -cerVenido. Dicha acta sé elevará a la 
superior aprobación, sin cuyo requisi
to no podrá dar comienzo ja explota- 

1 ción. ' . ;
1, 4.a Las obras darán comienzo en el •
| plazo de tres (31 meses, a contar de 
la fecha de la concesión y habrán de '

! terminar en el de un (1) año des-.,
j pués del comienzo.
j 5.a La ejecución de las obras pri
mero y su conservación'después, que
darán bajo la inspección y vigilancia, 
de . la, Jefatura 'de Aguas del Duero, . 
siendo de'cuenta del concesionario to
dos los ,gastos- que esto origine.
• 6.a Esta concesión otorga sim
plemente a título precario, pudienao 
declararse caáucada en el momento 
que la Confederación Hidrográfica del 
Duero' lo estime , oportuno, sin derecho 

• a reclamación ni indemnización algu
na. por el agua de que se la privé, ni 
por las obras realizadas, ni por ningún' 
otro concepto.

7.a La concesión se entiende hecha 
sin perjuicio de tercero y dejando a 
salvo el derecho de propiedad.

8.a Todas las obras e instateciones 
que comprende e^ta concesión queda
rán sujetas a las disposiciones vigen
tes sobre el Fuero del Trabajo y dé- 
más disposiciones de carácter social 
y protección a la Industria Nacional,

9.a La caduci^^d de esta concesión 
se producirá por incumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio. 
rea.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condicibnes y remitido 
póliza de 150 pesetas» según dispon#
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la  vigente Ley del Timbre, que queda 
unida al expediente, lo comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. '

Dios guarde a V. 9. muchos años. 
Ivladrid, 11 de. diciembre de 1943.— 

E-; Director general, Francisco García 
de Sola. ' *

Si\ Ingeniero Jefe de "Aguas de la 
Confederación Hidrográfica d e l  
Duero.

FALANGE ESPAÑOLA TRADICIO- 
NALISTA Y  DE LAS J. O. N. S.

Vicesecretaría de Educación Popular

Bases d el c o n c u r s o  del p r o y e c to  de c a -  

setas de  d is t r ib u c ió n  de e ne rg ía  y 
tra n s f o r m a c ión  p a r a  las e m iso ras  de 
A rg a n d a .

: La Vicesecretaría de Educación Po
pular ha acordado anunciar concurso 
para la adjudicación de las obr-s del 
Pioyecto de Casetas de Distribución ; 
de Energía y Transformación para 
la§ Emisoras de Arganda.

La apertura <je pliegos tendrá lugar 
ante la Junta Administrativa* de la 
Vicesecretaría de Educación Popular, 
estando también presentes el Hustri- 
fcimo Sr. Interventor Delegad^ de Ha
cienda en la Vicesecretaría y el in 
geniero Jefe de las Emisoras de A r
ganda, .a las diecinueve horas dei 

.s igu ien te hábil a los cinco días de la
• publicación de este anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO. La 
adjudicación, se pondrá, óportunamen--

• te en conocimiento de los interesados.
El Proyecto completo: Memoria;

planos, Estado de Mediciones, Presu
puestos y Pliegos de condiciones ía- 

• cultativag y económicas se halla de 
manifiesto en la Jefatura Superior de 

’ Seryicios d® ^sta Vicesecretaría; (Mon
te Esquinza, núm. 2), donde podrán 
ser examinados todos los días labora
bles,. de diez a una de la  mañana. 

Las proposiciones se presentarán en 
' la Jefatura Superior de Servicios de 
la Vicesecretaría de Educación Pópu- 
iar (Monte Esquinza, núm. 2), de diez 
a uníry de cuatro & siete, dentro del

  término que se indica anteriormente.
¡ en papel timbrado de la clase corres- 
! pendiente y un ¿ello de José Antonio, 
de una peseta con cincuenta cénti
mos (L50 pesetas), en sobre cerrado 
que el proponénte podrá lacrar o pre
cintar a su satisfacción, debiendo ha
llarse escrito y firmado por el solici
tante. En el anverso del sobre se con- 

¡ signará ;o siguiente: * ,
| «Proposición para el Concur;o del 
i .Proyecto de Casetas de Distribución 
¡ de Energía v Transformación para las 
I Emisoras de Arganda.»
! A esta proposic.ón podrán acompa
ñarse referencias técnicas de obras si- 

! milares ejecutadas por el solicitante 
o,documentos justificativos de su sol- 

! vencía económica.
i El importe total de la ejecución ma
terial del Presupuesto asciende a qui
nientas treinta y cuatro mil setecien
tas ‘ diecinueve peseras con ochenta 
y cinco céntimos (534.719.85 pesetas), 

j  Se dispone ya de interrhptore^, trans
fórme dores y cable subterráneo, cuyas 
partidas se dan de baja en el Presu. ' 

| puesto general por un valor dé- tres
cientas cincuenta y ocho mil cuatro
cientas pesetas (358.400 pesetas), sien
do objeto, por consiguiente," del con., 
curso la construcción de las casetas 

I y suminis'tro y colocación del material 
i de alta y baja tensión, cuyo- presupucs.
I lo asciende a. la diferencia de las dos 
! cantidades anteriores, o sea ciento .ce- 
'• lenta y  seis m il tre-cientas dicci- 
j nueve pesetas con ochenta y cinco 
í céntimos (178-319.85). Aparte .se ha- 
¡ rá oferta de la colocación y puesta en 
' servició de los interruptores y trans- 
Í íormaaores de que di pone la Vice- 
! secretaría, así como del tendido del 
¡cable subterráneo. •'
! Para tomar parte en el concurso se j 
¡ deberá constituir en la Caja General ■ 

j  de Depósitos o en alguna de sus Su- ¡ 
; cúrsales una fianza provisional equi- ¡ 
valen-te al dos pór ciento (2 por 100) j  
de la ejecución material, en metálico ¡ 
o efectos de la Deuda, al tfpo que les ¡ 
está asignado e n  las deposiciones vi- j 
gentes, debiendo en este último caso 
acompañarse la póliza de adquisición 
de los valores, suscrita' por Agente de 
Cambio y Bolsa.
. La fianza definitiva, se fija  en el 

cinco po¿ ciento (5 por 100) del im
porte del Proyedto y tendrá, que que-

  dar constituida antes de otorgarse la 
correspondiente escritura, en efectivo 

| metálico o en títulos de la Deuda Pú- 
1 blica.
¡ El tiempo de duración de las obras 
; se fija  en sesenta días, y el período 
' de garantía en un año después de su 
| terminación, siendo el plazo'para dar 
j comienzo a las obras de ocho* días, a 
| contar de la firma de la escritura de 
; adjudicación. La íapidez en la ejecu- 
; ción de las obl'-;s se considera funda
mental.

¡ El adjudicata^io queda- obligado al 
'cumplim iento de-todas las disposicio- 
¡ nos de carácter social que rijan en la 
¡ actualidad o pued. n regir ,durante el 
tiempo d? xejecución de las obras.

I Serán de, cuenta de; adjudicatario 
i  los gastós de in-eición de anuncio.
¡ Derechos reales e impuestos de ro- 
; lás clases, Notario^ reintegró del ex- 
i pediente, y en general, cuantos se oca
sionen para formalizar el contrato.

La Vicesecretaría de "Educación Po- 
1 pular se reserva ;a facultad de ele
gir la proposicióiy que • considere 
más ventajosa, pudiendo ser rechaza
das todas, si así lo creyera convenien
te, sin derecho a reclamación1 alguna 
por parto do los concursantes.

Modelo de proposición

.Don ........  habitante en  ......, calle
de ......  numero enterado del
Concurso para la ejecución de las 
cbras del Proyecto de Caretas de Dis--' 
tribución de Energía y Transforma
ción para las Emisoias de Argsnda, 
anunciado en el BO LETIN  O F IC IA L
DEL ESTADO de .......  así como del
Presupuesto y Pliego de condiciones, 
conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo la s ' 
referidas obras con’ estricta sujeción 
a ellas, por la cantidad de ......  ten le
tra y número)_v en un plazo de ......

Las remuneraciones mínijnas que 
percibirán los obreros de cada especia, 
y categoría por jornada legal de tra
bajo y horas extraordinarias ,serán las 
que determinen la Legislación Social 
y Bases de trabajo correspondientes.

(Fecha y firma de¡ interesado.);

- Madrid, _21 de diciembre de 1943.— 
El Vicesecretario de Educación PopiL 
lar, Gabriel Arias Salgado,




